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OAMBIOS DE JlOY

90,0e»

100,25

69,85
98,50

110,00

COO,OO
/50fí,00
292,00

~~~-S~an:t".GR--=

202,00
158,00
103,75
40,00

ú87,OO
622,00
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3
3
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4
5
6

r.sd",

500
600
500
/500

500
500
250
600
600
500
500
500
100
476
475
500 pesos,

500
500
500
500
500
500
600
/500
óOO
500

Vl\:or nomInal
do

~nda titulo

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

F. C. 1\L Z. A., Va
lladolid a Adza......

(1[0

79,00
Uí,%
88,15
83,25
72.40
70,75
li3,OO
03,16
64,00

<l4f),OJ
8D,85
j):!" [¡

nO,OH
lOO,2ü

600,00
L03,nf)
292,00
2Q4,On
20150
Hí8;Oll
10450
40,00

576,03
521,00
546,50

¡¡O,OO

.,.,..,....

PESETAS NO~rlNALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado......... '773.500
Idem fin eOl'rlente, ,,;........................ l)

IdMll fin Pl·óxlmo..,... ;...................... l~
4 por 100 amorUzab)e....................... 19.500
5 por 100 amortizable....................... 06.l\OO
Acclones del Banco'-de EaDat'la......... 69.500
Iclero clel Danco Hipotecario............. 48.000
[clero de la Arrendataria. de Ta.bRCOS 0.000
Azucarera..--Preferentes..•• ,',............. 49.500
Ide.m,-Or(l1nnrlll.~, 50.00fJ
Cédulas del llanco ltlpotecarlo al 5 % 2lJ .000
;L~ Ig, AJ D"'..J't-~n~~u~"P.~_ .... _.~_,."'~.~....~ . 49.000'

~,.

Fechla

l() 1)·\)27
2-1l·ü27
2·11·927
2-1 t·027
~·1l11?7

mUmo o~mblQ anterior

21).10-027
al·lO 9:':"1
26-10 {};:7
22-W·9~~'1

22-3-U27
22·3927
lS,¡H)21

31-12·024
28·5-{}25

2·11·927
2·11·927
2·11·927

27·10·927
2·11-9,,7

21·10 927
31-}O,927
2·11·\)27
2·11·927
2·1 ¡'¡l27
12·7-1)27
7·10·\)27

ID'i1nco de EspafLa· .. ·· .... · .. ···." 1
I Banco Hipotecario de España I

1I
Banco Español de Crédito .
Banco, HjS{lanO,-AmeriCano ,
Compafiía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos dc Vizcaya ..
Socied. GraI.A~u-í Pl'cfcentes .

carera ESllaña,,,.10rdinarias ..
Unión EspaGola de Explosivos ..
.Ferrocanilcs M. Z. A .
Iclem Norte de España ..
Ban.;;oEspa,iíol Río de la Plata.

OllL1ClACIONES

Bonos del Danco de España ..
Cédulas dclBanco Hipotecario .
Idcm id. id , , ..
IdCln ld. id" ,•••••• u.~" •••••••• "
ldelll del Banco de Crédito

Local •.• , .
Sodedad Gral, Azuc.." España .

Scrie A.
» B.
)o C.

I,II. serie.
Idem NGirte dte Espa-12.a serié.na. Emisión 17 de . 3.1\ serie.

Enero de 1905. ....... 4.1\ ser!e.
5.11 serIe.

Ayulrtamiaj~lo. ele Madrid.
2.11.9271 99,00 ObligaCiones .. ".......................... 500
30·8-027 97,00 Expropiaciones del Interior....... 000
2-11-927 69,7(; Empréstito "Villa Madrid" 1914. 500
2·1l,ü27 88,50 Idem id, 1918 '................ 000

16·10·927 98,150 Cé-d·utas. del Ensanche................ 1500
1· .....-c..a:c:; El. 1 ~

CAII-IBroS SOBRE EL EXTRANJERO ~"
PARís, n la VJltll, oheque, 50.000 franco9 a ?,

23,10 pegatas por 100 franoos. .1'
LONDlms. a la vista, chec¡u~, 2.000 libras n

2S,49 pesetas llna.-1.OOO a 28,53-1,000 a' 28,M, ~

NF.W'YORK, a la· vista, ohequ6, ,2,óOO dollal'&. crs.,
8. 5,86 pesetas uno.-2.500,a 5,85. ~

:ll!Q::r.'::.~~~,::~:;:,.:':."";-::~;:.:t

lJlQ

QAtmIóS~B·B()l:

8440
84,50

85,00
80,00
85,2,)
flll,OO
90,00

87,75
87,75

87,75

03,75
93.75
93,80
93,80
94,00

04,00

93,lSO
93,00
93,lSO

101,90
10~0
lOl)(!O

70,6~

70,65
70,65
70,05
70,65

1
10,6li
70,5ó
70,6ú

f'I"o..,.,'j ..... " ...~,

~, DE!, l\t:ArD'R·l D • - Cotización oficial dlel 3 de Noviembre de 1927_
" . - - , --,---"-----

DEUDA FERROVIARIA

A:MOB'1'IZABL'f'J 1) l'O8 100

serie A llou " .

" B .
.. e. ~~ ...,.t.~....."HM-.tt .

..:. :f......~'aiiRr:riIo.im:'nIo1(I
,<~ ('ntdeAgOllto de 191i.)

• ;B ~DnlQilo. 'r ,..

Secle'~, de~5<MlOO pesetall nominales.
Jo E. de 2,t;.ooo Jo ,.
~ D, de ',:12.500)0 Jo
Jo C. de· 5.000) ~
,. B, de 2.500,. »
" A, de 500)0 ~
1. G. die 100 ') ,.
) H" de 200,. ,.

4 roll',Ioo PERPETOO EXTERIOR

'Estampillado.

S-erie 1", (k:<!4.000 pesetas nominales.
lJ E, de 1:2.000 ~ ,.
:. D, de 6,000» »
:. e, de 4.000» :l>
:~ B, de Z.ooo" ~
:. A, de 1.000 1> )
:. G, de 100) )
:. H, de 200;) :lO

4 FOIl 100 },UORTIZALDIl.

Sl:rie E, 00'25.000 pesetas nominales.
~ D, de 12,500» :1-

:. e, de 5.000 ~ "
:. B, de 2.500 > ) .
~ A, de 500 ~ ~

5 POR too AMoR.'riZIIL1lJ!:

Sede F, de 50.000 pesetas nominales.
:. E, de 25.000 l' ,.

" D, de 12,500:», ",. e, de 5.000;) !>

:t B, de :2.500 > 'l>

:. A.de sao 1> )

5 POR '100 A.MOR.TlZAL1lB

EMISIÓN DE '1911,
Sme F, de 50.000 peSeta.s nominales.

" E, de 25.000" ,.
) D, de 12.500) ,.
" C. de s.ooo l> )
l' B, da 2.500 ~ )
» A, ckl soo) )

.. w

~IO

88,75
88,90
87/15
8'1,76
87,'16

8~50
84,50
8l\OO
8MO
65.00
86,00
90,00
90,00

70,60
70,60
70,00
'10,60
70,60
'10.60
70,60
70,60

08,50
98,25
9a,35
D9j25
93,55
94,25

D2.sJ)
93,40
93,00
92,815
DZ,S6
!la,OO

102-.00
100,00
lOSiOO

2,11-927
2·11·927
2..11-927
2·11·927
2·1HI2'1
2-11-927
2-11~027

2-11·927

1l'1l0bU

. '~ \. .. , .
Ultimo eambblDterior. " ·_"-'1l"IrJmB"I1UJI:lI';m¡m·ES'l'.ADO

2-11-927
2·11·927
2-11·927
2-11.¡J27

31-10·927
2-11-927

28·10--921
27-10·927
2-11"'927
2-11-927
2-11·921

2·11-927
22-10·927
28'1O~927

2·11921
2·11·927
2·11-027

2·11-927
'·11--927

al·10·927

2,11-027
2·1H)27

31-10·927
2·11·927

81·10·927
2·11·927

3l·10·927
31-10·027

>===0==- - 11
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SUBASTAS

::..~.~ ::, :J'?t..mOZ'd F~DV¡ 1",w'11U.
liS m;U)EiiD

en metálico o en valores o signos del dia 30 las urbanas y rusticas de
Esl acto, c?mp.u.tÚ¡1dos~ éstos al precio Cuen.::a. .
de la collzaclOn oficial del dia ante- 2: La licitacióp. SI.) hará; por pujas
rior al en que se haga el' depósito. a ]':1 llana., sin udmitincpiJstura que

Podrán concurrir a esla subasta 10$ -?o .c;.Ibr:~ el j,i.po. de lasn.6óll, y la ali-
interesados por sí o representados Jua;~~!:l!)n se hum pl'ovisiullalmeilte al

~." ... ' por olra persona, con el poael" corres- mej0~ .pcsto~ por 'la Presidencia '-<!{}.·la.
Le; 1."m.J?1'.:!!1 provincial rH~T'matlr:n_ p<llluiente para ello, declarado basLan- Mesa ..constituida a,i. efecto. La adjudi-

~'•• ;~::, ~i),'; (GIl d;'3 1,5 del actual, ¡lcordó t.-e a eo::;ta del Heit~dor pOI" el Denalro ca.ciÚll de:fjnlliva se llará.pQrei.l\Jli-
{-Ch" , ",,<1 C'}:....rntu!I<.'::l SU11:1sta. con dp,s- del Cuerpo de Letrados de la Bene- nisle.i'Ío de Inst.rnccÍlín pública. LGS
¡!IJo.:t 1!2-:~ .l~"l:.\bJeGj'Ilier.lo>; pl'ovinrra_ licencia provincial, D. José Muria de tHul·(}s de prupiedad pueden ser e:ca.-
lE:", '.::) L;::n8n~Cm:ia, dUl'anle el 131..-'- Olózaga, o del Decano accidenta1. don mina-dos en el mi~mo [0-<:...-.1 de la 911-
CIC" '. ,. 1 ' u

Y > 't~' , b '.
1', le. éiil!.'t11lCO .,¡~ ja2~, el SUlninh_ ,Icenle Pilliés. ' asta, en cualquiBra·de·lo5 días tubG-

lro ó:" ¡'·'·~1'''' f' '. ,., ,.~ " ... A d ó 'L ' , bI d ~l 1 ' 1
" ,.,y 'y .e •a~cs. CH;'o CUI~HB¡U lAJ•• , s.' ep. SI Os p.rOV1SlOnales se ud.. r2. -es. eSue as liU~'i¡e ('''e a Ill-llíihna,

?e ~n Cc'dc:l]ladoen 220.300 Iitl'05. fjue mllIrán €.n la Caja provincü:l. de die: a contar de la pubU,:;&ión -d:e- -csl.e
lln[!i'.d~'!l la canblad de 132.180 _ a doce de la maLiar..a, en días hábiles, anuncio. .
seL:'.•·.·. pe ('e"de el SI·~'U· nte 1 '1 • l' , \ "l.n Pa"'a l"m·... ,. par'A <>T7 1" 1:;.···)·t:>-. l ",' b lt~ ~ oe a puo ¡CaCIOl1 O) ~" v =>. 1M:: <'-..L ... " ..

. E~ fu'Lv [.¡):1rlrÚ lugar el dia 29 d!' .de este anuncio en la GACET.LDE i\.IA- c.ión será i.o.di,sp.<ln,:.able.el rlepüsito
N'J\~:8nJ:)1'':' p.'ó:,:imo, a laS! duce de I~ DRID, al anterior . .al de' la .licitación, previ'O de11G por 10-0 del lipa de ta-
n¡~L,I;".]);¡. (',1,' e·l. Palacio de e"r.a C{)¡'po- y lns proposiciones, .dllxant-'3:-ci 'll'Ü~~ sación; .. $:El,r:á.dc1.éUelto 01 .. .-J"p.htl'Y al'
l':l~W¡¡. ~1::;:: .:e Fomenw, número ~~ mI) pl¡¡zo, dc diez de la mañana a un;, f1:j",lor que no obt.uviere la adjudic-a-
La,Jo ,ti r"·.:5!· '~n;;ia del que lo il?5 ,j~ de la larde, en. .el Negociado de Su- ci-6-n, y el cO.ITespon{!i~nte aJ adjutií-
la H;;'l~.;:' ':, e:',! Sr. Di1JHlndo en 'l lidea I !;as[as. e:1Lario f()rm;a,rá par.r.e del procio del
al C¡:'~:,;) Ü')~03'UC y con .sujechin al Si entre las mús ventajosas bubic- remate. .
Rc;~I<'~, ;;10 i~::, 2 de .Julio .-ir- F~9.~ l. se proposic~oIlC.s iguales, f:;e verifiw.ni 4·... Si en <llg'illl3.<le:as filleas hu-

!.':: (::·::~:!':;lt.isi..a q~~da oblig;&;; al en el ulismú acto- licil:,\Ción p,)l' pujas bies·e frutos pendienws ()11 el llct~ de la
ell,." ... -' ¡·el :i2¡·VIClO. a fijar "1 ml- . a. la l1arm, tJurmlLe quill1:e minuJfjs. .", $iibasta,. quedan mnluídos deia lici-
mer", <.i'.Ó ",was que ,destina al mismo de subslst.ir la igt~aldnd, sedocidirá taciÚE. .
<Li'f. ("':"() ¡~ in'l.icar ei io~al dO!lde sé púr sort.eo b djudicaci6Íl provisio- '5;.. ' La preE:mwsrü>a;sú\ se eelpbr:L-
haIIP;: nhllt!l~\da$., para que se."1U re- nal del remate. . rli COll w.-regioalpUegóde c,nol'ciG- ..
C?Dú::leb" _pl)r ei Veterinario pl"{)vin- El pliego de ¡:ondiciones se h..,"\Jlará !les a:prob3l:1(1 p'CR" el:i\UnisLerio "1-' que '
cw! f.l¡;:i~lC:~' .lo est.ime c.()nvenient~. do' manifiesto, durante dicho téi"mino vien.e~rvi~Ddoda base <l t.a]e3 s·uba.<¡-

La !~n');'!3;ón de la leü!lc Se' hará Y llOrus 'de diez .-de la mañana a una taso . . .
de~~p~:,:~,.,,(~~~, fmUlsis verificado por aeta Larde. en la Secreto.ríade esta 6.". La Presid-eneia de la. ~1f.'S3., cons-
lo" ":'. '.H,-,,~,~.... t.cos de la Beneficen-eia Excma. DiptitaGión (Secciún de Be:ne- tUuida. pa.¡--a: la su.ba:>la, rewlv€l'á en
p royJI:e;:' 1, cnca.r-J<ld~s de (' ~h' ~(' 1"" ficenc ia). .el acto erm:lllos ifj-l'toünl.e.s nued1l.Il sur-
c!o, .cbhie"dü Tennil' las c~.:lrtieir)~~; 1\Iadrid, 29 dc Oclubre de H'l27.- giren llllicH-adón. -
Slg'illcuk.,,:: 'El Secretario, S..Viñ.als.

I?en;ic::ld: N? será m~nor de i,03U. Finca.s~'/Í-$t.t".cas en término dI] Oh.'illa-
(.'n.duo dr:,[H:J~"'''.· Dr.• ~e a 20 del 11 7 ' d .. , ¡ tó'núl}CuenC(I.u..... v n, ,Jo' Ol; 0(1) e l)rDpoSl.CUfl1,

aC!(]nní:t:'Oce Dornié. 1. Una tierra en VaJdtmudi2.r1'~,
Cr~'1.-,.n: . UWiz:mdo el Nem-,:';m,'(ro (que deherá extenderse en papel t.im-

,
' .• 'CtÜ};.~ l">:Jh;{) '.'Ie-~..L{:,l'e¡L':;.'.' 12 .ft!''Ca-s y 72

de C:!3v:;!.!ler~ debe marcar tul mini- brndo del Est.ndo, de la clase sexta, ~ti.íl'C~S; lnsadacn 1.300 pcse.:is~
mmil de ocho gr~ld(IS. . rein.tef,Tada con 1,80 -pesetas en p:6li- 2. Otra en La \"'-egrr, dehajo dcl va- '..,

J\1~.Ille,'.:l ~ ("¡{In el Iaet<lhutirómel:ro zas o sellos de esla Diputación. '}r en 1d~, qunex¡propiUA1-a por la lIo<J'l, fén.'ca.
do l"J~,'c:?;:::nd, ha de mm'car tambIén el subre se escribirá '10 siguiente: lC~8 dos hectáreas, q,15 áre:lS Y7icell-
ocho {;-r"jDS. "Pi'~sioión:para (·plar á la .subas1.a 1hárcas; vale 1.159 peeetas.. -.. ':

El. l'~'s:;i¡:ldo do este rmúlisis se eo- del ~umin¡stro de ledH~ de vacas") ¡ 3. Otra cle ye-gu en La Presilla;, de
munlu:!;':! ~(lr escrito al Director del D. N. N., que habita en •.. , calle dos hootáreas, 78 áreas~ y H ~u:-
F:s!.nJ:~!c('i !1!!'?!Jl.O, el que, con vista de de "., número ..., enterado del anun.... 1 áreas; después de suexpropiaeMu:V~
~sle :nf<);':'Y¡C rochaz~rá. o nreplar¡l la l' cio pubiicado eula Gc\C8TA DE l\IADRID J le 1.52:'1 :pesetas.. , •.
leche. y Boletín Of~:cial. pd ei que la Co- 4.•. Otra. íd:em en J"as Prridc:r:as,,'que ;-

En Q! trl.so de ser re:ehazada, el con- misión provior,inl P!'\!'!lI::J1t;'nle f<aea' a. d~;;PUtS5 ue expropiada. cabe. cuatro- ',.
Lnll.ista }lr3:,;entam irlraen el Plaio J núbi¡cn subnsla .el suministro de l~.. hectá.r~. 39:área:s:yiS eentiáreaS; SIl ~~
quo P(H' .:eL Dirección ~ le s-eñ~le, v de '. cll'6 de vac<l..Sque se calcula necesaria 1 válor 2.7i9· pes.et;M~·· . '.
no U':":c¿','lo se adq;·,¡rirá la neees~ria .d1'.:rante el afio natural de 1928parn. 1 5. Otra fd~ rntn los d'Os cerro&.
por cllC..-:! a de la fianzarroll.':i"'nada. el consumo de los Esl.ablecimientos 1 d-e tres hectáreas. 14 áreas v 3S ~enti- ...
9ue !ul.l;rú ,de r8pfln~r el co~trati~la en de Beneficencin d:e. est<1 c·apHal. dr:- 1 áreas~ vale 2.153' pesetas.•.
IgUi:U C¡lll!ldad en el ié:rmino de diez ·rendi~nt.es de 1~!>ipul.nci1'¡n,'secOffi- I 6.. o.l.ra. Wem en KI. Oiuelo¡c.~ima
días; esto sin pBrjllici() deja impo!'i- promele_a. sun~j.. ~,;l.l'ar d1r:ho artículo. } del Ojuelo, de lmaheet:íIea i·iO~en-
ción de In. mulla a que baya lugar con con ~tl"lcta ¡;U,l' 'Ión ai pllego de cúu- ~ tiár-ea6; vale tl25 [Jesems. . '
arre.glo. ~~ 11) establecido en este. pliego. dic:ione~ y :rl.::.:i~ de .•• (expl'f)sado en 1 7. Otra ídem 'm El Ojuelo, <ie· una.

Dwrla.."Tlente f'e harlitambim'J Ull letr,'t);. hedá.rea. ili ár.eas y liI'.i ~ent.iáreas;
.análi;¡h, más amplio y deteriido por el {Fecha y fiJala del pI'oponente). vnle 1.102 pesetas. . :'. - .. ,
Labo.r~Lol'ia provincial. ·ll:>rn ..."o':·""l" , $-1926 3. Otra íQem máS' .ahaja 4e2 R()yo~
y e:ugu', en su cas(). las r.espon.<:áhil.l':" f <re tres hecMreas, M ·áT~. y.~<3 ,i:ell- -'
dades consiguientes si 1a leche estu- i tiáreas; se vn\ora.eo. 2.~2~et:l-~ •. "
viere adulteraea l.Wn tnezcias nocivas pa;"r,RCl'J~-r:o,Cr!i. E.~CM~.SR. OOi! 9. Otra fdemen ellloy() <le .'l'áb,.a-g3..
o simploJmente extrañas a los compo- j LUCAS J1GUHü'ili! de talU J.wct.á.rca y '32¡'ircn3;~;ale:,pe--:-
nentctl normales de -e5t.e producto. SUDAS';:\ DE Fl:,C,\S .ooLas. 1.106•. ' . .. '. .'. .'

Se~'\:il'á, de P,:"'3C,iO +ipQ, el de O,6q _ ~ ,..... .,'. _, _ .' , 10~ ptra. ídem bajo· el j~1tt.anr~.
pesecas l:lrü< ~l('lldo (~e'::'"b:,,¡¡¡ !"c'a. En los días .28. 29 Y "'o d'C 'NOY1C,m-' de una hedn!"ea,~$ireasy &5 CUí\-"
pro0l&i{l~ón que exueda -de -esta. oan- 1brepróximo. a ia:s m'l.ev~ de. .su¡a~H-¡a- tiár~s; li.alC ..1,J)D.5 p~~ .
tidad. . . na. t-andrá lugareu las F...s,c.u.eJas de 1L Ot.ra Idem más an:ili(l de ·h.·na-

El importe de $le. Surnh1istro se !Aceuirre, deCneooa,la vcIÜa en públi- tel'ior, de7üar:::as j. SO c.entiáre¡¡~;
allonam rOl' rnensua!ida~s vencidas i ;eawbasla oo"lilSfillC:l1$ que solle:ta...; ...."íl;.1.e !tSa_~:.:as. "', :: .' .' .'
en la Depos;!'¡:'l'Ül do Fondos provn~- ¡ Han a c-ónt.inuaciÓn,:p-ro.piasde dieh1i '12. Otm ídem en ]~a lI()r,ltailUI3,.
eíales. J.Ful"¿~i{jn. -en Uts w.wicioll.e.5 siguicll.,. d~ tres becJ4I.'eas, ·'i7áre215 y64~n-

La iiauza I;J";"i';;toila! ¡mjXlrta 6.609 1too:. . '.. '.' ... j....:; "'1'4 tiárcas; f.e ~.ea J_ii09l>-e;;.et~;
pesetas y la dC'fillitb.'u. secl.-cl 10 por t t."::La s·uba~~ ~á !in'C~~ fm--:" 13~· Otm iOOm.,a1ás=.tbajo;óde EtRe¡
tOO d.1'1 }o'!.;;.¡ d,'! !'e..-n~lC. E~hrán ¡.¡:~ ":~'r ! ea., {:'l}lfl~nzando a la 11L.)ra:~ua'!~d.. e.. codo, que -'d:esptU:s de,.la t:::!t¡)rop-iaei6n
eoIisttl,m¡:ja,;; en laCa.]:1. gzfleml deD~- .~ loo ditls28 y 29, ("IUl lodas ~CtS ru:st...-eas... dtbc ul'la.lt-eefár~.-47 ..áreas y em~
pósit.os o (,'11 la de e~ta Cnrporaci6!1, 1de ChiUocóñ, La ::u.;?l~osa 'j' Arc:iS. :y'~ •. eeDWireus; vale 1;2Ú4 nc.~"ilil.s.

,/
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14. OtTa rdem más ahajo die El
Toro, de una heclárea,41 urea:; y 60
¡,enLiáreas; su valor 1.180 Pf>~<;etas.

15. Otra 100m en el Vado de la
Iglesia. de 46 áreas y M cenLiárea~;
yale 434 pesetas.

16. Otra íóem en El To<l'O. de una
bectárea. 64 áreas y 50 eeul.íáreas; va-"re 933 pese Las. '

:17. Otra ídem bajo la E:rrnita del
Cristo, cabe 14 áreas y 60 centiáreas;
¡yale 225 pt',óeta.s.

:18. Otra más al'¡>ihn que la :1Il1~
liar, en el mismo paraje. cabe 27
áreas Y 49 centiá.reas; vale 500 pe~

$eLas.
19. Otra detrás de la casa. del se

[flor Gura., de 24 área.s y 75 centiáreas;
vale 600 Desetas.

2{). Otra. de. V'ega en el Prado de lo.
~asilla,' de 15 áreas y 28 centiáreas;
:val-e 360 pesetas.

21. Otra ídel!) detrás je la Iglesia,
ije 44 áreas Y 34 cenLiál'eas; vuJe HO
pesetas.

22. Otra ídem bajo el cnmjno. de
eo áreas y 32 centiáreas; valt 950 pe-
~M. ,

23. Otra, ídem pr6xima a la nnle
lrior. de 91 áreas; .'Vale 6HJ pesetas.

24. Otra ídem ba.jo el puente. de
24 áreas y 79 centiárea;;; vale 450 pe
$etas.

25. Otra i,' ,ID en Las J..osas, de 12
!áreas y 61 r ,il:'iáre:J~; vale 222 pe
;;etas.

26. Otra ~dern más abajo que !a
lmterior, &,; 14 áreas y 50 centiáreas;
l\'"8le 2-i6pes'etas.

Z'l. Olra en La Noguerilla, de 67
áreas y 90 centiáreas; vale 200 pe
~tas.

28. . Otra en la. vega. bajo Los Ba
milos, de 34 áreas Y 73 t'entiároas; va
le 530 pesetas.

29. Otra fdem en El Cuadrillo. de
.,eis áreas 65 centiáreas; vale 1$4 pe
lletas.

30. Otra en la Peña del Paloma
;rejo, de 74 áreas y 21 centiáreas; vale
UO pesetas.

31. Otra en La CalzadilIa. cabe 66
Jreas y 56 oentiárells; v:\le después de
~ropia(!a 416 pesetas.

32. Otra encima de La Calzada, de
110 ár~ Y 4<l eentiál~as; su valor 38:J
pesetas.

33. Otra en El Ranero. cabe tres·
hectáre1\S, 48 áreas 1 75 centiá.reas;
üe5pués de la expropIación vale 2.500
pesetas.

34. Otra tierra 00 la misma vega,
fen La. Ojosa, cabe 35 ál"f'!as y 63 CPD
Jiá.reas; val-e 5()O pe.setnll.

3€i. Ot.ra fdem en Los Varlillos. de
FU áreas y ooho c-enliáreas; vale 700
paeelas.

36. Otra más arriba del Royo de
J)an Eustaquio. dCi siet.e áreas y 42
tentiáreas; vale 101 pesdas.

37. Otra en la misma vega. en El
Bollar, que después de e~ropiada cabe
cuatro hectáreas, 76 áreas y 18 cen
llAmas; vale 3.000 pesetlbS.

38. otra más abajo de,l Prado To
lIaT, cabe después (}e. expropIada una.
hectárea. ?7 l\reas y tres centiáreas;
:vale StO pesetas, .

gg. Otra en el Prado Tobar. que
óesPués· de expropiada cabe dos h~

tá~. seis ~a.j;yt6 cen~iáre!lS; yare 1.2HJ pesetas. '

40. 01 fa en la Aeequia del Val.
de 90 áreas; vale 553 p~selas.

U. Otra en el camino Gl:l Ton-alba,
de 11 áreas y 88 centiáreas; \'dIIe 41>
pesetas.

42. Otra en los Pradillos de llane
ro. cabe 33 áreas y 84 centiáreas; vaJe
90 pesetas.

43. OLm a. la entrada de la Vegui
lla de Arcos, cabe 18 ál'eas y 87 cen
tiárelW; vale 282 pesetas.

44. OLra en el mismo filio, más
allá de la$ Peilas de San Juan. cabe
10 áreas y 20 centiáreas; vale 60 pe
setas.

45. Otra en el mismo sitio. junto
a la Fuente del Pasillo, cabe (jO áreas
y 75 centiáreas; vale UOO peselas.

. 46. Otra en dieha Veguilla, cabe
una lrbGtoí.re",.aOtÍn>MY 6$ centiáreas;
vale 954 pesetas.

47. Otra en Cerro Quint81lRr, de
una hectárea, 61 áreas y siete centi
áreas; vale UI0 pesetas.

48. Otra más arrib-a que la ante
rior, de tma hectárea, 25 áreas y 71
centiáreas; vale L100 pesetas.

49. Qt.ra también más, arribaq:ue
la anteriO'l', ~e una hectárea. 46
áreas y 76 c-entiár.eas; vale 1.200 pe-
setas. .

5ü. Otra en la Cañada de ~avalún.
de una Ilectárea, 36 áreas y [;9 centi
áreas; vale 260 ~iloolas.

5i. Otra más arriba que la ante
rior. de dos hectá~~s. 64 ~a$ y 81
centiáreas; vaJe 520 pesetas.

52. Otra más an'iba que la ante
rior, die dos hecláre-as, 40 áreas y 80
centiáreas; vaJe 625 pe$etas.

53. Otra eD tas Peñas de San Juan,
de 14 áreas y 62 centiáreas; vale 00
pesetas.

54. OL"a 00 ~l mismo sitio, de 25
áreas y 33 eentiáreas; vale 120 pe
setas.

55. Otra más arriba que la ante
rior. de 32 áreas y 6& centiáreas; vale
150 pesetas.

56. Otra más arriba CfUe la ante
rior. de 29 áreas y (jO centiáreas; vale
3{){) p.esetas.

57. Otra m.'\s arriba. qu6 la ante
rior, de 27 áreas y 60 cent.iáreas; va;.
loe 65 pesetas.

58. Olrn más al'ril>a que In ante
rior, de una hectárea., 29 ñreas y 95
centiáreas; val~ ~ pesetas.

59. Otra más a¡>riba que la ante..;
rior. doe 43 área.s y 20 centiáreas; va.-
le 250 pes-etas. .

60. Otra en la Acequia de: Con
cejo, de 67 área.s y 15 cenLi~as; val~

620 pe¡;eLa:;.
61. Otra .138 arriba que la ante

rior. de 44 á.reas y tres centiáreas;
vale 50 pesetas.

62. Otra ""1M aITiba. que la. ante
rior. de 70 áreas y 22 centiáreas; vale
200 peosetSd.

63, Otra a.l otto lado del río, en el
Prado de la Debesilla, de 50 áreas .,
40 centiáreas; vale 175 pesetas.

64. Otra en la Cruz de Juan LópP-Z,
de 16 áreas y 56 centiáreas; vale GO
pesetas. '

65. otra en el misroo sitio, vol
viendo hacia el pueblo, de 37 áreas Y
ciDoo oontiárea.s; vade '70' pesetas.

66. Otra al otro lado del NyO, cabe
una hectárea, 35 áreas y 70 centiáreas;
ya.J.e 626 peseta.!>. .

67. Otra bajo el camino. de 2·2

áreas y 5-5 centiáreas; vale HO.pe
detas.

68. Otra en El Pozuelo. d: 18
áreoo y 77 centiáreas; vale 4.~J pe
seta,s.

69. Otra en el Egidod~ Va,:;;:, 00
nueve áreas; vale 35 pesetas,

70. Una era en la¿; J~ra!3 Alt¡:s, di3
nueve áreas y 13 cenliáreas; v<lle7.5
pesetas. '

71. Una tieITa en 1~1 Cañaoveml, de
siete hectáreas, 43 áreas y 2ó centi
áreas; vale 3.125 pes-elas.

.72. Otra en el cri.nlirH) de Joimbii:l o
en La Co<ronilla, de ·005 hect.úreas. 10
áreas y 72· centiárea,;; vale 550 pe
setas.

73. Ot.ra en la Senda del Prado. de
una hedáI'ea, s¡eteár-ea~ y42 c~nti
áreas; vale 200 pe;;.e la>;.

74. Otra en el mi51úo sitio. de 35
áreas y 28 centiáreas; vale 70 p:'S'l'las.

75. Otra en la caii<lGa tl-el r'r~do

Burgos, de dos hectát'~as. 83 áreas y
61 centiáreas; vale 700 pe;:etn.~.

76. Otra a la ent.mda ele dicha. cn
ñada, cabe 71 áreas y 5.i cenliál"'--as;
vale 147 pesetas.

77. Otra en la Furmie d~l Lindazo,
de 79 áreas· y i6 Ccnl.hír~; "nJe 174
pesetas. ,

78. Otra en Loo VadiUo~. de 71·
lireas -y 25 cen~iáreas; Vale .i50 pese
tas.

79. Otra en e-l Derramadero. de 7t
áreas y 50 centiáreas; vale tOO pe
setas.

80. otra en el mi~o siti\}, de una
hect.área, 19 áreas y SS cf'ntiárea8; v~..,

le 41 O pesetas.
81. Otra en el Barr'<U1CO cel T~jar.

de una hecl.ár'ea.. 36 á1"e8.ó Y 28 centi
áreas; vale 450 pese~.

·82. Otra en el Ce!TO de 103 Espi
nillos. de una hectárea.. 93 áreas yd
centiáreas; va,le 200 peseta.s.

83. Otra en la Rocha de in Igle
sia, de una hecl{i¡>ea, 98 árelS ,y 90
cenliá.I-ea.s; vale 190 pesetas.

-84. Otra en el Gollete ce ~~~
go. de 90 ál'e8S; vale 9ú pe(·ha.

85. Otra en la Fuente del '~$a. de
27 áreas; vale 75 pes~.

86. otra más arriba de I:c..s Pei'iltiJ
de San Juan, de 33 áreas y 15 C&lU
~a.s; vale 150 pesetas.

87. Olrn en la acequia dei Concejo.'
de una hectárea. ,21 áreas y 90 eentl...
áreas; vale 420 ~seta.s.

Firwas rmtic!1.a en término de
La MetgOsa.

t~ Una tie~ en Canto Blaneo. pro
cedenle de la labor antigua. c'he t8.
áreas y 40 oonliár"'..a.s; vale 96 pesetas.

2. Otra mful arriba qlli3 la nnter1ozo.
d4! una hectárea. SS áreas y "'-7 centi
área.s; vale m peretas.

3. Otra más a.rrioo·~e la 3Jlterior~

de oc:ho hectárea.';, 28 <~reas y 72 cea
t.iáreas; vale 1.657 pesetas.

4. Otra más arriba, de una Meta-
res; 19 áreas y tri (l(!ntiáress; vale
650 pesetas.

5. Otra en El Ptlwte, mis aniha.
de 5i áreas y 20 centiáreas; vale 382
pesetM. _,

6. Otra más aITiba de! Puente. <l~
una heotá~63 ál'eas y dele cenU-:
áreas; vate 489 p~2'ta..<;.

1'.. 04"&.!..;I. N.a...t?U~.<le C<\i.,'llra



37. Otra'mús·ahajo,-de33.áreas 65. Otril. encima de~Las Fuen....
IJ' ~8 centia,reas; ~;vale 100 j:;e:3~ta.<;.·· tecillas, de dQ5.. hectáreas, 89 ái.e~

,,)-9.' Otra en el . mismo sitio, de Y ,62 centIáreas; vale 8lJü 'pesetas:i
c::atro hectáreas, ~SáTeas y 8Q. een- . 66.' 9tr~ .en.lri~Cañ,adilladel Mo":
tla.rea~;. SU; valor 1.200 peseta.s:' Jón 'Bl¡.:mco, ·de dos nectáre&s' 91'.

! ,;: 39. Otra 'ell El. HOJ.:cajo, de 78 áreu$. y 31 centiárea,s; vale 81'5 pe-i
1 <lreas y dos CenlIál'eas;' va'le... 20.() setas. •
'r pesetas. Q7. Ot.ra'~alle de·laviña del 06<

40. Otra en l:a 'Hoya de San Cris:' . ha, ~~ dos he.ctáreas, 67 área~ y 2~
t6bal; -de 82 áre'as·y 72 ccntiá~eas; centlurªas; vale 700 pesetas..
su valor 2~0 pesetas. ' .• ,68. Otra 'enel p!"ado de ltl: Villa;

4f. O.tr~ én la.:-lVIajn;da VieJa, de del Cobo;~e dos hectáreas, 56área~
;.ma ~ectárea'}1 ~re!ls" y 69 ~enti-' .y 84 cent.láreas; vale I85 peseta,s'~
u:t:ca.s, vale 2.22. ¡pese[¡l;.:\,'. 69. O.tra en La Canada, de 58'

.42. Otra en las P'eiía.s de la 1\fo- área.s y 17 centiáreas; ry-.a:le 100 pe-~
ta, de 2:6 áreas y TI) 'ccllLiáL'eas; v:ile setas.
65 pesetas. '70. Otra en la Muela de Ibáñez'

4~. Otra en La· Fuent.ecilla, oe de 67 áreae y'85 centiáz'éas; vall
13 al'oas y 63 centiáre:l!,;; vale.36 83 pesetas.. .
pl!selas. 71. utra en el Cerro de la Le-.

44. Otra detrá.s de la Iglesia, ae gua, de 39 áreas y lO centiáreas]
15 áre~s y 96 .:::entiál'cas; vale 75 vale -i8 '.[lesetas.. .
peset.as. 72. O~ra en la Hay.a del Yesar

45. Otra 'camino de Mohol'te 'de de 32 áreas y 40 centiáreas' 'valJ
85 áreas y 4,,6, centiáreas ; vale '170 64 peset;;ts. ....;
pesetas. 73. otra en Mota d.e. la Taina,;

46. Otra bajo la Fuente Vieja, ;de 79 áreas y :1.7 centiáreas; valQ ,
de .36 ár.eas y ~3 centiáreris; vale 130 pesetas.· , , '
100 pesetas. . . H. 'Otra en. el Cerro GordO'dé

47. Otra encima de la Fuente" dos hectáreas y SO área.s; vali/700
de 24 áreas; su va,lol' 50 p.esetas.' pe.setas. . '.',
. :48. Otra más {l;!.'iba, contraJa .75. Otra en el mismo' sitio, ,'d~

Fuente, de 50 área,: v .cinco cellLi- 33 áreas y 35 centiáreas; vale &()
áreas; vale 1.50 peEdas. .,. pesetas... .. . ;

49. Otra más aniha de la FuCíl- 76. Otra en el mismo sitio, d~
te del CubnIo. de 51 :~ rea.s v 34 cen- 96 ár·eas )' 78 centiá¡:cas; vale 20()
tiáreas; vale 204. pesetas. " pesetas.. ,-
. 50. Otra encima. de la Fuente. 77. alra. en el Collado de CE},.;
de~na hc~tár0a, G7 áreas y tres rro Gordo, de 33 úrea:s y 65 eent.i.;
cenf.1áreas; v.ale .o{\ pesetas. área,s ; vale 50 pe·setas., ".

5:1.. otra más fihnjo de Los l\IUll- 78. Otra: en la senda de Los Po~
zanare·s, de 63 árc:\.s v' cinco cen- zuelos, de unahNlárea. 95 áreal
tiár-eas; vale 250 pesétas. y &.Ó centiáreas; ",:ale 6-60 p'eseta'~

52. Otra bajo Los 'Manzanar'cs, 79. Otra en la rambla de L{}1
d.e una hectárea" 62 :5.reas y 77 cen- ~~zuelos, de tres hectáreas "f 80 ceo?'
t1árr-as; su valor a-O{) pesetas. ha:r'oas; vale 1.200 peset.as. '

53. Otra en el YadnJo de l\1nn- SO. Otra en Los Pozuelos, 'de unj
zanare.s, de. 87 .ár:eas y 34 centí- hectárea, 48 áreas y siete centiáreas]
áfeas; 'Vale 313 pesetas. . va)e 550 ,pesetas. ,¡

54. Otra más arriba de la Fuen- Si. Otra encinia de Los Pozué~
te, 3e .65 áreas y 63 centiiireas; V3.- los, crillen 53 á¡:oas y 2q centiáreaS:l'
le ,280 pesetas. .. . . vale 200 pesetas. . ;.

55. Otra más arriba de lri Fl.len- 82. Otra en el mismo sitio. d~
t.e del. qa4o~ d~ . .una lÜJ,ctál:e[l, 39·· 85 áreas y dos ·cehtiárea.s; vale 2.lq:

¡tir:eas y 86 cenLlal:eas; vn.l~ 53{) pe- peselas. . . i

setas. . . 83. Otraeil el alf.o de l.a Hoy~

¡ 56. Otra más arriba. de n úreas del Espino, de una. hectá.rea. 3i9~
y .:?~ ~(úl.tiá'f"eiIS; vale 36 O pe:.sefas. .. áreas y 72 cenLiáreas; vale 4ijO p~

1

5,. Otra D'Já~ arrlbu, de una hec- setas. . '!
t(l.rE~a, S8 áreas v 95 cenliá.reas; va- S·í. Otra más abajo que la an~
le 520. pesetas. ... ... . ri9r, de una hectárea, 45 áreas y 2Q

, 58.' Oh'iI núis ~1'l'jba, de una he0- Mut.iáreas¡ vale 27'Ú¡:;e.';etas.;
tArea, 315 áreas. y 62 centiArens; 1 85. Otra en el Cammo Real, .. d~
va.~ .leo pes(}tas.· ' . siete hectáreas, 72 áreas y 6:8"CEm~

. 59. Otra en la acnquia de la t.iárens; .vale 2.100 pesek'\.s., :
Fuent.e del Saz, de 32 árQas y. 53 SG. Otra Cll el Prado Valle, o L1i!
centiáreas; vale 90 pes~ta~. Raga, de dos hectáreas y 63 á.rea~

60. 'Otra en el (',aro:no JeArcas, 'Vale 750 lleset.as.
'de 24 ár,"\l~s y 86' o~mti'árBas; vale 87. Ot.r.u. en la senda de La Hor:-j
9() pesetas. . . ma; de 73 áreas,! 70 centiáreas; vai-::

61. Ot.ra más .arriba del eamiflo. '. lc120 pesetas.
d~ dos. hectáI'eas" -dos .úreas y 42 88. Otra en Los CilrI'asCa1ejo~.:
cCluiárcM: vale, 600 pesetas. . de unn hecUirea, 28 ár.eas y H·cen:';

62. Ol:ra al dar ,"¡st a' n la Fuen- tiáreas ;. WJ.I:e GOO peseta:s.· .. . ,;
te<VicJa, .de 86 áreds; "Vale 2:iG -pe- 89.. ,Otra .8n L'ls Golll1cnUlas,J.
sc~a$; ." . ..' Cl;Ui de' Mata, cabe· una "he~táret\¡ ~

63. O~ram::t:s ftl'rilm., ,de (]()slICC- G5 :'irea~ y 83 ~enti(lreas;vale300.
tál'eas y SO al'e8lS; vale 'í00 'pCSIJ- pe!ettll!!. ' _. i

J

taso ..' . ..., ,9{). Otra en el. mismo SlUO, @:
G-i. Oli'a más arrjba, de 80 :1rc:ls;< . 58 ár~a5 y 50 centiál'ea.s; va-Ie 1O~

vale 2-tO pesetas. pe_s~las.
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h~;>(:,::-,:; 25 áreas y 50. OODti~eas;
,vale: L, Ü.., p.e.':el'.1:.5. . :

S..• Oi..rtVn1ás arriba que· la. anterior
de 704 áreas' y 90 centiá,réas' vale 30Ó
pe,:;;'Cl ;, ..~- .' .

·9; otra más arribl1J que la anl0.l'ior
de, ,! ¿: l'r.~tS y '54. eenUáI"eas; "\'ale 285
p~rtlt:..'O. .

10, ,Oll'a_~en El Tob?tl', ,!e una h-eiC
lárea, ..O ál'(~a5 y H ,'.ent1áreas; yale
iQ(X pesetas. .

:H. Ol.ra en el mismo sitio, d~ dos
~t{¡r.eas, tres áreas y' 47 centiáreas;
-va:le 400 p.e.s.e ta..~. ..

f2. Qlr:t en el mismo sitio, de 53
bas"y 4~ ~.en!i'íreas;·vaJe 106 pe-_.as. ~.

13.. Otra más arriba de Las Eras,
de 65 al'cas y SO l:enLiú'ren.s; vale 125,
peS")tas.

1'4. otra::'n el Tonar, de 97 áreas
y 10 centiánas; vale 185 pe"etas .

1".5. Otra, mis a.rriba, cabe tI) áreas
y 54 c,e.ntiáreas; vale 56 pe&Ctas.

t6. otra más arriba, ·de :l q áreas y
as: centiáreas; va.le70 pes-elas.

t"7. otra en e1 Hnza Aldaba, 'de 50
áreas Y &ej.s centiáreas; va,le 200 pe-
~~- .

1'8. Otra en el mismo sitio, de 58
:Iíre.ns y 6{} c-entiárca.s; vale 2M pe-
8!It:1..<: ... t9: Otra 100-3 arriba, de 46 ál'eas
y d'Os rentiáreas; vale 190 pesetas.

20. otra' en e.l mismo sitio, de 95
~ Y 34 oontiá.l'~a.s; vale 300 peSe
tQ:S~

2:l. Otra. en el mismo sitio. de 48
1300$ y 42 oentiáreas; vale 200 pese
.t3iS~

2:2. otra ·más arriba, d!a 58 ár.easr.r 38 centiáreas; va,le 116 pe...-<l8tas.
23. Otra e·n la Fuente de la Mo

~aeha, de Sil áreas y 80 ce.nt.iáreas;
vfrle, 60 vesetas. ' ..

24. Olra e.n ~l mismo sitio,· de 3i
d.
t
~e.a.s y 29- cenl.láreas; :vale #32 pese-
as. '

25. OLra en el misma SItiO, de 87
tlreas y 78 oentiáre'as; vale 160 i)ese
taso

2i5. Otra. en las. Huertas, (le 95
ireas y 60 óenlili.rea$; vale, 200 pese-
tas. .

. ·fJ.7. Otra más abajo, de regadío, de
; 13: lÍr~as v 25 ce.ntiáreas; vale 325 pe-
~. . . .

~ .28•. Otra en la acequia ael Molino,
,de 44 á.reas y 8.8 c~nt.iáreas; vaJe 180
; pesetas.
( 29. Otramá:s arriba del molino, tle

. i~ áreas y 1() cehtláIllia:s; :val-e 236 pe-
tsetatS. . ..
." 80. Otra más arriba., de ·í5 áreas
'Y ~ oontiái'ea.s; vate 180 peseta.:;, .
, . 3i.. Otra. más a..."""rib!li, de lY9 áreas y ...
t6(} (',enl.iáreas~'yaI~ 13'9 pesetas. .
~ 9tr"a en,e-l E,g¡~o, de 13 áreas y

lO centIáreas; valoé 90 :pesetas.
a3. Otra m~í."s abajo de la Fuen

te .de Juan Tablada, de cuatro .hac:"
táreas, 55 ~reas y 98 c.entiáreas;
vale 1.265 pes.et.as.
. 34. Otra más ~ba.to que la an
t"érior,de cinco hect:l.l'eas, 28 áreasr 20 centi{treas; v.a~e 1.584 :pes,et'1!S·

&5. QtTa másaha.jo" con una'
ho·,:¡lá1'8U y 89 áreas; ','ale 26S.·pe- .
s~l.as. '

3"6. O t1'<1 eII la ALa laya, ° a~e

q\iiG de In. Aln1oyn, dc-G8úI'úas y 64
e'~uLi aren~; tasaua en 120 peselas.
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91. Otra ·eIi camino de· Palome
i'~ de Una he9;tárea y cinco áreas·;

: :vale' i15 pesetas.
1)2. Otl'a en Los Golines, de 70

áreas y 34 cenLiár.eas; vale 2·80 pe-
setas. .

93.. Otra en el mismo "sitio, de
"20 ár·eas y SO centiáreas; vale 42
·pesétas. .

94. Otra éli la H6yade los Go
llines, 9c SO áreas y 5i centiáreas;
'Vale 150 peseta's. ..

9.5. Otra en d Camino Real, de
GQS hectá~eas, 24 áreas y. 45 cen
tiáreas;. vale 900 pesebrs.

9G. otra. en Las Calieja::s, oe 'u
~reas y (O centiáreas;'v'ale 2,80 pe-
setas. •

~1. Ot.ra en la Solana de la Sie
rra, de cuatro heJ>táreas, 67 áreas
y 72 centiál;eas; vale 1.600 pesetas.

98. Otra: en Los Terrero,s, de una
liectárea, nueve áreas y 9-8 Cell,ti
'áreas; ,'ale 200 pesetas.

il9. otra en El Barranco, de una
bectár:ea, 10· áreas y o~bo centi
áreas; vale 2,&1 pesetas.

100. Otra. en CantapeM."ús, de 58
~Í'eas y 94 centiár.eas ; vale 100 pe-
setas. .. .

10:1. . OLraenel mismo sítio, 'de
36· áreas y SI) centiáreas; !Vale M
pesetas•..

102. Otra "en: PU6I;to :Judío, oé
18;\ rnas y 62 centiáreas; v;ale 30
pe$e: as.

103. otra: que 'no figura en la
escritura de 15 de Junio de 1906,
más avriba -que la anterior, conLra
la. Fuente: '~a.ben pO ár2::te y cinco
centiáre!is: vale 15·Oncsetas.

104.. Una tierra<Íe labor, mo
'derna. más tür:iblt de Canto Blanco,
'de 99 áreas y 91} centiáreas; vale
1.98 pesetas.

iOá. Otra más arriba 'de la an
" teriol", 'rle una hectárea, 2S ~eas

y 40 centiá.reas;- vide 360 p~setas.

Hlt6. Otra bajo "el Puente. de do.s
. n~Láteas.nuevÉl áreas y 55 centi
'ár"ea:s-; v~Ie' 600 pesetas.

107. Otra "en el Puente, de ...4.8
lreas y 50 centiáreas; vale iOO pe
'setas.

iOg. Otra en la Vega de Arriba,
oabfm cinco lie~táreas, 84 áre'as y
9fcenU:ireas;-~e 3.000· l\e.setas....

'109.· Otra en La No.guera, de lres
liet:i:téás•. 266,Í"eaS y 91 een t.iáreas ;.

..... vala 2.0ao pesetas.
. ,t:t O. A la Salida del Tobar, de

ocho liectáreas, 1¡2 "áreás y26 úen
Utreás; ,,·ale 4.800 pesetas.
. 11.1. Otra eh el To]}ar, (le ~~

á.Úa:sy iO. centiá.reas-; vale 240 pe
setas•.

112 Otra en el mismo ·sítio, en
laac"·equia 'del Tobar. ae una. he~
táte;<t;. 87 áreas y 60 c€nLiáreas; va
le 430 pesetas.

H3. Otra en El Tobar, 'de 79
áreas y 7{) centiáreas; vale 250 pe
setas.,
. -11.4. Otra en el mismo sitio. "de
91 áreas y 54~entiáreas; vale 310
pesetas. .

115. Otra: en~jn1arlel Tobar, de
20 áreas y 7i ~llliár0as; vale SOl
pesoLas. . .

'H6. Otra ·en el mismo sitio. "de

nueve áreas y 84 .cf)ntiár~eas; vale
38 pes.etas.

117. ÜLFa: en: el mismo sitio. más
arrib~, de c~tro áreas y 95 ~~ñti-
áreas; 'Vale 30 !pesefas. .

H8.. Otra 'en Huza Aldaba. de
32 áreas y 18 centiúreas; vale ~4

pesetas.
i 19. Otra.. en el mismo sitio, ,oe

90 áreas y 40 centiáreas; vale 350
pesetas.

1.20. otra en Los Huedo;:;. oc 25
áreas y 97 centiáreas;_ vale 100 pe-
setas. _

12.1. Otra en el mismo 'sitio. 'de
seis áreas y 74 centiáreas; vaJe üO
pesetas.

122. Otra en el. mismnsitio, oe
67 áreas y 80 centiáreas; vale 300
pes·etas.· .... '. ". ".

:123. Una era en el PaJnron, (le
ocho áTeas y seis c.entiáreas; vale
50 pesetas.

124. Otra "cra en la; cerca· de la
Iglesia, de cuatro áreas y S3 ccnfi-
áreas; vale 32 peseta.,:". .

125. En Entreaguns, de una 11ec
·tárea, 10 áreas y. 63 ~entiá1"cas;.va-
le 380 pesetas. .

126. En los Manzaneros, o Man
zanares, más arriba de la cañada,
llamada también en el Puente de los
ManÚl.lleros. de una he·et.árNt, 74
áreas y 68 cenliáreñs; valc610 pe-
setas.. .

r 127. En Las Colmcnillás. de 61
, áreas y 92 centiáreas·; vale 180 pc

setas.
128. l\'Iás arriba, de la anterior,

'de !56 ár~ag y SS crnt.lá,eas; vale
150 pe~etas.

129. MAl' nrl'ib~ de la nntcrior,
de 66 :íri>::l So: \'nle 200 "pesetas.

130. 1\Iñs arl'iha de hl. anteri()l',
de 1¡2 ,heas y 8~ cClll.i;írens; vale
12-5 pesetas. .

13i. Más nrriha de la anterior,
de 76 {¡ rens; tnsada en 150 pese
tas.

132. l'Ilas arriba de laanlerior..
'de 78 áreas y !:l8 ·cenr.¡árens; vale
160 pesetas. . .

133. En la Fuente' del S<lZ, 'de
cinco hectáreas. 53 nreas y 38cen
Liárem,; vale 1.106 peset.a!';,

134. En Pino Caeno. de 78 área"s
y 10 centiáreas; vale 230 peset.as.
. 135. Hoya de la viña {lel Cobo,
de una hedárea, 77 áreas y 93 cen
tiárens; tasada en 355 peset..a:s.

136. En "el mismo sit.io, 'd~ una
h'ecf.área, 28árf\:l.s y 70 ··cent.iá:reas;
ovale 25·0 peset>3..s.

137. En .Cerro Cascajar, (lo 70
áreas· v 'dos centiáreas: vale 210
pesetai. "

138. En el mismo 'sitio, 'de 87
ál'eas; tasada' en 250 pesetas.

139. En la Media Madre, de 35
áreas v 58 eentiáreas; va.le f06 pe·-
'sel.as.· . .

140. .En: la Morracna. de 28
ár€as v 4-0 c.enliál'ea.:s·; valé SO pe
setas.•

1.&1 ~ En el rritsmosltid. tle f 9
áreas y 98 centlá~eM; vale 1l'2 p'e-
·setas. ."

142. Eñ el mismo sitio, "de 'Sié-:
te 3.re~ y .98 eenthJ.reaJ¡; ~e ~
pesetas•

H3. En el mi.~ll!0 sitio, de 16.
áreas y 7 oÍ cenliáreas; vale 5tl.pe....
setas. .

144. :En el zopetero de la M;o~
rracha, ue 90 áreas y 1O centiáre~l.

vale' 180 pesetas. . ,
145. En. la Hoya 'de San CrIS-l. .

tobal: de '19 áreas y 60 centiár~s:~I vale 89 peseta,s. .
I 1.46. En Las Viñuelas, de t.reS;

hc;}táreis. dos á.reas y 60 e;enti-:
áreas; lI{ale 1.050 peset;as. ,

147. En El Horcajo, de 76 áreas.
y 40 centiáreas; vale 130 pesétas.

{4S. En la!'iajada Vieja..de 27,
áreas'Y 56 centiltreas; vale 55 pe..,'
sctas.. .

149. P.n el mi!:¡mo sitio, de 83

1
áreas 'l 5t cenLiáreas; vale 1&0 :pe~
·setas. .

150. En el camino de La Ata.la-
ya, de una hectárea, 14 áreas y 92
centiáI"eas; su valor 230 pesetas;

151. En el mismo sitio, de una.

1
hectárea, 40 áren.s y SO cenLÍareas't
vale 280 pesetas.

152. En los VilIarejús, de 7.1,
áreas y iD centiáreas; vale 2&5 pe:-
setas.

1~3. En el mismo sitio. de tres
hec~árcas, 2-iáreas y 98 centiáreas;
vale 1.123 pesetas.

154. En el mismo sitio, de Si
áreas v 25 centiáreas; vale 70 pe-
~~L· .

155 En la fuente de Juan Ta
blada: o Zaldadb. de una lle:ltál'ca·.
40 áreas y SO centiáreas; 'vale 421),
pesetas. . J •

156. En las Peñas de la Mo,,~
de 34 áreas y i 6 centiáreas; vale
170 pesetas.. "

157. ]\{ás arrilla "de la Fuente,
'de 98 áreas y23 centiáre\is; vale
636 pe>setas.

158. En el mismo sitio, '~e una
hect.área, 17l\reas y 81 centIáreas;
vale 450 pesetas.

159. En la Cañ-ada de Albares,
de tres heotáreas, 54 áreas y ~~
cenfi"áreas; tasada en 1.0-60 pesetas..

160. En El AJis.góp., d~ dos hec:
táreas. ~3 á!'eas y 77 centIá.reas; va'"!
]e 790pe·set.as. .

151. En la Muela, del Ibáñaz, ~a
(los bectáreas, 80 áreas y 20 ~nb-
áreas'; vale 700 pesetas."

i 1)2. En la:· carreter.a de VaJen~
da, ce ";}inco hectá.reas, 31 á.reas y
48 eentiáreas; vale 1.590 pesetas'.

:168. En la .senda. 'd~ Ln Horma;..
'de 80 'área's y 64 oehtiárcas; vnlé
820 peseta.s. ..., ,

-1:64. En la Oru~ de Mata, ?e .u~,
hectárea, 33 áreas y 60 ccntlá;reas;
vale 3TO peseta"s. •. ._,.

1~~í. En 1~ Roya del Espmo, i:ki
una: hemárM, 32 1Üeas y 30 cen..;;
tiáNHfs" vale 365 I>es~tas. .

H~-e. ' En el mismo sitio. de 84
áreas )~ 50 centiá.reas; ~ale 1~Ope:

aetas. . .
161. En el mismo sitio, ~e una

hectárea, 66ár"eas y ()O c"entJál'~~5;

vale 500 peseta.s.
i6S. En·eJ. camino 'de Cañete,

de 4.7 áreas v 5.0 centiá,'eas; vale
1SS :pesetas.· .. . .

,169. En el mismo sitio, de ,¡"'t:i.
hectárea, Sl áreas v ()¡)' r:rnti:'1 !"c...-al
val.e HO pesetas. .
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170. lh.:l .Hoya de Gascón.. de 34'
úrea" y [>0 ::13liHá!"e1LS; vale iOO pe
~el~~~..

1 ¡ L En el mi.smo sitio, de d~

h"&(':.t.áI'cr,;;. fi1J ii!-c,:::,s y 52 e-eu liá.rea-s;
,"a iD {)'JU pesews. ~ '. .

in. l:.a III .YtJ;;a 6:eII. ValI:',de tres
he;:; lUl' e¡(.;¡, 2::: Úl·... u,;; y ít¿ ci'lllláreas;
yak '1.300 pe&eUts.

1iJ. LH J;,j ';l1a.p·a.Tr"..it, dp una "
heet¡ireo., j 1 iireas y 24 cent ...i.reas;
vuj<e 2{JU PCiíclaS.

17;;'. bu e.;l.ta1!lO de Cañ(..'"!e y .seo."1
da {le Lus p,.JZl1e!Q3, -de uua h.edár.-...a,
du:>, (¡leaS y 75 c€ntiái'eas; val~ 36'G .
pes:~tas. '

1.7:). 'gn Ut se'l!da de Los Pozuelos.
· dG Ul11J, l1c.:~:li"eu, 5 i áreas "). 81 00fi- ,

tiii n~:L5; "",ile .15JJ lle.seias.
i 7ij. Ea -el mi5Illi} sitio, d'8u~...a

hcclú¡'('a, l:.J Úr:,',lS y 20 ccnLl{tr-eQl..S-;
, •., J.:.":="'() p~'''-et?s . ,
''':i.71~ Eu ~~l 1;;1'1'0 de .la Parra. deo
67 fu-Gtt5 ~G centiáreas; v.ale 13-5 pr¿~

~:lW.

i 78. E:I Cerro 6.(u·dQ. de 97 áreas
y 28 cont:;ú'cus; vale lS5 puseias.

1"7D. El! el mi5a:no sitio. de ¡¡lia
hc..etú r.e;:. !JU ií l'f.J.U.S Y 82 r.enliúreas.;
yn.JB 3iO pc:::etas.

lSl;. En r;¡ C.lml ar'rol , de 57 áreas
y <J,Cll.J ceJl( iii.reas; vnle 134 peset2.s..

i3L E:1 Puel'lo JuÚío. de ¡ji) áreas
17 Cl:uWil.'ca;;; vale 138 p(3.';e~.
1~. !':!J la Hoya del Agulla, de una

hectftl:~:i, 93 ;Í:,~as y SO centiál-eas;
vale .-iOO lif:S0t:.D.s.. '

183. l{n el cerro .de :la Legu.1i, de
uaa l,cet,[¡l'ea, 16 áreas y 32' c~nti-

.írnll.S; Y:11e 2:32 p-eSl:ltas. '
, H;:t. l'.u La Tunada, de una hee
'tár-e'l, iD ;L,-easy 7~ Cel1tiáTea,;; v<11~

() :~'n I\c-=;e-ta'i:! :
~·lS¿. ~ E~~'"LosTe!'reros, de dlJs hoo": '
taren.';, GO:> "LÚas y 25 <''enliáreas; vale
SOCl rCSP1 M

· 18Ll.· 'oE'n' la Ho}'a del L0cMn.. de
· uns heclúrea, -!2 á,.eas y 5'6 oontiárea.s;
, V(, le '2130 He-B,etas.

': 87. En m Greda!, d~ {iDa hee
lÚ:;'C't1, eu:o!j t'", :~retl.s ~'C1 cen.tiáreas;
v;·Je 190 ú-e~tas. ,

183. Eii Huya del Trueno, de tres
I beclúrcas, 92 áreas y 36 e-entiáreas;
'",,"le 1 ;07:6 pesetas.. . -

il.:9. En La Sima. de una hecf.área,
: 15 :tre<l;; y 3~ ccnt!iáreas¡ vale .220
; pesetas. :.
¡ iDO. En El P3sd~. de 31 áreas y
152 cpnti;:¡~:as; vale Ul} pesel.as.
, i9L Un ID-oliaa harinero, ,con huer
i I r:.. i(j~~ f>:5 ñr&l~ v 53, ce.n.t~ y¡hwerh de 213 áreas y 6i Cf'lItiá J'f'.as;
1 vaf~Bndo la par~ e urbana. e j ndus
\ tria!. según pl Arql1i1p.-clo~ 12.954.60
1pesel2s. y la TÚsJ.k.a. -de regarlío. 1>e¡setas 3.164.4.0; lip.ne toda .La finca lln
l v[dor de 16,11_9 pe!;etas. '

; Fintas ?'Úf; Utas en t&m.ifto -de Arcas.
!
I 1. tina tierra -en ,el sItio Ilsm.a.do
! LJ.5 Hoyas, cabe 4'5 <"áreas 78 CelJU-
¡ áre1l.5; vale 27i) ¡pesetas. ,
~ 2. Oh'¡;,' en 'la senda que va de la¡Ohneclilla a ViJlar (le-! %u ,dt! Art'aS,
, ae ·una hr-ctárea. fj.8.á;'e/3S y 59 unt..i:
: ári'as; vale 612 pesek1.S.o
í 3. OtrR baJo la P,r.adera' de ta
i Plierta, de: :Monte, de ~5 áreas .!ü e'e11- .

tiáre.ns; v~le 100 :p~;;etag~, .
, 4.. otrr< en l:i. oSada {j'ei Pinar de ,la
Olmnd-iHJl,. ,J~ '71 ":TCLlS 00 ·centi<'i.i.eas:
Vf1.l0 17::> ~F~ :í::.as~

5. otra .en Las . Ho-yas. d9 una'· d'e oc.OO áreas 10 ~tjá.reas· vale t8
bectárea2'l áTeas; vale 300 pesetas.¡ peseLas.. •
. 6... Otra. en lo alto de Carrasca :36. OL:ra en el,Cerrm~fde ks Ga
-Gord...., d.,e. UnA hectúr.ea. cuatro.. áreas. yaBes, iie ..,11 á.r~:13 75 oontiáre,a,,;¡' va!e
y, gO cenháreas; 1 7"aI7 208 p~se,tas. 45 pese.tas... , " ,

7. Otra, e~ e~ mlsmo slbo, de 59 37. Otra en los Cuadros de Vos-
ár~3.S 20 eenbár~; yt\l~ i47 pesetas. 'toles de 48 áreas 63 oon.!:,( . vai

8. Otra en. la. ~añ'9,:da. d~l Pajar, 00200~ . . ta.rea'>.&
1-6 úreas 94 cen.háreas; vale 80 pe- ~s OLI'a f»n los l'''or • ~ T ,',"';"setas. . , • .~.. qu"r;¡ es,. .(,"1' , ...

9 Olr L B d -. d' áreas 50 cenb.áreas; yale 19S pesetas..
, • a en.. a en ,ana. e emco 39 Otra en -el m.isn;lD sU.jl> de ~9

áreas 89 centlárea~. vale 3' pe~""t.. ,. ., '..... , "-,. .,' ......" .", "';'~. áreas 90 centiáreas; Y<lle 2.iD pesetas.
W. Otra .C'j} laumbr":1l de Cerro lO 0'- el'~ ',.

Guijar de 24 áreG.~ 82 eent'á S' val ........a en mismo ~ll<...U). i1e lres
50 pe;elas.' " 1 rea ,e hettárea:' 64 áreas y 10 centiáreas;

i L 'Otea e'D. el Cerro Guijar• .dé 39 val·a 1.8~O pese~ ,
áreas 23 eenthí.reas; vate 78 p&.>'Ctas. ,41. ().f.r,a- en Call41m de San Ta-uUn;

1.~. otr3 en las hoyas de Cierro de!!.F ~;cf..ár:ea. <)cnAj~ iíress y SS
GUIJar. de una heeitirea, 9'5 áreas y l.enharea"" vale 5_0 pes~~as.
91 <:Bn1iár,cas;va1e4S6 pesetas. 42. Otra ~,Ce:rI'O vl~l:l.l·. ~e ,~

13. Ob'a en Cumpo-Baju, ite za' D.reas 52....ont.,ñrc=. vate 911 pP.setas•.
ar-ea."· .50.eeniiáreas; val.e 75 peset-as. 43. Oh'a en la Fuente. del lJerre-.

14. ,Olra en lo Alto del Puente de ro. de. 79 áreas, 85 centIáreas; v.ale
Va1era, de 34 áreas Si centiáreas; 2:m Iltl~t;'ls.
vale 100 pesetas. !!i. Otra ~ e1 PradeMtiYDl'. de M

1.5. Otra a la. 'izquierda de 105 Cl- áreas 62 cenb&re-as; vate 2!)U pesetas.
l¡meM, de ocho úreas .w centiáreas' 45. Otra en (}erro Snr.cho. de una.
vale 32 pesetas. • hecl;ál"e'a. 26 áreas.y .1.5 eentHire$;

"113. Otra 0TI lo ulto del cel'l'o Gul- 'vaJe 375 pesetas.
.in.r. y Boca delJ-l. Rambla de Campo '46: otM!. ~u l.~t;a'Cat'l.~tlil. de 94;
Bn10. df'. !"H área.s89 .centiáre.;:i;;;· ....:1.6 áreas 97 ce.nf..are7'ts, vate 0100 ~t3.s.
ISO peset.as. . ' 47., 9 tra en el Znrl'Pjo.rl:p ;17 á~as

!7. otrt\eúcima rlc1 Puent.e da Va- 47 eenh~.as.. vale H5 pesetas.
lera, (le 70 'área:s n eertUfiteas; va'e 68. otra -en -el 1:1lmirro .de La M-el,-",
tOO pesetas. ' ' gQ!'óa, de 34 áreas 44 centIáreas; \-"tlW·

iS. Otra ene.im1'l. del Pt'ado Mas~r, lOO pesetas.
a laent.r.ada del mont.e, de.9t área~ 49. alra en "Hoyos del Monk dtf
31l r.en1.iárens~ "aloe' lSO pesetas. Un3! beetárea.. 25 áreas y 67 e<::nU..

19. otra másaTlá d'e1 M-o-nt~~m~, á.i"e'as; v1ile 3W -pes-etas. .
de .m úreas 56 centiáreas; v:a.Ie SO pe-- , '50'. Otra en to allu tras de las "VI..
set:lS. ñ-::o~ de 37~ 56 centi.áreas; , ...

20. Otra e-n e! reJn1ero de la Fmin- 100 pesetas.
t.e de la Ga1.!i·na, doe30 áreas>75 eMlti- 51.. Otra ~ Antas del alto de ~.
áreas;vnle 61 :pesetns. Vlñas, <hl '52 áreas '21 eentiárea:s; vate

21. otra en la Hoya de Vites.. .oe 156 ~setas. c. " "

llna llecHirca. 3i firf!as y 60 centi- '5~. Otrn en las VIñas. de una bee-
área">; m1le 2'5(l peset-aE'. tárea, 54. áreas y 59 cenliAreu; va.!_

22. Otra en np:;;l1r!l!l·bn~s., oc 59 4611 pesetas. .
áI<'11s 4!'i e.entiároas; '<a1~ f20 pe!'F!fas. ''53. En ,~l V~lJe.to de las Viñas. de

23. Ot"TIl E'T1'('lmll (lr,1 Tormn. d~ 22 dos bel:"táT'ea~. :H áreas y '7'5 eenU..
·ál'{!a6 '10 c.enlh'írea!;; vlIle 66 nesptas. áM"as;val-e ó'OO p~etas..

24. Otra -en la rnmbla de la f:f'1llZ 5!i. Otrn en el -cam'ino de Cuenca,
de;) H1Jert~.{'ahe 1:) ftreas 65 eentl- -d'e 7 4areas 52 eeu1i:ári>8$;vate 2to
áre1l'S; vnle 31 pe~tas. pere.tas. .

25. 01rn eni"'I f'p-rro ROM"rirhil. de '55. Otra 'en -el V-a"ejt.t de·.I~ Si'l!-'
49 áreas Hl centiáreas; valeWo pe-; rrezlleln.. de 55 áreas 84 eentiáreM;
sehs. va'e 1513 JPesetas.

2ó.Olra-en el llano dp1 CerroB.'l- '56. Otra en 'SieT1"'eZU-ehl, de una·
l'ra.eh4. de 5i 'áreas 38 eenH5rrnl.s; .."'ate hectá~, ~8 ~reas y 67 eentláreas;
1Wpesel.as.vale ñO~ ~8S.

27. nf"!""! ~n .....~''l'IT''t'fl'l'. 1"11" 22 áreru; 51'. Otra en 'l"J Tloeba'. 6e una bee...
54 centii1"eaS; "~]e 75 pf!Set"'l~.lá~e3!'ó. ('iuro {¡roas y H -oontiáreM~

"28. (}f 1'":'1 ('~ r>j ~i"M'O iI<J h ~Ph1M .vale 300 :p.eseta..<;.
tile cna ~tált-a.··59 .t.:reas 16 ~~tí':' r>S. 01 ra en la Ho~ (!e la C~
áreas; vnloe liSO ~ta.... , de dos heetát'1't\8.20' ;\reas "Y (f¡~U- -

'2\9. Otr:l I"n alto, (ie{ ~rro de fa; áreas; valeU5 pesetas.
~:lbiml.. (le. 66 áreas ,"79 ~nli'á:rel.tS; va~ . 5'9. otra ~n 1..05 N'1l-vajos. de dos
?on pe~('Irrs.. hoc.ttirC3s. sei:3 á.reas 99 ocnliáreas;
~- Qlra -en 1'1 f'.kJ"l'n f"!e 111 8~bj- va1p- 3Wl'esetm:. '

':lla de i 9áreasSB eentiárea:s; "'vate '76 OO. Otra e\'Ii la> "''ego1.ade ~a ,Loma.
pesetas. '.' AH~. de 2S áretls '.00 eentiát'e3s~ vate

.:U-otl"& -en N'av!l: Frl11. "18 41 ~~Te!3"8 '4.i ·pesetas. "
18 ceno! jtírp.~c::; vale 1,2·5 p~;;eta<:: ~t.Otrn en la Rambla. de Voaldet-
. 32. {Hra'~ F13elrt,e AmSl!'g1l i lla.:,de min'!;ueti>_ de tres h-eétfi,reas ~!5án:<l.!S.

!5Qáf'eas 2!·ooHliá.i"€.l!l~; vale'j6(J pe-' 'Y 70 centiáreas; vale 585 pesetas. '
l:'lclas. ' . ' ~. ,Qm. -en.' la Hoya de' ros Abar-

·23. ()h~~r >en 'Navafrla.;.ae "9'5ánas deili,de'3O :á.~ n centiáreas; -vale
60 -oeiltb'íneas; qle 28& peseb~ 90 pC'Setas.

301. otra en 'k\ Fuenle de la I-9Si-" : C. Una era' ,¡j-epan trmar·ellf'.íma
Plu,' de '2l;. áreas .w ~'Ú'Cas:vale "00 ,OO'bs Peñas del CastiUo,<Je it ~s-
pe&etaa. .' " ". ~ ,.., 80 centi:ll"Ca5; vale 36 pesetas>, ' .
: 315. Otr¡t en la Huerta d~ EstOO3P. ... otrn·, -ea la &cade ~ Citan...
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cia; Escuela unitaria para Maestra;
649hahitantes.

Rincón oe Ben~tn"nía~ Ayuntami.en
to (le Mureia; E.';Clle)a un i!.aria pnra
Ma¡>.!;'fra; $ h~·hitantel;...

Estas nueve }¡~le!a.'l.1tanSIdo crea.
das per- Rral ord"~n de 24 de~Uem
bre de 1927

Mm-cia. 1-9 00 <ktnhre de 19zt--Por
el Director gen-eratce. l'r¡me~l. ense
ii~nT.3: el .}oer~'41e la .Seeci,\n~dir:i'

nistratciva, Luis Gris.

Dl'stinos ,-arCan les que se puhlkan
en IR GACETA DE ~lt..nP.!D, en. cum.pli
mj,~nto v a los efeetos -de !ú Reui 'O'j',

, den de2~ de Junio de ,H~25.
-Car1Jlgen~ (S-an 'I...e~Ini"lro), Ayunta- .

miento M ídem; s.eec~ón. de gr::'Ifh.1:'i
da seis grados} -para Mne:stro; ~'8,5-S2

hahilar.tes; vacante el L· de Oroltro
de -1927. por re;;uUas del cuarlo hn:nn;

i\íoralaJla. Ayuntamjento de" Íf!{'m;
Escuela unit riMa número 3. P~I"'a 1!~s

!ro; 5.!32 h-abil1lnLes; de nueva C.r.c~

eión. por Re.a J orden de 24 ~~ Sep-
tiemh¡"e de {B27. ' -

r.,íora~a'}¡a-. ~Tu~t~mfent.c de ·!dem;
Rscue1a tmitnria número -t- pBra M~s'

troj 5.122, lrllbitante-s; de Il'll'e\"a -era.:'t
eión, por Rpal ord-en de 2·i d'-e Se.p
Hemhrp He 1927.

l\-Ior3.!aHa, AYUTllamienlo de ídem;
E:scuela uni!:a~ia número 3. para i<-Im:s·
tra; :].13-2 hf¡bihmles;de DUe;"a -e~í.

ciún. :p<lr Rea 1 orden di 2l de' 8~p.:..
tierntre de, fm7.

~iuroia, 21 d.e Odubr~ de i\)r~7.

p(),. el Dired-or genernl de Pr¡~rl'~

enSeñanza, el Jefe de 12; S~.rU¡n3d
ministrativ:a, Luis Drts. . .

SEOO!ON ADJIIIliJDTllVrnVA
PR~MERA smsr:¡;;¡:,:-mz~ . DE

p.ROVmctA r,n:: LEO. "

Admitida: la renuncia da su rnrgl)
de B"abiHilldo de los Mae:.-iros <,.el
part-irlo'C!e La Bañeza '8- doiía Matilde
rt~ardones Sal¡¡1J3r~seanuDciapor 1ll-e
dIO, ~e la GACE1'l\ DE !TADP.ID Y Boletín
O{lcwl d'e la provincia, para que pue
dan formularse las reclamaciones que
se ~Lime? perlinent~l';n el phlzo de
tremta dlas a contar d6 la inserción
de este anuncio, al efectQ:.de la de
_yolWlión dG fl:ul~ solir.itada POI" la
mteresada.. '

León, 22 de üdubre ce ~S'27.-El
Jefe de la &ttlón, MigueIB!'aVl!,

P-l77S .

SE(:~i::rJ ATh"'li,m'¡!STMTni~.
Pj¡IF."l~F..A ,EW3~~~f;I~ CE

PFroVINC1A DE MURCiA

coso de' 67 áteus 35. coo.liáreas:; 'vale
200 peselas.' ~

65. OLl'a en El Montecillo, de ,38
áreas 5-6 centiáre.as; vaie 115 pl~H·l.aS.

66. Otra en el N.avamin;;o,-ü'e 64
i\reas SS cenlü'ireas; vale 2S8 pesetas.
. 67. Otra más abajo que la .anle~·
rior, def:t7 áreas y 53 cenLiareas; "Val~
,180 'P~Ul<:. . . '

68.·· 'EIso!ar ue 11:> {fUe rué horno
:de pan ecéer, de un árP;.a sreLe -i:enti-
~reas; vale 321 peseta... .-

69. Procedente del d~um~nlo -pri
VMO <le 17 de Septiembre m- ISS9.
una tierra en La Bendaña,de ~3 áreas
y 6-6. eentiáreas; vale 78 pesetas.

70, Igual proced.enda en fa Hoya
del Coho, G'e64 áreas y 39 centiúrC'as;
¡\>ale iOO pesetas.

71. La. misma, procedencia en El
Portino. de '48 fu'~ 1 ~. een'liií:!"'"~;'

vale 72 pesetas,
72. La misma ~roeei:leRni:a 'en Se

J'rezuela, de 21 áreas y ~fj eenthlreas;
:vale 32 Íl~:seta.s.

73. L-~ misma pmc.edcnr.ia en L.ll.
gun~ -del R¡llCÓn, de ~2 áreas y 93
~enliáreás; vale ~l pesetas,

1. 'Una rosa sita -en la mUe-de
]D. M:-a.riano Cat<:tlil1a. i\umero2tl; su
precio ~3:278 p~""cl.."\S.

2. O'trn. 'Casa !:lita en la misma r.a
lle, seña.lada con ~l; n:úm~ro22; SU
;valor '79JT76 ~' .

3. Ot.ra etl~' SRa ~'m calle :de
~eI'\'l\ntes, sem{8.d~ con el núme-ro ~;

tasada El'rf 16.'235 peseta..

DesUnos V3.c;m~s que sep'nbH~
en la GACETA DE MA,DlUD en cumpli
miento y a los efecto.;; de la Real or
den de 2ü <le JuniQ (le 11)25-

La Garapacha, Ayun!amiento da
FOI"Luna; Escuela mü..ta para Maestro'
633 habitantes; vacant,e-el 1.:" de ~
robre de 1921, por resOJ.llas dei .cuarto
tUrno.

,,\.baniUa, número 1, Ayunt:;;:';ii,,:nto
de ídem; Escuela unitaria para Maes
t.rG; 3.077 habitantes; vsnmte el 1."396. .Una. tierra de regndíoU!:.ma- .-1_ Octub .

(ia "El &ilil.lo". M .... los '['ent.~ tle-l UIt;: re ae 1927, por result.as del
~'~~ euarlo turno. ' -

nen oíviditla en varias ~tu~ñ~s,; ~1 rll- 'Ze.neta, Ayuntamiento de' Murcia;
mino de La Abengozar .ciepnra 1m pe- Escuela: unitaria para 1\Iaest,ra; 730
queño trozo por el oe~, y la rarrflle- haifl tes 1

!'a de CU€Jlt-a a Alcáta..r J'Itro por, el I aD ; vacante e¿. 1.<1 de octubre¡
Est.e", -en·"tohlli1lad ~be .'Séi~'hecl'á,reas de 1927, por resultas del cuarto turno.' ~.............' '" no_ ""."".....~"' ,,,.._ ....;;..

Palmar. númern 1, Ayun"--.1;",~'~ . .s...~.....N K&Aft!--.... "" ,,'Iit_""'" -.,.,. 50 ál'eas.· vale ~R'1'52 pe<:;e.t:a...c:;.· ... •......... ·c;.uLU ,¡; ~ :1 /il
.. de Murcia; Escuela unitaria para PFIl~FBA E~~D (]' ~ _

391. otra tierra lile zo0emloenf"im8 Maestra; .4.453 ha,bHante.s; vacante el· '1 PROViNCIA DE .5tUIYN.'~~'
& la reguera, de santa .Ann. qlletiaee 12. de Octubre de 11127. por rcsall.as dsl-' . .' .
varlasporoimres, mm de lno: -f'lHllr-«!le euart{l turno. '. Destinas vacantes que sepBht~
rjp'~ y Ñ,r;¡',{}eQueña manlm sale aICar:tag13na. Nu~sLraBe110ra de la Ca-- ; e~ la GACETA DE l\iADIUn en. CllIopll
paseo de Sa1IAntomo; ~l\be tre.<; hoo- l"iood, Ayuntam¡~nto de ídem; SecGión mlwLa y a los e~eclAs ,1" la R.e.9.1 "f'~
táreas, 73 areas y 3D centiáreas; pero gr:a-dJuada CillU'Lo grado pára Maestra; d.en de 26 de Ju1U(! -G.~ !92~. .'
bay que O{lSClJDtax- el t-eTfP'!l1) ocupado 48,üS2 babitante5· va~1ael 16 Ge OC- SanLan.der.. AyunlartUeuto, .le f(JeIr";
por la carretera de A'Icá7..ar c.'ue. lo tubre de 1927 PGI' resultas del ooarto Sección graduarla de nU"ítls. O:es1e,pa
mismo que a las dos Aigt-ü".ntes, la turno. ., - ra-Maest.ro; -61.&72 hahit-an.l.e.s; oy;¡esn
carta; vale 9.333 pe~tas. Los Muiioces, Ayun1am.iootode Al- te el 1,0 de Octuhre M lfi27, pú!' r;..-

4.00. otra tierra entiffi."'l de la re- hama; Esocuela mixta par& Maesu-o- sultas de! caarto turno.
gllera die SaRta An-a. Y" fren1.e a las '196 .hahitanlffl. • {;a ....i<~.des. AYl1r.:!.a:mil:!rttr, as "V~iV?;':-.
suertes del Badillo,_ que ~f'»C1a l'!1n La ~""dalena. Ayuntamien1e 00 Ij~; EscUela .:D¡~13. par:l. !iYaestril; .tOO
la ant-PrioT; eabe dos hutárl'>:ls, 34 Gart.agela; Es-cue.la unitaria. pua. habiJ;mles; Y~nle el - '1.8 oel>t;tub:re
::.~ y 32 ot:ntiáreas; ~e· 4.858 pe- Maestro; :3_931 habitan~ de 1fl27~por resultas del cu.arhl hn'I'o..

Est.reeh() de San Giués,A,.unlamien- .La Guruebn. r...yuntamiento Qn Vegn. .'
'4J.H. OLra 00 la ~Rarnbl.adé Santa ,tode Cartllo~~; ~uela unil~llia ~_ de Pas;. E~ClI~a. mi.:,tapar:l ~l:it'~tn:;

Isabel n, qu:e, rlesde el Pa...~lJ de San ra Maestro; 2.¡91 habitantes, , 369 habltan:t~s; 'VLlCs:i~1-e ~,'1 'Lo ni; .~,,:,
!Antonio llega hasta la 397. qu-e nes- La Unión.' nó'mero 3.. Ayuntamiento Uemb:-r- dI: 1.:!:27, I1G::r ?~L!I:~;S (H :;:r:m'" .
contando lo 4u~ geulPa' la 'car'retera, de ídem; E...<:.euela unitaria pua Maes- lo turno.•, '
cabe 80 áreas; vale 2.500 ~f.'\S., oI.rq; 1.9-.903 b.abífalltes., Vall~, Aj'onÜl.miwb Cl~ nt1C~:l: Es-

4{)o2. Otra a' contimraei'Ónde 397, La Unión, número .(,. Ayuntamienw euehl tle niñas l.}Rl'a. J\int'~¡r'11: ;}~~ ¡~a-
Uamada "Aza del Cuemo". :QUe llega de ídem; Escuela unitaria para M.aes-. bittl.nles; vacante el 1,° dfl Sr;rt~{'1r.ñre
basta la presa~~de!~~rtinel.e,y, tro; '1"9.903 habita:ltes. del9t7,pal' resllltas de~ cu.aM-G !.m:¡:,o.
a.unqu-e trabajooamenw, se -':'tJ~le re- La Unión, número 5. Aytmtamiento . Rnmoro.~;.Ayuutm'1€~il.li} de P:E-;~:-
.sal'; cabe tres hec~; vale 3.00{) pe- de íMm; Eseuela unil.arta para. Mus- ;00; 'R;:-.tnelan,$:~~ -¡;.:n--'\. ;;.~a~:'7:.l? :f.1:C
Jetas. tl'o; 19.903 habitantes. . habitanf..es;v.acan1ee-l ~ d-3Seplu~m-

Cuenca.. 21 ¡J6 Ocmbre 00 t9!7.-El 1 San -Gifl:és, Ayuntamiento de il.iur- bre d~ 1927 poT' ~:;ult~",~i~ntt0¡nrih).
lPreS¡deD:tE"'F.~ieo. G: :Sand...nval.-EI cia; Es.~uela unitaria para Maestro; Otafios. Ar!1ntamj.~,nt(t deC:l;;-!ro .:t.1I.-
~ela.I'lo. Hlpóllto. Rum:. 649 habltantes.· diales; Seecw.:) ~ua~ de ,nm~ ,p~¡-

- . B-!'936 san G.illécs. AY.~lamifmto -de MUl:.., ra ..Maestra.: Ui9 halnt.~nres: ~,r::.u~te .
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Destinos vacantes que se IJublic~n
en la GACETA DE l\L<\DRlD €'n cumpli
miBnto y a los efectos de la Real or

I den de 26 de Junio de 1925.I Las Cabezas de San Juan, Ayunta.I mioento de ídem; Escuela unitaria
para Maestra; r>.740 habitante.s; va
cante e-n V da' OCLubrede 1927, por
resultas deJ .puarto tumo.
, O~UM, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria, número ~,para 2\Iae.s~

tra 'i5J>19 h'ubitantes; vacante en, 1Q
!le 'Octubre 'de 1927. por d'Cfunción.

Sevilla :1.8 de Octubre de- i~27.
POI'" ril bi¡oC'r.lo"t g'ene¡':¡! (le Pr,imera.
enseñanza: el Jefe, de la Sección ad
ministrativa, Federico Sár..che:z Cas
tañer.

el 24 <le 5eptie'mht8.CIe :l.l)21, por re
'sultas del cuarto turno.

"Izara, Ayuntamiento" de Rerll1,andad
Campo Suso; ;Escuela. mixt.a para:
I\Ia·c.stra; ~73 halJ.it~lltes; vacant~ el 7
de Octllbre de 1'J27, por resultas del
cuarto turnQ.

Espinama, Ayuntamiento d.e Cauna
leño; ~scuela de niñas para l\faestra~
518 habitantes; yacante el 21 de Sep
tiembre de 1927, por excedencia m~
milada. ,

Lambraña, Ayuntamiento de Pobla
cione",; Escuela mixta para Maestra;:
122 habitantes; vacante ·el ,15 de Oc
tubre de 1927, pnr excedcneia Uimi.-
ta..da. • .

Cnmárgo, AYl1nlam iento de fde¡n;
'Eó'cuela de nirio;:; para Maestro; 756
habitantes; vucr:nte ellO d{l 8eptiem
brp, dB 1927, por Jubilación.

San :Martín tIe Toranto, Ayunta
miento de S;:mtiurdfl de Toran! o; Es
cuela mixta para 7\fae3,tra; 315 habi
tantes; vacanle el SO de Julio de 192.7,
pjJ' jubilación.

B:1I"C-enamayor, Ayuntamiento de Los
ToJos: Escnela mi;'\ta pnr.. Muestro;
295 habitantes; vacante el 11 de Sep
.Hembre de 1~27, p(lr excedencia.,
, Sant.ander. 18 de Octubre de 1.9.27.
P<Jl' el Director general de Primera en
'"ci'ianza: el Jefe de la Seeclón, J. Gano.. ,

" P-1765

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAlA]

En el sorteo celebrado por esta
Banco en el día de hoy, para amor....
tiación "de Cédulas hipotecarias del 6.
por iDO, han resultado amo1"tj~
las señaladas con los númeI"os" fl~
guientes :

MGNTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

4.811 a 20 10
5.59-1 a 000 10
'7.15:1 a óO 1"0
8.0H a 100 iD
9.3&1. ¡ji 90 10

14.85.1 a 60 1C
25.331 a ~o 10
25-.351 a. 00 1~

33.411 a ¡,O 10
:18.461 a ,:o :10
48.631 a iO l!)
"~9.801 ti. ~Q :~8
53.431 a ~Q fo

57.7Q1 a 70" 1.
. "58.871 ¡a ,~ !~

61.&9'1. a 90(1" 'lO
67.2SJ· a ~ 1.0.
B9,~1 la 3. !O
·75.S41 So .: :f{)
82;641 a ~ fO83]51 &; : 10
~.i&1 a S) .• :.0

, 9.1..l-41 a~, "11
911.W1 a; 1
1(jV~51 a . t,

BAIllCiO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiend,o sufrido extravío el res
guardo tra.T1smisible núme!o 2,LOG6,
expedido 'por esle Banco en 20 de Ju..
nio <le 1996, en representación <le
diez v ocho acciones del BaIle"!) Hi
poteca.rio <fe España, nÚme.ros 17.24.6
a 263. a fav-or de D. Buenaventura:
Fernánd~ DUrán y ~Ca.ballcl'o. MM..;
qr:iéS de Tolo;;:a, se pone en conoci..,
miento d-el público, de conformidad:
con lo dispuesto en el artkuill 41 del
Regl,amento de cuentas· eoI"rient~·~

para que ' el que' se erea c® dereohó"
a reclamar, lo 'Verifique dentrodeli
plazo de -dos meses, a eontar desde "lgj
inserción <le este 'Primer anun-cio; ha:..;
ciéndos-e presente que exvir-ado dicho
1p~azo sin: reclamación de tercero, ~
expedirá de nuevo resgua·rdo dupll"
eado, quedan-d{) anulado el Ilrimero y¡
sin :responsabilidad este estable;e~o:I
mient{).· ~~

!lil3.drid, 2 de Noviembre de 1'927.
El Secretario, Eduaroo LOOl~re.!
Méndez. X--3690.

F ~.. t~:;l~~

S(lliciJ.ado duplicado del !'{)sguardo"
de empelio de alhajas hecho, p-u la:
Central, núnlero 42.148, por 8.000 pe..
sela'S, fooha 10 Diciembre de "1926, se
anuncia sel'á expedido~ nnulándoSoe el
'Prirníth'o si dura.nte treinta días, des
de hoy, no se pres'enta r&clamación
-en contI"~io.

Madrid, 2 de Noviembre de 1!)27.
El Con.fador .(ilegibfe).

DE
LA

SECCION ),\DMINISTRATIVA
.PRIMERA . EftlSE\ií4N%A DE

PROVINCIA DE SEVILLA

P--1764-

ADMnnSTRACIOii MUNICIPAL

P-1S05

"babiiLantes¡ :v.acaq.te .el 1 de Octubre
de :1:927, por resultas del cuarto -turno..

Casc:ajarés, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta. para l\Iae;;.lro; 2Ü"9 ha":"
bitantes ; vaeante el 7 de Octu"bre efe
19-27, por resultas oel cuarto turno.

Sauquillo de Cabezas, Ayuntamie~
to de ídem; Escuela unitaI'lia para,
Ma.estro; 691 habRantoo; wacante el
11 de O~tubT.e de U¡.27, por: resul~51s
del cuarto tlurno. .

S&goyia a27 de Oetubre de 1927.
Por el Director general de Primera
-e.nseñ:anza,·eI Jefe de La. Sección ad
ministl'ativa,. 'ramayo.

---'~ ...

. AYUNTAMIENTO DE MADRID

Junta pericial del avance Catastral de
la riqueza rt~stica.

En oumplimlento de lo dispueslo
e,n el artículo 84 d~l Reglamento apro.
bado por Real decreto de 23 de Octu
bre áe1'913, relativo a la ejecuci<ín
y conservación del avance catastral de.
la riqueza I"Ústiea, se advierte a los
.interesados a quienes afecte que. el
padrón d~ la indicada riqueza, corrcs
pondient~ a este término municipal,
para los i$'eotos tributarios durante
.los años de' 1008 y i929, s~ ha.lla ex
puesto al público por térmmo d-e och.o
días, a contar desd-e la publicaci6n
.del !pTesen~ anuncio en el Boletin
Ofic~al de la provineia, en el Nego
ciado d~ Estadfstif..S di:l la Secre.taría.
d~l Ex~llO. Asun~iento, plaza de la.
Villa. 4, Oasa de O~sneros, durante las
horas de oficina, pudiendo formular
los intéresados, :en el pl~ que se,
(l~ja indieado, las ,~orr$pondlente.s ~

I'®lam~iones,. si~mp~ qúe ~éll~
se reft'eran a erroresarj~ticos ~ : .

. copia. las que 'se~ resu:~llaa po~ .B.:
Jefat:ura, prOVi~{)lal ~ COIlSer.vac1Pn-

}d:1Ídfid, 2 de Novierob~e dl:1, 1927.-'
El Se,eretario, Ruano. ...,

~,......

DE
LA

f .

eEOO~ON ADrfUNISTRATiVA
.~!~E:~A EI\l3EÑAN%A D~

PROVINCDA DE SEGOVIA

JD.~:stinos vfl.:antes que ",8 publican
I!tn la: GACETA DE :MADRID, en cumpli
l!nimLo y a 105 efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Ria,huelas. Avunt:amieito dI(? ídem';
Escuela mixta para Maestr31; 189 ha
bitantes; vaoo.nte el i"de Octubre d~
HH27. por excedencia.

Carbonero el Mayor, Ayuntamiento
(le íd'em; Eseuela unitaria núntero 2

- parra. ?tfuestra; 2.128 .habitan.tes; de
nueva creación, ·p<lr Real Q"I'u'en' de 24
de septiembre d-e 1927. (GACETA del
4 de O~tubre).

FuentelPeln.yo, Ayuntamiento d-e
100m; Escuela unitaria "número 2 para
'!\faestra; 1.697 habi:tan~; 'de nl,lJe\'8
creaoCi6n, por ReaJ, 00'den: de 24 de SeP
tiembre de 1927. (GACETA del 4. d'e Oc-
tubre). .

TQrretma. del PUar, Ayu....tamiento
de ídem; ESiClUela unitaria. par81 ~~
tra: 674 habitantes; de nueva crea
ción, por Roo'¡ ord'en M 21 ü~ S®...
\¡~nlbre de :1.927. (GACETAd€1 4. de oc
l:ubre).

Carñ6nero el Mayo-r, AyuntaJ;Ilienfo
.~ ídem; Escuela unItaria núm" 2 para
Maestro; 2.128 habitantes; d'6 nueva ,

'
~aci6n, por ReIÑ orden de 24 de

_ :~ti~mbre de 1.927. (GACETA del 4. de
ctubire). "
Fuentepelayo, Ayunl..amie.n!o de í4em;'

E&cuela tmitAria número 2 $laxa. Maes
tro; Um7 habitantes; deI}.ueva cra
e-ión,por Real' orden de 20i d~ Sep
~lmhre de 1927. (GACETA del .{ de Qe-
!ub-re). ,

!==,~n)b!);ll. Ayuntamiento de ídem;
}:'::-lIcln uni!iaria p:ara Maestl'o; 72{J
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y de la GACETA DE MAD¡UD.. sjn-llerjui~
~iQ.de hacerlo, a<remás, indivi~ualmen-'
te"; Ifo¡:'"carta oorl¿tfi-c!-1da,' y ~ -lQS ¡-eSl
d-enws en Amél'l00., pOI.: ser' d~sco1!o-'
ckíQS, púr media.cI6n 'de !'iu 'excelencia:
el CÓRs:p:1 general ó8 ;Esp.a:ña:, .

Orense,' 3"0 de. Octubre de. 19127...:....:AI-'
fenso Jun.quer'a.~B: O'l,lteiriño~-Fe
derHm Císp.eroS. -=-' '~HiCOláS Muñoz;
V~c'ente Riégo...:.:oarlois TaDoada:.· . .

. . -, X-35S7

JUZGaDO DEI PRIMERA_ .INSTAN...
c.~ DE lll:.COY .

En: vtrl~ 'd: lo ·a,cc;).daM por el 'se~
ílor;rukz' de pclm..era instáncia de· e-st.6
pártido ~ pr!lvle'.ído dicta.do en las di<;,
lig"e'Ilcias pr<ú:n:ovidils por üofia PilaJ'
Carné Oller, sobre aceptación' de he~
rencia a b~!J.-efi.cio die inventario pOI'
defun:ción de SU esposo D. Amaded
Araño Cariteyt oCurrida el día 12 d(3
Septiembre último, 'se .ei.ta'para. la ce-:
~~braci-6~ y prá.ctie~ de.la ililigencla ~e
lllveutarlO de l-os bIlen-es de la here.IlC-Ja
del D. AmadéQ Araño Caribcj, que' dará
~mienZi:J -el dfa 16 de N~viembre pró
xiánQ~ a las: quince horas y seguirái":en'
los sucesivos que sean nece~ari.Qs, de":
bi-cndo terminarse diC!hio inveJ:tt,ar-ilo
dentro de 1'Os: sesenta dfas signi'l'iílLe¡;',
a la. Soci-edad.án6nima Produits Tex
tiles, con: reSideoohioo Zurioo, igno~
rándose la. calle o plaza dond-e habit-e.·

Y. par.a. que SEl lleve a ef.ecto la cita
ción aoordada por medio de la pr~sem-'

te,. que se insertara -en la GACETA D~
MAD~D, expido la Ipl'eSJente -en 4,lcoy'
a 21 de Octubre de' 1927.-EI Secreta·;
rio, Pe<lro GraS. -

X-3-689 .,

, .

108.1.11 a: 20 10
! D9.9 41 a 50 10
11;).$81" a 90 10
IlG.271 a 80 10
124.29,[ a 300 10
129.171 a 80' Hl
133.231 a 40 10

-.135.881 a .90 10
i .iO.<i~l a 10 1()

-,' J .';0.871 a SO iD
. ,í 4:1721 a ,3D 10
,i52.Ul a 50 10
Hi9.131 al 40 j(1

165.60:1 .a '1:(} 10.
jGG.511 <lo 20 10
1-&8.3,51, ,al 60 10
1.70.ó11 '3. 20 10
184.541, a 50 10
d89.iOf"atn 10
'18-9.HH a 70 ti}

i9L7{H a 70 10
; 193JHl ' a 20 10

. , 100.061 a 70 10
• , . 2Ü'5.lHl a 50 10

205~531 a 4,D 10
'207c:491 <J: 50{) 10

299:18-1 a 90 lO-
: ~2{2.0~n a 1().() 10
.224fl.:n a· 20 10
228.321 'll. 30' 10'

"'234J}Ü'1 a 10 10
"239.701 a 10 10
,242.091 a 100 10
242.151. a 60 10
248.431 III 40 1-0'
2M.-i41 a 50 10,

"·255.50tH a 70 10
251:191 a 200 10
2{)18.911 a 2() '10'
268.911 a 2() 10
270.4.<31 a 70 iD
288.7.61 a 70 10
289.721 a 3l) 10
291.5181 a 00 10
293.701 a HIlO
2·9S.741 a 50 10
302.831 31 40' 10
30S.9.s.1 a 90110
309.771 a SO 10
315..521 a 30 10
31:8.121 '3. 30 10
331.241 a 50 10
332.761 a 70' 10
335.081 a !JO 10
338.841 a 50 10
343...5-61 a 70 -10
350.981 a 90 10

. 352.621 a 40 10
355.301 a 10 10
363.&51 a 70 10

. 367.&&1 a 70 10
37-6.Q.31 a. 40 :1.0
377.&51 'R 70 10
367.871 a SO :1. O
388.081 a 90 10
393.541 a 50 10
406.231 a 40 10
4W.70l a 10 !O
419.051 a ~Q .H)

. 419.9'21 a 30 :1. O
420.821· aJ 30 i o
43KiSl a i200, le
436.7ul a "JO 1()
440.691 a 700 iO
449.001 a 1lJ - iO
458.121 a 30 10'

, 467.321 a :30 10
4&7.371 a. 80 10
411.421 a 30-10
473.661 a 7Q 10
\75.301 a· 10 lO

485.761 a 70 10
488.4!51 a. 60 Ht
491.281 8l 90' 10
501.491 a 500 10
503.231 a 40 1Ó
5ú5.42f a SO lO
505.'581 a 90 10
[¡Oo.6il a 20 10
50'5.SM ",a' 50 lO
;;07.371 a 'SO 10
.520:7'5i a 60 lO

I,n,s Cédr.üas <lmorUzadas cuya nu
me~-ci6n antecede,.se reembolsarán a.
b par, COn ded!ueo.i6n d'e los derechos

I re.aloes .eorx8sponUíe.ntes, de,sde' 1.- ae'
¡ ,Feprero d-e 19-28; -en la5 'oficinas del
¡ Ban'Co, en. Ma-drid, paseo de Rc.col'e-
; tos, DúIllero 12, d'ejando de dev:engar
I intereses desde la misma f~cha.:

.\.. T..o .que"se pone .en conocimiento 'dCl
púóli-c() ;por miedio de este anuncio,

'1 c?n arr~glo a '10 que dii;ponen los. ar
'bculos 117 y liS de los Estatutos.

l\fadrid, 2 de Nov,iemhre de 100-7.-
EI8ecr--etlario, Eduardo Leclére y Mén~
dez. ' X-369'2

·1
¡ TESTAMENTARIA DE DOr... FER..;.
¡, - m¡N GARCIA y VILULO"
¡ ."

I Citación para el inven[o.1'lo.

I Don Alfonso Junquera Devesa, (!on
I Federico Cisneros Villalón, D. Nic!,¡ás
¡ Muñoz Go,nzález, n: Be,rardo Outr iri-

.j ño Card-ero. vecinos de Oreñs'J, en
¡ nni'6n del Abogado D. Carlos Tnhoada.
I Tundidor, todos eOfilO Contadores

partidores noriWrados en testamelllto
por D. Fermin García Viilafóa, ID3Iyor

I de. edad, y del comercio d.e esta po-
! blaciún, de la que era. vecino, fallecidO:
j el día 13 de Juli'o de.1D27, y D. Viccn-

l
te Riego Rodríguez, Abogádo, como JUZGADO DEi PRIMERA INSTAN,,:
apoder3do de doña Remedios Ilodrí- ¡

,guez Montel'o,viutlai del indicado don elA DE AVILES
Fermín Garcia, por medio del lJresen- :O. Ca~etano Alvarez Osorio y FarJ
te y. a los efectos del artíc¡¡lo 1.057 il,ÍD. de loo Godos, Juez de primera ins~.

I
del Código Civil, citan a los he.r.adaros, tancia del opartido de Avilés.. '

, legnL3JI"ios y acreedores del mismo in-. Hago sab-er: Que en el expedíen~
dic~do D. Fcrrnfnt para la. <l iligenci'a pr()¡movidoen este J~gado por do~

I de inventario. a la cual se daráprjn- Dolores Guardailú y Gutiérrez, mayor
cipio el díaH de Enero de 1928 ve- d-e edad, dedicada a las cupacion-es ~

I ni:d-erot a la hora de las qui:lce' (tres la casa rY', v~ina de Villal-egr'e, en es{s
de la tarde), en Orensa, en t>1 dl3spa- Munie-ipiO', 'sobre dec.laraciún de ausen~
ch() del Abogado D. Carlos Taboada eia d~ su IMrídó D. JoSé ~uál'ez Al~
Tundidor, C3lIle de García. ]\[osql1era, varoz 'Y demáS particulares ql'Je se ex<
núnrero 1, 'Y para continuarla en dieho :pre~arán, he dictado aU!to con :f-ccha. 26
día. y sucesivos -en 1ft casa mortuoria,' de Julio úHim:o, dleclarando la ausen~
Plazal\fayor, número 5. era en ignorado paradero del mcnei'Ú"I

Según el testamento, son hered-eros mido D. Josét "cecino que· fué del dtad«
y ·leg.81Larios.: Doñ~ Rem~dios Uodrí- pueblo de Vi-llaI-egre, oon la, cOILSi..;
guez Mont-ero, viUda, vecba do O:-en- gui-ente regal facuUad a sur~eridó
se;D. José Garefa Muñl)z~ soltcroty esposa para disponer li])remenr~de 101
veeinode Madrid, San Bernardo, 63, y bioenes de cualquier c.lase quera perle....
Fermín,' José, -carmen Y' Darfo1}arefa nezcan, ejercitando, ,~ su eonsecUCD-i
Sánehez, Ilijos de José Ramón García~ cia, con relaci6n a los mismos, todá
cuyo segundo apellido se ignora, na.... claoo 00 a-ctosde adnlini;;:tIoa;:.i6n,
turnl -de Montes, 1\Iunicipio 1le Savi- enajenación, compra y venta, pe.rmuta¡
ñao, partildo judici.a:l de Monforte de ac:eptación yparticióndoe,h:ereubias YI
Lemos, fallecido en Ce.recta F.C. A., en general, .cuantos pueda.n conside-.<
Rosario de santa Fe (República. M-rarse .compréndidos en l~ frase "disP<!\
gentina), 'Y de su 'esposa Plácida Sán- n;er hbromente".co-ntemda. en ~l ar~
ohez. sin' -que se conozcan otras cir- ti-culo 188 del e6d:ig-oeivil; p'erosln
clinslancjas; la Bcneficienci'a. de Orcn- que pueda ei1ajenar, .permutar.ni hi'"re con su derecho eventual.' pateear los bienes -pro;pios del maridll

A{lrceoores conocidos: La Sucursal ni los de. la socIedad c-onY-<lga-I. s~
del Banco de Espa:ña, en Orense. con espOOi-a1 a~ori.za:-ióD., judicJal;, '1.

Se' ...(lita tam!:lién 8J cualqui:eI" otro Irnn.nd~do pu~bcar dIcha ~~Gl~:r;t?lóq. .
acreedor ·no conocido .' a medIO de edictos en el SItIO de eog.;¡

Estacitaci6n se hace por inserd6n tumbre de est;e Juzgado e' ill.sertandQl()~
en· ,el Boletín Oficial de la provincia en la GACli7l'A DE' MADRID Y: ~fl~etfn O!~_.-!' d_
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con viñas de doña Concepción Ruiz
L,m)llzo.R) Otra suerte de garrotes d~

olivo, con cabida de una hootárea 56
áreas y 12C'euliárcas; que linda: al
Norte, Oeste y Sur, con olivos de doEa:

. Concepción Ru iz Lo~m~o, y al Este..
con los de D. An·lanio T<Jro. C) Otra
suerte de- garrotes de olivo, con cabida.
de 45 áreas y 92 oe-entiáreas; que lin....
da: al Este. con olivos de D. AntoniO.
Toro, y por los demás puntos cardjTIa~

'1{'lS, c.on otros de doña Ct:>.I1C,e pción Ruiz
I~orenzci. D) Y en las misas ¡~gar (le la
Vereda, siete habitaciones, codna. ora"
torio, dos corrales, :zahurda, dos paja..
res, cuadra y bodega,coo 2:5 linajas..
cuyas dependencias ocupan de superfi...
cie 362 metros, siendo los linderos ge..
nerales del ca~erío en la part,e respec.;
tiva a esta h3JCien·da, por sus cuatro
puntos 'cardinal,es, la veredJ. real·enga, y
las parl'icipacionn.s que en el mismo
edificio tier:ten D. Joaquín Madridl, don::
Carlos Rodríguez yD. Carlos· Subiels8.

4.8 Sobre una novena parle en llU..,¡
da propiedad de la fInca de tierra ~al..;;

ma, sitio conijo de los"Pozos, térmtnOi
de Montilla, con cabida d<:l 14 hectárea~,
17 áreas y dos cenLifu>eas; que linda:
por Norte y Oesle, con el arroyo y tie.....
nas del cortijo' de los Pozos; por el
Este, con el reaJengo ,00 dicho .cortijo..
y por Sur, 'conel arroyo nombrado dIE!
Zorl"eras.

5.1I. Unanovoen'á . parte proindivisa:
en nuda propiedad ·de la finca nomlJr3.-!
da "MonJes y Tajones",. radicant:'l én el·
partido d.e los Jarales, del térn: !no d~

LUC>ena; linda :al Norte,son oli':,1r de
los herederos de D. Antonio Díaz; moI1.-'
le de los señorlJ.S ,Corl-eses, antes del
Duqu& de MedinaooIi, y la 'Vereda qu~

conduce a los montes de, San Miguel, al
Sur y Este, con olivar ele D. JuanCu..¡
:redo 1)' ot.ro de D. J osé ,Alvar~z de So~

tomayor, y al Oeste,eon la menciona~

da Vel'OOCl, que se dripte a los m(\nte~

de San l\Hg'ueI. Tiene áe.cabida 112 fa..
megas y tres y medio celemines, e,qui
...--alenl.es a. 68 hooLáreas,. 74 áreas y 5.f
centiár.eas. plantadas' de garrotes die
olivo,. e..'1 cuya cabida arrai!zan unoS.
6.0{)O pies '8:ProxiJl¡ildamoo.t.e.

6.a Otra pm;'ticipaei6n igual a la
anterio,r de la stteI"te de olivar llam8da:
"Zamorano .Cbiico". en, el mismo sitio
r térm\DO. con caJ;lid'b. de l~6 fanegas ~
tres ~elemines,eqúival!;mtesa 50 hectá~

reas, 96 áreas y 56 Centiáreas, en. la
que arraigan próximamente 4.5{1{J oH-
vos; Iiooa,al Norte; c6n.olivar llamado

,Zamorano e! Grande y camino de ·Be....
namejf; al Sur, con Macada de don
Eus€b¡o Sá.enz y tierras de los llera...
deros d21 Conde de Santa .Aua; al Este'.
con el arroyo de ZamoI'ano, qt.Je divide
esta finca de la conocida -con el nombre
de la Portuguesa, '1 al Oest.c, con l~
vereda que conduce a los montes dEi
San l\'1iguef .'

7.4 . Otra DsrlicipaciiSn igual de la!
nuda propiedad 00 la ftn;:a de otivarf
situada en el partido ,de los Jarnles.
término d-e :Luc.cna; qt.fe~linda: al Nor...
te y Sur, .con la' finca ,primeramente
doescrita; al Es~,:eon (llivos ...-iejCls de
D. Juan Gurado yD.:J'osé A!val'cz de
Sotomayor.·y al Oeste,' con .la r('~n]C'~

que re diriJe a1M montcsde S~n Mi..;
lZuel. 'Tiene de C3!Jida.', 84 ~l'Rnz:l.das~

equivalent.cs a29hootál'eas, 99 are~
y 78 centiáreas, en cuyo perlmetl'o en-l
clava una casilla para :l<;>eitnnercs•.

frutales. La euarta suer,te es de olivar;
que linda; por Nor~ con la vereda
(}el Cerro del :alacho, y por el Este,
con olivos de D. ,Francisco Javier La
nrón; ).101' Sur, ean: más rl'é herederos
de doi!a Tere$a Casr.enanos, y por O€s~
le, eon (){roE adifudicados.a doñ~l Car
mcJ.n Guzmá.n, y. ti~e. de ~abida dos
heetllreas y '&3 centiáreas, m;:s seis
áreas. en la., que radi~ f 96 olivos. Y
la quinta -es de olivar; que 'inda: por
Norte, ('On la'vereda del ('.erro del 1','ía
~lIO;pOl" el EsLe,c:on o}iV{\S de doña
Carmen'Guzmán,. y por el Sur y Ocste,
con otros de D.A,lmsttn, SaJas; y tiene
de aabíóa una'heelñrea lOáre'As y 33
centiáreas, eont,enj.endo 88 olivos.

2.:1. SobJ'leofr3 particip:wión igual
que, la" anteriar en la nuda pr-opie.(];ad

Ji,lZaaOn DEi PRm1S::R~' ll'J5TAl"tl- de,la hacienda: eonocida por la Hu'erta
OiA DEi.. Di:iTiriHO DE LA IZ- de Riofrio, sHuadaenelpagode Rio-

QUIGRDJ-t, DE cfJiUjCeA ,frfo, término de· Montilla,compuesta
de las cuatro suertes y del caserío -con

D. Edu~rdo P'él'.ez .Sán~haZ, J1J~ de ~agar IY' molinoaceiLero que a conti-
primera in.;;t:mcia del d.ís~l'H.o .de la nuacióiJ se describen. La primera suer
Izquierda, de esta c<lpít.al.. te es 'un olivar llamado del Toro; qu-e

Hago saber: Que en·esle J'uzgudo y Iind.:l: por Norte. con la vereda del
po. a.nte el in!ra,scrito M siguen autos Cerro del Macho; por el Este, con ()li
ejeculivos por el prooedin:licnto 5Wlln-' vos de ,D. Antonio del Tor!); por Sur,
rio de 1:1 lc-Y Hipot.ecarh. a tnsf,aneia con el ,arroyo noml:n-adoRigúelo, y pC'r
de D, Frup•.cisco Guerrero- Pérez, con- Oc;;[e, c{\n viñns de D. José Jurado; y
lra D. Antonio AIvearv SánéIlez Gue- rene d.eeabida17 hect.áreas 39 áreas
1'1'a., sobre coJl.ro de pesetas, pn los que . y.siele .c,en-tiáreas:eon; 1.389 olivos, La
se ha mandado sacar a púbiica subas.,.. sc~u.ndasu-erte es de olivar; que Hn
ta, para su villlta, las fincas siguien':' da :,pe-r· Norte, con' la 'V'eI'eda del Cerro
tes, a las que se ha seful1ado el valor del :V~acho; por el Este, con :el camrno
quetalnbíén, se dirá: ' , que va, a .lahaciendadle Zamora; por

1.a Sob.e la DUda. prl)pi.'~d:id de una. Sur, con el arroyo .nombrado Rigúelo,
5é?lima parte 4e ,210 avas ~rteg y 'y por O~¡:II'l. con alivQs'd:e los herederos
IJno novena parEe deot~as 65 ;¡,v<ts par- de José Muñoz; tiene de {labid:! 13 hec
w...,. oonsidern,ndo la. fInca diYididaen láreas 52 áreasy60'centi6:reas, cont,e
275 avas p;¡rtes del predio constitufdo niendo 1.000 olivos. Latereera$tWrté
por In mítad de 10 que fué ha.cienda es de olivar numbradó de Bolonia; que
nombrada Lagar de La Rambla. ~o de linda; por N-oJ"te, con olivos de don
Gueva1'a, situada .en el término de la Agustín AI·.feaI'; peI' el'E5te, cunolivo.s
dudad de l'<fontiHa, al pago llamado de doña Eahina Alvear' yheI'll'l<\JIl()s;
Rfofrfo. compU'l'..sta de la mitad del ca- por Sur, eDn'lav~ del Cerro d-el
serio y de la totahdad de 138 einco M:ooho, -y 'Por el Oeste, con la hacien
suert&l siguientes: ' . da 'Óf" l301on.ia. de J¡. 'Etn'!que Alv:ear, y

El caserío marcado con el l'úm:ero tie.o.de eabida 11¡ hootá:reasf-2 áreas
133, que linda:' por sus cnalro puntos l' tI"eS oentiáreas; eont.eniendo 816 oli
cardinales. con viñas de esta hacif'nda.· .:VOS-• .Y la cuarta. suerte es de vr~a; que
que ti.en.e su fa.cbada y puerta de en- ¡inda: por Norte, con la v-ered3. del
trada ~n direcCÍóo al Este, y o(\up,a de Cerro del Macho;'pm- el E"te, con oli
rop.eríl(;Íoe 1.002 metros y ocbo eentí- '\.'ar 'Y ~ifía de D. José Jurado; por Sur.
metros. La primera sueme es d-e vifia; con ~l arroyo d.e HiO'frfo. y ;Jor elúes
Hnda: por Norte, oon otra. de dmí.a &r- te, con el camino eme '"'a a la hacienda
roen Guzmán; por Este, ~ 'la sp.rvi- de Zamora; y tiDne de eabida 12 hec
dumbre que condooe adieho ca..~río; táreas ,88 áreas 'Y 2() centiáreas, COJl
por Sur, oon olhms de d(lfia Carmen teni·endo 202 olivos, una alameda.. al
Poo, y por Est.e, con más, deD. Luis berca y ¡pilon-es, e ínrne:diata a éstos se
AJborooz y 00 Marcos Agui!'3rn; lJ' tie- haya el indicado casarfo que intelITa
ne deeabida '74 áreas. ~onleniEmdo 19 esta bacienda..marcada 00'0 el número
DlivOS y o,trosirbof.es trutales. La se- ,6S M1ral; que linda:· por todos sus pun
gunda suerte, también de vir.a, linda: tos cardinales, con la suerte Olle aeaba
por Norte, con otra de doña Carmen de deseribirse; tiene ~u fa.~hada. y
Guzmán; por el Este, olivos de esta puert.a. de -entra.tiaen dire~-~!únal Oes
h8JCí<mda; por Sur, con la eervidumbre te, y ocupa de.supel"ft'Cie 1.600 me~l'os
que de· la casa lagar conduce a los oli- cuadrados. '
vares, y por oeste, con' la servidum- 3.8 Sobr~ otra pClrlicipMi6nen nu
bre y ruooo de: la casa laga1', y tiene da propiedad en la misma cuan~fa que
de cabida 76 ~kea.s y 52 ~tiáreas, las anteriores de labooicnCf:a nOUlbra
e~mteniendo también ci;J),(>..o olivos -y da"La Ve~eda". als'i'tiQ de SUilOOlbre
otros árboles frutales. La tercera. SlJer- y RiofMo, término de. Montilla, coro
te.es de vifía; linda: por Norte, con el 'puesta de las~ suerteS 1)"' de l~ par
ruedo de la casa lagar y l'iervidnmbre le cre, o~a lagar que a CORtinua.ei6ri se
que de él conduoe a los olhllnl"es de la de5Criben: A) Una suerte, dev'iña,con
mil';Tnabaeienda; vorel Este, eOn oli- cabida de tres hect.áreas,21,árens y 42
:vares; POI' Sur, con viñl1 de doña Car- centiáreas; que linda: por-Norte. con
men Guzmán, y por el Oeste, c{)n oli- Ja vereda del Cerro, del :Mooho~ por el
vos de doña carmen Polo; y tiene de \ Este, .con planlones de doña .. Cor:cep
M,'!:'tda una beelárea 63 áreas''S' 2fj cen- ción Ruiz Lorenzo ;·por ,Sur, con el I
ti:M>oas con .16 olivos y otr(lS árboles . arroyo nombrado RjgD.elo, y por Oeste,

(i.al de la provincia de OviedJJ. I1aman
no a la..vez a dicho aUSeBW y .lil, ;05 que
¡;e crean conderec.hoala,admrnistra
c.jón de sus .!)¡~nes. si,él llO"H\ ,presen
t3re, como lo verifl'CO co:n la a(iverten
::ia de que la. re.peLida .declaraci6n de
auseneiano surtirá.. efecto ha~{a. que
! rnnscurran seis meses de:lde ,la:llrime'
fU inserci6n de este.edfcto, ¡que tuvo
lugar en la GACETA DE lVL\DR!D y .en el
Boletin OfíciaJ.áe la 1lrolJÍncia de
O¡;'iedo. en los 9I:l.s 20 y 24 de A~osl,o

último, respeel!vament.e. . ~

Darlo en Avilés 'a 26ue Oe-tubre da:
H)27.-E ~::='I'ellario. M<::.nup.l }.i3!·tfnez
Teíjcrro.-EI Juez, C81ret;Ul~ .A.., Oso-:
det. ' X.:-.noo
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}}iedadde este· '¡)ani{lo, l~ claal-es 00
reebosde arrendamiento·~ .hipOLec.a.
.se constituy.~ron wbr-e. ,una fáJ:¡t'ica de
aserrax madera..' siLuada€'ll ...(a :)cb!a....,
(li¡)n de Alcantarilla,. siLio Yr.~o de,
Las Losas, -en las ai:uerasde dicha'
yiUa. y sien<lo, :flrm.e ,la. sen~eu:;ia. 1'e
ilaída en los IDenci(lnaoios' autos, Sil ha.
lleOl'{J.."tdo, ,en :praviden0ia deesLa fe
cba, reqtlerir a l:lls citados demandados
para qne, &n término de di:::z dúis,
eancel~r. las inscripciones en La pá."le
que le::: cor..esponda de la ~~:..ución
delderGCho y aceiÓD hipo!.e93ari;¡.an...,
tes me,i~cionada medinnle <lJCUlnento
.a.ut.éniico; ba]o,apercibimienG qu~ de
no verificarlo se expexUr:\. a costa de,
los mismos para que l~ngan efectQ ta
Je.s .cancelaeionp.s. rnalld~m.ienw . por
duplicaoo.alseñor ,Regis!{':ldor d.~ la,
propiedad, de este parUllo. .' ,

.Y para que $irva de l'eql.lerillliento
en .forma a los demand~/Jo,;, anl~5 in

,dicados por su'ig'fiorad t) paraiJero y
,etlyo. término empe"laráa 'C'-Oot.anse
, desde, el siguiente en que, aparezeain...,
serlo el p-resente edicto en JaGAcE- ,

'TA DE l\1.ADRJD, ~e· t"Xt-fde el mismn al,
loó" ('-fectos oportunos. ' ,
"Dado en Murcia a2f dE! Octubre
de {g.27.-E! Secretar1-o, Ad.J!fo Pa..~.

El Juez, José Anonio- Romel.l.':
X-3697

JUZGADO ~ PR!S1!RA' - n'l2sTAllJ~ ,
C!.t\ DEL D;STRiT~ 1lE LA LOl!JA,
~ !?lU.MA DE 'mAl.Wm::A. '

En esteJ'uzgado deE.ri~era. i:astan"':
cia d'ef distrito de La Lonja;. Y' Se<:re..;·
laría úniea del infraserito, se ha de....
ducido por ~oña Magdale'D.a 'de Agüera ,
Cortey juicio. declarattvode maynr:

,euantía 'contra D. Luis, d<Jiía Juana;
D. Felip~y doña Catalina Cort~ y
Tol'cUó, D. Antonio Amer yCortey y!
D. Jime Sitjar y GeJ1ÜJert 'o sus he'!'e..; ,
deros desconocidos, caro de haber fa..; :
lIetido, 'Sobre 'catncelac:ión de graváme..;!
nes que aparecen iDscritp.s a' favor d~;
loS' n O-lrrbrados, cemandados sobre la: ¡
casa sita en esta ciudad, eallede Me-; ,
reJ, Jiumeros 26, 28, 3-0 Y 22, Y sobre .1
el predio llmTiadoSan Cort.ey, situaoo \
en ellu~ar deGalile.a, ,sufnlgáneo M:
la. v-¡na de- Pt1igpt'iñent.' .. . ' ;

y en'virtud de lo 'dispuesto en pro", '
videntia de hoy de la referida de<-: '
manda se corifiere traslado a. tos anf.6.; ~
dichos demandados, a los que, dado$U :
ignorado para-dero, se les e.m:plaza por'
la p't'i'sente para que dentro de nue~ :
días., improIT(lgables. compa.rezc.a.n en:.

¡los autos p~rson?.ll{iose. en formoa. baJo'
apercibimiento de p.al"u]es el perjuiciQ ,
3 <¡ue hubiere lugar en derecho si .no '
lo bidCf'en, !

Palma de Mallorca, Z7, de O{)h,ibrij 1
de t921.-El. Seercl-ario, J11lm Bes.. \
~~ . ,

X-S69Q)

.JUZGADO D5I PRimERA 'NSTM~ í
CfA DE SEQORBE'

Don Salvador Bernabé y Herrero, 1
Juez de' primera instancia ~' S-e:<;<ttf
lJ.e. i

Ha~o saber: Que en IOlj autos ,(fe, •
que haré menCi6n, S8 dietó la 8i'f"
gurente '. \

~._- ....

X-3599

J1j?:~~~'O DF.' ~~H"~F.~;'l, ,~:t.':'~_

'CIA DEl."!~t=!rrn DE 'P.N JU.!1N.
DE I'JW'RmA

Don J'oséAntonio Romeu: Saavedra,
JUez de' primera instancia del dis
trito de san JUll!ll. de estac;pit..a.l

A virtud del presente, hago' .sa.ber:
Que a virtud' de escrito pre.sentado en
el juiCioordinarJo de mayor cuantía
que en este Juzgado ha seguido el
ProcurackJr D. Juan Jesús Trigueros
MOlina. en nombre de D~ AngeI" Gaiin
do Caballero, mayor de edad, Ci'J>ado,
industri al v vecino de la vma de Al
canlarilla, .contra D., Vioente. Geno
vés Asensi o los heI"i:lderos del difun
to D. Manuel Pl'eci'J5o López. que lo
son sus hijos ]jo josé Precioso Mor
cillo y su viuda doña Francisca :l.ior
'~ilIo Alvarez; todos en (fe.sconocido
paradero, y' c,omo (lomponentes que
fueron de la disuelta Sociedad m~r
cantil -regular colectiva Preei;)w y
COTl'l'pañfa, 'sObre declaración de ex
tinción de un derecho real rle a1Te'D.
dami~nto y presoripcioo de acción
hipotecaria y can~elaci6nde sus ins
cripcionesen ~J Registro de la nro-

.término de tres meses, contados desde
el .siguiente al en que tenga lugar la
inserción del present~ edicto en los
periódicos oficiales, puedan presellL1.r

;-Stl, Oposici6n euanw.s, se crean con de-
recho a e·lIo.

'MadrW, 25 de Octubre de 19;27.
El Se-eretarib,'P. 'S., Antonio Roldán.-:
Visto-buenó: El .Juez de primera ins...
tancia, _I\..n:Lonio Falcón.

En virtud de lo Rl:ordadoen pro
, víiJ!>nCiá dietada':eri el día; dBhoy por

el Sr. D. Antonio Falcón' y Juan. Juez
cfeí Úl'imerf! 'instancia deLctistrito de

''P313ri'o, dp, esta capital. en PoI rnrno
sepa:rn.dode de,cla'ración de 'heredP.ros,
prcmnvjdo por' TI. Juan' Gúaza Her
ql1eS clJln el señor Fiscal, municia1. Sú-
hrequp ~e h~ deelllr~ here(feio de doña
Lni~a :aporques N..:'lvas, se anun;:lia pnr
mrOTo del pres-ente'la lTl'Uerte sin
tp,~t:\l"d¡:> ñiéh::t ;::l'ñoN\.ocuITida pI 2"1
d'f"; 'Énero 'de 1g27 en la calle 'de Ber....
rián, Corfés. número 22. piso s~uiido,
a Josotlli!nt.av seis 2.ñns de,e(lQrl. en
es::tacto vinrla, 'hij~ de.p. Le6'i:l.',H~l'
fInes. nahlT'nl de Ríoseco. y de doña
Tnnce-nria N?vJt..<;. natural de PalencIa,
hahienrl,'l $olirit.aoo la 'hPT'encia de la
m!!'ma D, .Jmm GU,R:7,a Hl'.rQUc!'i. -pa
T'ientp. en 011:1rto ll1'ad(l de UoI'¡nélla. y

, se llama a 1m" que 'se {l'T'P1lTI' con 12Ual
o mf'iOr d!"l'f'chn (l'ue é~tp. a la br-T'f\n"':
cJa .de In doña. L1!i!;R Rerques y N;:t...,
V~~ nal'a, que COTnP~l'f:'zc<m .:mte e!'ife
,Tl1zg-:¡no 1\ T'~('1:1m2rIa dentro del té"":
mJnoIT~ treinla- (lfa",. tont.adosde!':de
~ sil?'llipnte ~l. ennue tm1ga l~:la
in"p.l'dA." i!p.é'O't~ edid.ú' -en los "Del'i6-
dif'll<: oftrialps. .

D;l<i.... P'l'l Madri'(! :'. 13 0'1 ~Hf'imñre

<"", iO?7.~T<;1 ~rrrf~T'io: 'P. R. Arh.!ro
Roklán:-V_o. R-o ~ F,T :rl'''~ de "primt:'ra
instanCia'. Antonio FaleÓ:n. '

, .. X-3G96-

JUZGAOO DEI r:'lilll":o'iEEiD.. INSTAl'lJ
, I CIA DEL DISTRiTO, DE' PAUCtO,

, 1 ' DElftADR!D '
i

JUZGADO DEi PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE PALACIO,

DE liADR!D '

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. D. Antroio
Falcón y Juan l Juez de primera ins
lsncia del distrito de Palacio. de esta
capital, en él exp-ediente promovido
por D. Delfín Jesús Francisco Caso y
salcedo sobre rectificación de la par
tida. de su nacimiento en el noml>re,

,·.para que qu~de -el de Francisco da
"Caso Salcedo, ha <l(lordado publicar la
'solicitud del referido señor, en la que
pretende sea; reetifleada. la inscri.pci6n

'(lel nacimiento en el sentido {le que
aparezca. 'como Fraru::isco de Ca.so y

~·Salcedo,éttl lugar de Delfín Jes"6s
Ii"ranci~ Caso Salcedo, por ser cono
cido asf universalmente y venir flr
manao en esa forma. de$de hace mu
~ho$ años, a:fin de qu~ dentro (leI

8.:1 Sobre 'olra'partictpaeión -en D.U
da propiedad igual a la ant.el'iOl" 00
UI13. suerte de tierra nombrn1a "J~IlS
Nuevas". radicanfe en el paI"!;itb (:,~ lns
,Jarales, con cabida de seis f<n12gas.,
cuatro y medio ce¡.e:nines. equivalentes
a tres hectáNlas,96 áreas v 54 centi-
.~~,!-s;"qll~Ji-Thdia: al NoMe, Este 'TSur,_
con 1as fincas ant.eriorés, y al Oeste

. con layereda de los montes.' de San
_fdig~.úol,l." " " . ,

Di.c!1as fincas han sido tasadas para
serv:T' de tipo a la subasta en lo sí-
guie:;[¡~: , ,

L" l)!"imera, e~ 4.D{]{) pesetns.. ,
La segunda. en 3.500. :'
La. tereera,. en 3.000. '

" La cuarta, ,en 3.400.,
La_ qu,inta, en 16.000. '
La sexta. en 14.000.
La séptima, en.7.000.
La.octava, en 2.(){)O;
'El act.o de iiicha ~s,'llaSt~ tendrá. !E.

grir en la Sala, aut:J.i e'r;:;i;l de e,:;te Juz
gado, sito en la calle de GÓno.:ora.· sin
nÚIl'bero; el día 7 de Diciembl'e pl'óximo
y ho:'a. 6e las once, baj.o las biguienles
COndlCJone-s: '

1.11 Para intervenir pn la subasta
deberá c.onsign.arse previamente en la 1
mesa del Juzgado o en' !JI es[ablecl
miento destinaoo al ofecto, una, canfi
dlarl igual,al 10 por 100 del valor dado
a dk~has fil1eas. .

2.a Que no se admitirán pos!-Uras
-que no cubran la ca..."1tidad tofal dél
valor' en que ban sido tasadas lns fln
ea,;..
-:tlt·, Los autos y la".eertificacián d-el

Registro a qUe se refiere l~, ley. -esta
rán de manifiesto en la Secrelarra del
infruscrilo; que se enlended que lodo
lreitador acepta como ba."bmte la litu-

, lación y las carA'as o >!r::wárPenes an-
, , t6ríores. y los preferen(es. si los hubi e

re, al crédito ool-act,ol', of1p..tinnarán
subsistentes, 8!llendiendose que el re
mat.a-nte los ae~ta y. qúeda subro¡nH.b _
0.n la responsabilidad de lOS mismos,.
sind:e-stinarsea su' extinci6n el pr-ecio.
del remale.

Dado en Córd JJaa 29 de Octubre de
'1927. -,El 8ee:'e l;al': 0" P. H., Tomás
G:utiérr.ez.~EI Juez, Eduardo Pérez

,Sánchez.
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__ o "Sentencia.-En la c,iudad de Se
gorbe a ;jI) <le Septierilbre def927'
vistos POr el Sr. D. Salv~or: Beri1:llJé
y Herrero, Juez de prim9l"a instancia
de' la misma y sú p.a;rtildo, los autos
de juici~ declarativo de menor cuan
tía, pl'Gmo"i"ü!os por D. Ramon Beltriin
Adsu~ra" de veíl).ti~.ho años de ;e.clad,
g?l~ero, del. corperci.o y. v.ecino de Nu
le.s, representado por sí milsmo 'V di
rig~Qo por el Abogado D. BenJamín
Ernesto Bonet y Blaseo. .contra los
demanda"dos D. Leo.poldo Lespinat
úl:ueghe. ve('.ino de Teruel, D; Juan
:t"!aI'eh 01'5. residente en Viver, sin
.que consten olrós datos, deciaradog en.
.rebeldía, sobre ter'cerf.lh de dominio
de una amasadora mecáóica" v l1U mo
~or. elubalI'gados en. aulos eJeGutiv~s,
.. FalIo que, con suspensión del proe-e.
dlmicnfo d'e apremio, en cuanto a la
am.asadora mecán·ica y su motor antes
reférido, dcbo declaraT y d·eclaro que
~a ~ .otro pertenec~n en ·propiedad y
posesJOn al demanaante, D. Ramón
a.eltrán Adsuara, mandando, en su ns
ta, se alce el embaroo de los dos men
r·ion!3dos muebles, dejándolos a d.iEpo
~ición de dicha parte aclora. tOG:a sin
.expJ·csa cond'ena de costas. '.

Así. por esta mil seJ;llencia. que se
hará nolaría en los términos que de
d~recho corresponde. si dentro dlll
tkrmino del tercer día no se solieiLa
:Su notificación personal a los deman
!lados, lo pronuncio, mando y firmo.-
S. Bernabé. •

PubliCación.-Leída , publicada ha
sido la precedente sentencia por el
Sr. D. Salvador Bernabé y Herre.ro,
Juez de primera instancia de esla
{lindad y su partido, que la ha, dado,
.oolebmndo Audiencia púbHc::l en su
Bala el mismo dí·a:, mes yo año de su
fecha, de que.yo, Secret.ario, doy fe.
.Segorbe, 30 de Septiembre de 10Z7.~

Ante mí, Ricardo Blán<rlcz."
y para la noLificalCión. de esta. sen

tencia a los demandados, declarados
:en reheldía, se expi~e este edicto, para
)u inserción en la GACwrA DE MADnID.
, Segorbe, 8 de Oclubre de 1927.-El
l;ecretario, Ricardo Blánquez.-El Juez,
Salvador Bernabé.

X-3694

'JUZGADO DE, PRIMERA INSTA.I\I
ClA DE SIGOENZA

Don Luis Vallejo Quero, Juez de
primera instanci.a, del parUdo de 81'
Búenza.

Por el presente hago 8aDef: Que en
este Juzgado se sigue expedient.e de
'3urisdic.ción voluntari'a, prolTIO'\,ido
por doña Ja-coba González Pérez, so
bre qr:e se. d-eclare la ausencia de su
marido, D. TOmús Díaz Sanz, por ig-

· tlorarse Su a-etual parader@ desde hace
· ()ch-o n.ños, 'habiéndose acordado, en
: proYi4encia de 'hoy, llamar a ref.erido

a'U~l.!!.te, por término de dos l'Il-<lses,
pan que cornvarezca en mencionado

· ~i-ente, a.'peroi1}ido, en oll'o caso,
de pararle el perjuici'o que hubiere
lugtU:", al sólo efecto de m~ncionada
ncch~ión únicamente, CU....DS edictos
'se ~:nlica.rán en la GACETA'DE MADRID
IY 1klet ín Oficial de la provinci\a.
. Dado -en Sigüe.nza. a 11. de Oct.ubre
{le 1927.-EI Secretario, Ulpiano Sanz.
E! Juez, Luis Vallejo.
. X-3{j86

BANCO HIPO'fECARIO DE ESPAÑA

CONTABILIDAD GENERAL

SI T U A C ION E N 31 D E OC T U B RED E 1927'

30 S.ptiembrel'27. 3l Octubre 1927.

ACTIVO

.A.Oe:iOniBtas,......................... t .................... '........... 12.50¡).OOO,OO 12.500.Uoo,00
Caja y. Banco de España ., ••••••••••••.••••••••.• 7.295.12;),22 2.97 J,45!/..4 -;
Cartera de efectos ........... I ............................. ~ ............. 1.3Z0,OO 16.371,65
Cartera de valores •• ~ ••••••• ~ ••••••••••.•••••••• 32.760.213,67 30.0 lV)!7,4:1
Prés~amos'Sobre'valores y dobles .............. ; 2'i.535.71O,00 27.439.727,25
Créditos s0.bz:e yalores ••• ",~ ••• ~~••••••.••••••••• 4.~83.690,82 4.76Q,300,14
Cuent,as corrlentes .... ti .............. lo· ............................... 6410,47 6.451,47
InMueble de la Sociedad••••••••••••••.••••••••• 2.541.689,19 2.541.689,1 V
Mobiliario}" materiat .•••"" ............................ "..... ,. .... lO.OOO,OO 10.OOO,OO
Préstamos hipotecarios a largo plazo •••••••••••• 901.82:'.778;23 913.013,715,47
Pr6stamos a corto plazo para construcción .•••••• 9.805.667,29 9.995.667.;;'9
Préstamos a Corporaciones•••..........••..•••••. 363.3P8,76 3';3.388,76
Semestres a cobrar de préstamos hipotecarios.... 16.475..m'.53 H.351.'}57.02
Intereses devengados y no vencidos de los présta-

13.8 ;2.357,75 18.73110~,67mos ..... \ •.; •.. ~ ... "........... ,. .. " .- .. "•• ~ ......... _... " ..
Deudores prestatarios ................. '•.••••••. U7.625;"3 :071.895,29
Fincas en Seeuest'ro ..................................... 11 ..... ". 030.093,12 SS4!H7.3;i
Fincas adjudicadas al Banco •....••••.•••••••••• 1,{b9.705,23 1.65'3019;55
Compradores de fincas'del Banco .••••••• : ••••••. íGO.4:21,CO 575.785,92
T arios 41 • 11 " • " .... ¡, .... " ................... " • , ...........-.. 11 .......... " 730.524,01 1.514.207,38

V:uores en dep6sito.............................
1.033.079. f301-,11 1.041.697.853,33

594.77 6.;;78,52 585.346.62':i.5~

TOTAL............. 11 Pes~!a8 .. " ........... "- 1.627.855.980,69 1.621..C.U.4. 9,~5-
PASIVO

.

Capital S'ocial ...... "••• 11.""" ............ '... 11II ............ 11 ...... 50.000.000,00 iíO.OOO.OOO)OO
Reserva obligatoria.... , .. , f , ..... ".......................... , 1O.794.mH ,5:J 10.79!.OJ1,53
PrevisioI es o Reservas facultativas .••.••••••• ~ •• 7.000.000,00 7.00'>.000,00
Fondo especial para liboracion de acciones ••.••• 3!2.105)95 34210j,95
Cuentas carrientes .••.•.•••••••••••••.••..•••••• 16.178.956,71 16Ü09.075,5S
Cédulas hipotecarias .......... , ................................. 9[1I.8Z5.186,47 910.239.l93,31
Oédulas por amortizar••..••••..•.••••••••••••..• 8.81'\53 5:>4.806,69
Intereses y amortización por pagar•••••.•••••.••. 4.2B.H3.00 2.};";7.378,50
Intereses corridos y no venoidos de las cédulas hi-

7.948.299,113potecarias ..••.•••••.. , , •.••....•.•.••.....••• 8.5 d.85J.99
Pagos diferidos de préstamos hi potecarios a largo

21.502.656,83 21.740.GÜJ p92plazo ............. '... lo ......................... <11 ....... fl 'lo ......

Pllgos diferidos de préstamos hipotecarios a corto
552.2á;'>,92 718.837,Uplazo ............ s,'" ••• s"' ...... 11 ~ •• f ........ f ..................

~emestresanticipados de préstamos hipotecarios. 8.979,45 24,419.98
Entregas iI. cuenta de semestres.••• ~ .•••••••••••• 719.055,80 684:.172~71

Vanos.· ....... ~ ....................................... 3.735.652,04 3.779.24.6,22

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterioros ••••••••••• 15.8J2,17 15.832,17
EjeI'"ClCio do 1927 .... I ....................... 8.223.365,61 9.085.296,66

1;033.079.~04,17 1.041.697.853,33
Aereedores por valores en dep6sito •••••••••••.•• . ;)9U76.376;52 ?85)346625,52

--
TOTAL••••••••• ~ •• Peselao•••••• ••• l •• 1.621.855.980,69 1.627.014.479,85

...
Intereses de' préstamos sobre valores.

. Con g3.l'antía de eMula!'; hipote!3aríai3, 3)75por IOO.-Con garantía do' valores 'pl1.
blICOB, 4,75 por lOO.-Con garantía de valore~ industriales, 5,75 p07 100. . .

Intereses de las cneritas de crédito llasta lOO.Ot}{) peaet8:8•.

Los mismos que en los préstamos sobr~ valores. . '
Intereses de las cuentas corrientes, 1 por 100 ala vista hasta 500.000 pesetas.-

1,25 por 100 a ocho días vista hasta.SOO.OOO pesetas', . '.'
. • S. E. !J O. - Madrid, 31 de Octubre de 1927. - El Jefe de Contabiliflll.d general

BlenveDldo de VaL-Y.o B.o; El Gobernador, Luisl\Iaría Lorente. X-3691
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-
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho se ciia y empla,z.a por ws
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a .'contÍ1zuación se
expresan, para que·comparezcan el
día; que se les señale, o lle~t1"O del
término que se. fije, a contar desde
la}echa de la publicaci6n del anun
cio en: l!Ste pe1'iódico' oficial, con

.arreglo al artículo -178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. ;38Q del
G.6digo de b.lsticia militar 'IJ 63 del
de Marina. .

4.633·

ALIAGA GARGIA, Franci.;;ro; edad
í:ie treinta y cinco año3, ca;;(lt;~. j0rna
fero; domiciliado últimamcnl.; en Bar
ce.lona, calle Proyidenl~i:l. 10.0, segun
do; comparecerá ant-e el Juz~udo de
iI1strncción de !\fanresu•.dentro del tér
mino 00 Cinco día< ~ll objeto de ser

.reconOCi~i) lior el 'Médico forense de
laS lesiones. que se causó el día 13 de
:Agosto últim.o, trabajando en la colo
~Mi6n de un poste en la cst::tción del
;NorLe. de Castellbell y Vital'; bajo np-e.r-
cibimi-epto, si no eompapcc-a, de parar
le el perjuicioO a que en de.l'echo haya
lugar;. pues así se ha a-eordado en el
sumario sobre lesiones. núm. 126 de.!

. aro actual. 12115

4.634

_.;FAJARDO FERNANDEZ, ScverLmo;
domiciliado últimamente en l\Ionlilla
na; comparecer& en término de. cin-co

¡:Has, ante el Juz¡gado de instrucción
'de IznaUoz, para recibirla declaraci6n
en causa núm. 115 del afio a~tual, ins'
~rtiída por' robo de una bUrt'd.. .

12111

4.635

.. dARCIA MARTINEZ,.María; d-e. vein
titrés años de edad, yiurIa,' hija d~

. }Manu'el 'y Dolores, sirvi-enta; domici
Hada. útli-mamente. en l\'Iurc.m, en los
Porches. de San Antonio, y en Alic~n
te; con:wal'eeerá, d-entro del térmmo
[de 'dieZ días, ante .el Ju.zg¡ado del dis
trHo de San Juan, de Murcia, a fin de
prestar declaración en el 5l1mario que
~ in~truye con el nÚIl.1. 245 d.el año
~ctual, sobre, hurw. 12179

4.636

'MARTINEZ, Luis, K:MadrilMíito1';
~el Vaquero, "Vuquerito."; .Bemar.,..
~iJllo Romero, "El Gaona" ;Lu"cio~,r
tinez y J'osé Ríus; comp.arcner:í.n, en
término de diez .días;antc el Juzg-"J.do
iie.instTIloción de Colmenar Viejo, pa
ra recibirles declaración en cal,lsa que
:Se instruye por muerle·del banderiae
ro Daniel Benito Gómez, a consecuen
cia de haberle' cogido un toro' en San
A;gp.slfn de GUt;ldalix. 121M

4.637

~TTGDEZ.MUÑOZ, JUan; de "V'einti
D.u r. \'e años ~ (loe edad, -casa.cto, carretero
ir ..YN~ino de -Car-Lagena; se 1~. cita para

- q~~ dentro del término -de. diez días
compárezea ·ante.. eJ JlJzgado de i-ns~
.LrücdÓn del dislriLode San Juan, de
l\1úrcia,.a fIn de presta·r dec;araci6n en
el sum~rio Cfl:l.e se inS1.ru-se ·sobre da
tos, con el núm. 44 del año aciuaL

1212-0

4.638

'MONTESINOS ::ENGUINADOSJ Silves'
tre; de seten.ta años de edad,. solt-erb~'
mendigo, hijo de. José y' de. Asunción,
natural d;e Liria (Valencia) y sin: do
micilio fijo; se 'le hace saber por la
pre"sente, que por auto' de 30 de Sep
tiembre último. se declaró terminado
e.l sumario que en el Juzgado de ins
trucción <te Tudela se le ha sl¡lguido
con el núm. 75 del año abtual, por te
ne.IlJCia ilícita de arma de fuego; y s'e
le emplaza para que. dentro del tér
mino' de diez días, cmnparc:ljca ante la
Excma. AudHmcia provincial de Pam
plona, por mediD de Abogado T Procu
rador que design;3; previniéndole qtle
de lliJ veriftc.arl0 le s-e.rán designados
de oficio, sera uec:larado rebelde y re
parará el perjuicio a qu-e haya lugar.

12198

4.(;39

RODRIGTJEZ GOl\'lEZ, Angel; solte
ro, die veintisiet·e años de edad, ajus-'
ta-dor mecánico, natural y vecino d:e
Madri.d; domiciliado últimamente en el
Portillo' de Embajadores, nUmero 100-;
coparecerá ante el Juz.gado munj-eipal
de Sa'Illúcar de Barramed:a,sito en la
calle rl~ Santo Domingo, núm. 2G,ba
jo, ('1 día 25 del a..:-tual, a las diez y

. mech de su mañana. para la celebra
ción de juicio de faltas a-cordaoo con-
tra el mismo, por hUrto. 12205

4.640

TORRES G.A!RCL\.. Pedro; !k treinta
años, -hijo de J~ María y de ::."l"areisa,
soltero y braoero; domicilill-do. última
mente en Las T-orres de Cotillas; com
parooerá, ~n término de diez cUas, un
te el' Juzgado de instrucción de Mula.
para prestar doclaración en causa por
amenazas y tenencia de armas sin li
ooncla, instruf~a por dicho Juzgado
con él núm. 110 de 1927; aperc·ibido
que de. no eolnp:!-J''?-"e.r le paral'á el
p'erjuicio a que Raya .lugar en dere-
cho. 12119

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado3
rebeldes 1I de incurrir en las demás
respnnsalJilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se e:.epresan .en e~ .plazo que
les fija, a .contar desde' el día de
la pll1Jlicaci6n del anuncio en este
periódico c{ü;ia.I y an te el Juez ()
Tribunal que 3e señala. se les cita.
llr::.ma !I emplazo.. e7/car!1andose a
IfJdilS las AU.l:Qridaacs 11 A!!!'nles de

Jo. Pclicía judicial procedan :(l &
bu,sm. cap(ura y cOnducdÓ»iJ..j!··
~q'U"!los,. poniénd~lo$. a dispéis."iéióa
de ('icho 'Jue: o T.ri~.uñal, ·'Con :tirr.e
glo 'c -los artkJfl.'JS.,5I.2·y 838 de '%a'l.eH
de I~njuiciamiento''CTimirul"r (jff ~dd
Có/llgo de iusficia miti-tw3- 36":ld:e
la ley ae EnjuiCiamiento .mil.i!ar de
Marina. . H

9.2ar

.ALCAR,tZ PORTILJ-..O. Juan; de '&
t~o'soltero, domicilil~dl) últimameate
en AlID"erfa; prweaaGl) pOr rapto. mil
.mero 222 del 1927; compa:receráen
tér~no de. diez día;; a~te el Ju.z;.gado
00 lI1~t..ru.cClón (]¡el distrIto de San se
b-asti~ de Mmería, Secretaria del 5e
ño"i MOJ;emo, bajo. alI-~rciibimie.nto de
ser declarndQ en reooldía.

12091

9,282

ANTO.:"\"IO, conocido :por Murillo;de
.profesión pintor, eUV2·5 circunstancias
y actual paradero se ignoran; prooo--"
sa-do por hurto ca causa número .2M.
de 1927; comparecerá en términO ,;de
ocho días ante el .Juzgado de in-St-m.c
ción de Alcalá de Henares para 'ser
redueido a prisión y responder die 105
cargos que le resulten en dicho suma
rio.

12t56
9.283

ARIDEDOI'ITIA LO~ E.Jua.;
natural de Cádiz. de éstad-o so1tes".o.
de profesión viajante, de treinta 'l!
cin(;() años d:e !?dad, hijo de EduaTdo·
y die Francisca, domiciliaOO- última
mente en Murcia, Albacete, Sevilla-y
Valencia; procesado en causa número
19 de 19-27, por el delito de estala,
seguida en el Juzgado de jnstruecién
del distrito d~ San Juan. de Mur-cia,
COill() comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de .En
juiciamiento criminal; comparec-erá-en
término de diez días ante el eA-prcsa
do JuzgadJO pM'a constituirse en pri
sión e.n la Cárce¡ tiel partido.

12121

9.2<84.

ARGENTE LLA.NAS, Eduardo; na
~.1ral de Vich, de estada soltero, de
prof-esión del ~rcio, de vein!-inue
ve años de edad, hijo de Joaquín y
de fulores, domicHiado últimament..e
en Barcelona. calle Cortes, núm. iZ,;l3.,
entresucio primera, y cuyo, actualpn.
radero se ignora; procesado f'.ll C1líUSa
PoOl' estafa. númer-o 124. del corrieI1t9
año, en el Juzgado de Torwsa; cOillIfol
rooerú en término d:e ocho días, de
rejas a dentro, en la prisión prev(;n
tiva del partido, po-r haberse decre
tado su prisi6n provisional, a fln.d!e
notificarle el auto·de proeesamie...'lto l"
recibirle iIldUoon--altoria, bajo apercibi
miento de ser doclarac.:o rebelde si nQ:
lo vilrifica.

i2197
9.285

:BEN ABDULL.<\. .Abhahim$ ~u-'
ral de la India. inglesa, de es~~á.-:
sado. profesión vendedor ~mbu1an~
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de veinf.ill'és anos, hijo de Anido v de
:-,rnoomct; pl'Oces"do por. hurto' en
C)lmm'io núnllero HJl) de 1927: (',ompa
,',;r.crn: en término de ocho <;[ns :mt.a
['1 J1lZf;";,d'Ú de instrucd6n (:e Alcalá
(:0 Ecnn,res nara scr reducido a pri
~i(,n y emplazad'O en dicho sumnrio.

12134

BEN SULEL:'\L\'¡'f, lbrnl1im; nnlu
r:,! I~e la lnrJiu ing-Iega. de estado C<l
ó'r\di). pr,)fesiún vendedor amhulnnte,
de veintiocho afios. hijo de Ibrnhim y
de F:Nma; pl'o~0;;,l(10 por hurto ~ri

snmnrio lll.ímocro 100 de 1927; r,amn!l--
. 1'N'er{1 en térrn i no de ocho cHt,'¡g ~Illte
p,] Jmgarlú de instr-ncciÓl1' {le Alralá
de Hcnllrcs para ser rednddoapri
Sil'11 y emplazado en dicho sumario.

12153

9.287

BERfL\.¡GUEItO MONTES. María An
tonia E~trellu; df) el1art'1.1la y seis
(lfios. bija d{} :Migucl y t1e Do!orl~". viu
da, rmlund de SeviUa, v domi-cília,ia en
el Puerlo de Santa Mal:ia; proc-e-sada en
~I sumario número 91 rle ¡9'2G. por
curIo. seguido ene1 Juzg'ldo de dirlJa
POD Inciün, como comprend ido, -en elllú
.11ero 50:. de la ley de Enjuic lamimIto
~riminal, comparecerá ante Ll mismo
en el I érmino de dioez días, pnra cor.s
U!uil'i'e en prisión, bajo apercibim:'!J1-'
lo de que si no lo verific:aít'u dicho
térmiuo será declara-do rebelde. .

t218-6

9.288

BOUDINY, 'Martín; natur8:l@ Fran
cia, de profesión Abcgactoide veinti
nueve años de edad,: domiciliado últi
mamente en el HO'tel Ritz de 'Barcelo
na; procesado en causa· núm, 773' ti~
Hl2i. sobre íalsednd y estafa; compa
recerá en lérmi:nd de diez días ante' el
Juzgada de instrucción dei distrito de
la Audiencia, de Barcelona. SecreLaría
de D. Luis Miguel Pulis, para re!lpun
der de los cargos que resultan cúntJ'a
el mismo, baJo apercibimiento de ser
'de~hrado rebelde.

12009
9.28{)

CA..lI¡1ACHO, Fermfn; de unos trein
ta y cinco años, de estatura baja, m<>
reno. ojos pequeños,c ara alargada,
harba poblada. zurdo. procesado por
robo en causa número 185 de 1927;
comparecerá en término de ocho días
ante el Juzgado de instrucción de Al
calá de Henares, para ser reducido a
prisión y responder d-e los cargos que
le resultan en cspresa.do sumario.

121502

9290

CkM:POS ANTON. Asunción; c.ono
cida por Asunción Jnv3.loyesCll.mpos,
hija natural de Asunción 9Hm¡p.os
Anj\<)n. ele estado soltera, profesl6n SIr
vient.a, de quince años de ,edad. domi
ciliada últimamente en Alicante; ::¡ro
cesada por hurto; comparecerá en tér~
mino de diez días ante el JuzgaDo <le
instrucci6n del distrito del Sur de di
cha. capital, para ser. recluida en el

establecimi:ento desis-nado al efeclo.
bajo apercibimiento que si'no fJmpa
rece le' parará el perjuicio a q.' 3 hu-
biere lugar. ... ...

.12155
9.2$1 ..

CAMPRUBI GONZALEZ, salvador;
hijo 00 Isi:ctro y de l,fa:r-ía, náluralde
Tarrasa, de estadosolteI'o, profestón
fundidor, de <:Ual'€ota. r..ños de edad, do
miciliado úllimarnenie en Barcelona,
sin dom.icilio fijo; procesado en causa
172 de 1927. sobre hurto, para consli
tuirseen prisión,oComo comprendido
en el número '1.0 del articulo 835 de: la
ley de Enjui-ciammnlo criminal, com
pareceI"á en· térl~.ino de diez dias aute
el Juzgado de < instrucción d~l 'distrito
de la Barcelonelade Barcelona, secre
laría de D. Bienvenitlo.Pascó•. sito en
el Palacio-de Justicia (Salón de San
Juan).

12i60
-9.292

cmETIA CALVACHE. Juan {a) C:lra
bina; hijo de Francisco y de Ana, nrr
lural de Alhama de Almerfa. de estado
casado. profesión jornalero. de treinta.
y tres años;. domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle de Gerona•.

.núm. ~H ~ pr(}Cesa<!o en causa .número
2f7 '(le 19~7. sobre estafil>; compar€'{'erá
en término de diez días ante el .Juzga
do de instrucci6Íldel distrito de la Au
dicnciade Barcelona" Secretaría de
don LuisdcM~IPnlis,bn:joaperci-
,bimiento de ser- decla.rado rebelde.

1210(l

9.293 -
.'

CORTES CARM:ONA; Remcdios;ve~
tiria d'e Gruna,da; d·omiciliud:1 ú!tinm
mente -- en Grannda, calledc Ve.teda,
núroero 11, nattll'al'd'e Vé'fuz-::' 1JUga~
pi'ocesad'aencal.1sa . por el_deuto de
estafa; comparec-erá ant.e el Juzgadu
de instrucción dc;¡ldistrito del Cam
pillo, de Gl'an-ada,-plaza Nueva, núm~
ro 20, en .el término. de diez días. a
responde.r de. los cargOs que le re~ul

tan en dicha caus-a, bajn a-percfui
mienlo de ser declarada. rebelde si no

..10 v-erifi~a. .. . .
121.09

!}.294

OOsTA CüMPTE, R-amón; de 'estado
. easado. profesi_ón coIlY'reio. - de unos
treinta. y einco aBos; domiciliado úl
li1n>W'l1€nt.e en Barcelo~a', pasaje<l,e
Do:min-go, número 11;' proces·ad:/) ;por
estafas, causa número 6()S de 19,27;
comparecerá en término de diez cr-ías
ante el Juzgado de instrucción <leJ dis
trito de la Universidad, de Barcelona,
por lener decrel.a.¿ra su pris.ión.

. :2!53

·9.005

CRUZHERNAl'TDEZ; .rosé de la; de
veintidós -años. natural de Huelva, ve

.cinc .de sevilla, l.aiíadol'; soltero, llijo
de Aseensi-o y de Juana; domi-ciliado

·últiwnmente en la Vega de Triana,
camino de P..enidú, cuyo adual para
dero SB ignora, sie'Q-dq sus señas: pelo
castaño, cejas al pelo;- ojos pardos, na
l'iz recta, boca reguhtI't barba ¡poc-a,

color moreno. estatura 1.71-0 metros
picado de viruelas,. y D-omingo de la
Cruz Cabezas, de treinta y ocho años;
hijo de A<>censio y de María, soIkro,
lañador. naltlr-aI ·d-e Alb-uera, verinn de
Jerez de la Front.era. ~on dúmidlio úl
timamente en. la calle Pozuelón:, nú...
me~o '9, cuyo actual' domieUio se ig
nora, siendo süs sefias':pelo castaño,
cejnsal pelo; ojos pardos, n'8riz -toola,
boca regulaI', barba 'l1O>l?lada"color mo
l'eOQ. ~staturaf,620meL,os, con una
e.icafriz ,iuIlt-o.a la ore.iaizquier-d-a;
pro..~esndos- por--el· JU~""9.dode Estepa
encausa· número A3 ~el all0 -actual
por uso de';lr'!'jas~fuegg&in-hr:en...
cia;:e{)mp~i'rOÑ}:'án en término .de' diez
dins ante dicho' Juzgado'paT&ser re
ducidos a nrisión. de la'que podrán
librar~e con~lifuven(fo fianza 'C'ada uno
por mil pesetas cncuales(f'..liera de las
cl~~c~ {le ley y '(l'1:;I~ga-ei6n de pre=:l!TI.-!
lar:,-e el día 1. de c,;¡}a mes~hajo aper~

. eibimíento de ser -c.~lara-dos rebeldes.
. i2105

~296

CUSIDO LEGANES, Felipe;· d'-e 'diez
y seis años de ed~d, solt5'tO, [lintor~
hiJo de Fr~ncisco y de M~nueh. -natu"'!
mI de Los Barrios de Bl.1T'eba.. Mes..
tatma buena,quevigtet-raje de Tmn~
bofna y alpar.gatas blancas, <c.uYOJm-<
m·dero se ¡!!nora: -comparecerá d~ntro

d'el término
w

de diez días ante el Juz"
gado .de instrucci-6n de Tafalla: al o});.o
jeto de ecns!i1Uirse en pr~si6n en-la
causa que <:ont.ru-e1 mismo se instruye
COIl ·el número 122 del corriente a.ñ(j
por el delito de hurto, apercibiéndolei
que si no comrmrece será. declarado
rebelde. parúndole el perju·icio a que
bayalugar~.j

12195.
9.297

ECHAVARRI JUDAffiE, . Bilarión;
viuoo, de -cin<:uenta y nuave años U9
edad. jornalero, hijo de Da¡\i'\',) y de
Cipriana, que últimamente tu'vo Su re...
sidencia en Undiano (Cendea de Ci...
zur) y -actualmente en ignorado p3ra~

dero; proeesado en ·e2,usa número 87
. de 1927. que se le instruye, sobre uSQ
de 3.rma de fuego . sin licencia; com~

parecerá -dentro del término. de diez
días ante el Ju~""8.do de. instrucci6n
de Pamplona:. a constituirse en ))ri"
sJón, decrehlda por la Superioridac en
11 de Octubre último, bajo apercn,i ..
mienlo d'e que si no comparece se.l'á
declarado rebelde y le parará el.· pe.¡:-1
juicio- a que haya lugar.

~_298

FERNANDEZ FERNAJ.'iDEZ. Vale-4
'riano; -de G'iecioeho años 00 CiJad, sil'...
'\~e.nte,· hij{) de Tom.-as~ ntltural -do(!
San Vicente de Capellanes, pa-rl ido .<J.~

Monforte de Lemos, provincia d~ Lu
go. vecino que fué de Gastro-UTdiai-!
l-es. cuyo lllltUal pocadero se i;llora-,
eomp-areeerá ante el -Juzgado de e~:l.8J

6Inma cR;pit.al o ante la Audi€ncilll
proviooia:1 de Santander o Cárcel de'}
partido óentro mI t.érmino de diez
días 'Para. ser red11cido aprisi6D. Ed
causa ~ese sigu~6 contra el roismQ
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por robo, bajo apercibimiento de que
~ otro caso será declarado rebelde.

i2H.G

9.299

FERNA1'iUEZ RUBIEllA, Luis; nar
tural de Jove, parlido de Gij('D, de
estado sallero, profesión jornalero de
veintidós años, hijo de Ramón yEÍvi
1'a, domiciliado últimament.e en su
pu-etJ.lo; prooosado por el delito de te
nencia ilícita de armas; comparecerá
en t.él'TIliIlQ de. diez días ante el Juz~
gado de inslrooción del distrito de
Occidente, de Gijón, a .fin de const~
:tuil'se en. prisión.

12108

9.300

GARGIA CARRERO, Manuel; hijo de
Manuel y G.um.ersillda, naLural de
CamPOS&Il.COS (La· Guardia), de estado
casado, profesión Maquinista naval,

.de t,r.lOlinta añ-os, domiciliado última-
mente e.2 ......J pueblo; proce8ado por
lesiones; cOJl:.parooel."á en té¡'mino de
0000 días ante el Juzgado dI' inslruc
ción die Tuy a constituirse en prisi,ún.

12134

9.301

GONZALEZ RONDON, José; de trein
ta y tres añOs. de e~tado soltero. pro
f-esi6n jornalerQ, naLural y vecino de
VilIafranca de· los Barros; procesaoo
por el Juzgado de instrucción de Ba
dajoz ~en causa por lesioneS, núm-ero
36 de 1927; co-mparecerá ante dkho
Juzgado dentro d~l término di:ldil'Z

'día.s para ser' indagado y constituirse
~n prisión. . f 2096

9.3Q.2

HERAS SANC~EZ, Isabel; natural
00 Valdepefía, provincia de Granada,
<le estado viuda. profesión su sexo. de
Sesenta y rlosooos, domiciliada últi
mamente en Granada; pI"OOesada rOl'
hUTto bajo el número 272 de H1Z5;
Mmpareoerá. en término de di-ez días
a.nte· el Juzgado de instrucción del

·oistritoo. de lYlamcda., de Málaga, ba
jo °arpercibimlento de ser declara.ja, l'e-
re}!k. 12175

9.303

lIERN_..u""IDEZ· FERNAÑDEZ, José;
natural. de .Linares; de estadQ .g.oltero.
proÍesión jornaJero,. de eincuenta y
dos años, hijo de José yde Jos>cfa, 00
rniciliadQúltima'018nte en Ijnares, ca
lle Bailén, número 20; procesado por
burto, como incurso ('TI el nÚm.ero pri

.mero del articulo 835 de ·la ley Pro
cesal; comparecerá en término de
di~ días ante ~I Juzgado· de Andújar
.para ooristituir~e~ prisi6n,. decTc'la:'

. da: en el sumarlO llU1l1~ro 178 de 1927... .. . . . . . 12158

sobre aIzami€nlo de bienes; compare
cerá en término ce diez dfas <lnte el
Juzgado de inswtlcci-ón d~l (!istl'ito de
la Concepción, dIe narceI~:ma, Secreta
ria de D. José Dahpau y B[¡¡Ule, para
responder de los cargos que :ce.'''ultan
conlra el mismo, bajo apercibim~el!io .
de Del' dec.larado rebelde.

~ '210"1

9.305

. IGLESIAS BALBOA, Rec:: _;:rJa; na
tural de Estevesiüos, prr. ',¡inéü de
Orense, die estado casado, proJtsión
13lbradoI", de veintitrés aii(lS, hijo de
Rogelio y Fran-cisca,' esla tura l'~gU'"
Lar, pedo o-..."'Ouro, oJos castaños, nariz .
y boca regulares, viste traje oSl;ur.o.
camisa blanca, boina n~gra y botas de
color, domiciliado últimamente en
Tintares; procesado por el delito 00
homicidio; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de VE.>r1n
a 5Cr oolificado del aulo de: prol:esa
mienlo, presta.r declaración indagato
ria e ingresar en prisión, hajo ap-er
cibimi.ento que de 110 verificarlo será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que baya lll.gar en derecho.

12202 I
9.306

J1MENEZ, Pedro; gitano, de estatu
ra alta, de cuarenLa años de edad,
moreno, con lr8lJe de dril plomo, go
rra de visera; y Pedro Ql1iIós, tar:.l
bién git.:'U1o, de estatura má.s baja que
el anterior, d-e treinta: y siete años d-e
edacJl. IDQ¡reno, con traje de dril~ viejo,
y gQrra de vi.3era; y cuyas demás
circunst..anc.ias, vecindad 1 p:::.mdero
se ignoran; compar-eceran ante el
Juzgado de instrncción de Fuente
saúco dentro del t¿rmino de diez días,
para ser reducidos a prisiÓn. reeibir
.le8 ind~"'atoria y practicar otI'3.S diLi-·
geIicias, por seguir~e contra los mis
mos el sumario número 22 del año
actual, por hurto de. siete cabaUerias
menGres en el puel>lo de MayaIde.

12169

9.307

JIME..~EZ MA.RTEL, Bel'Daroo; bijo
de Francisco y de Julia, natural de
Puerto Rico, veeino d~ Jerez de la
Frontero, de treinta añw,ca..;.ado, del
c~ruio, con ¡nslruc-ción, -~u,¡-a pri
siót:f' eslá dooretad¡¡. por la Audiencia
de Cádiz encausa ooguiea. en,eJ Juz
gado de San Miguel, úte .Jerez de la
Fronte!'a, eon el número t;.s del rollo
y 1(;0 del sumario ·por violación, len-

I latiY" de aborlo y lcs!ones graves de
COilcepción Váz.qu,ez Braza; .y se le
u¡pcrcibe de que si no comparece den
lro del término de d'i'3Z dí~s ~erá de
clarado rooelde v lé parar:í los per-

.jui-cios a. que huhj'~re lugar•
12.114

9.308 .

comparecerá enl~nnlno de diez dfae
ante el JuZg'ac!o de instrncci.5n de Vi
go- para consWu¡rse ~ prigjón 1.
practicarle otra, diligencias. .

.12135

!}.309

LOPEZ GARCIA, Ramv:; híjq dE'
Ma:·:;elo y de Petra, n~lm'al {.~ Burgos.
(ToLdo), de estado soltero, p.rofesión
Jorn:lloero. d~ vei n~j ocho afio, de edad,
domiciliooo últimamente en Qórd:oba.:
procesado por :.l1lanamienf·) de mara":
da; compreeeráen thml:10 de di~
días ante .el Juzg-;Ldo de instrucción
del distrito de laDerecha, deCór.do
ba, para ser reducido a. :prisión, aper
cibido de que. si •n-o comparece será
declarado r.eOOlde.

i2:t67 .

9.310

LOPEZ LOPEZ, José; hijo de JOSé
y de Dolores, natural .dI} Orán (Africa
francesa), de estado solteJ'o. profesión
vendedor a~ulante, de treinta afios,
domieiliadoúlLimamente en AIcoy,
calle San Antonio, 20; r.1'ocesado. pG-r
robe; ~omp::.rece:r:i en- !ém1:r~o- de-..(jj-ez

. días ante el Ju-zgado <ie AJ.coy ares
ponder de los cargos que le resultmi
en la IDencionada. causa,.

.12093

9.31.1

L:OR"ENTE CAs.A..~S, Antonio; alias'
Maño, natural de Léeero. (Zaragaza), de
cuarenta y seis años de edad, procesa
do por hurw, en cau·sa número 235 de'
1927; comparecerá en término de ocho:

. días ante el Juzgado de instrucción de
Alealá de Henares, para ser r~duci'do e;
prisión ''Y respOJlder de los cargos qoe,
le resulten en dich-o sumario.· ¡

. f2iSf

9.3i2
¡

LUNA, María; domiciliada últiml'" \
mente en ñospita.let, habitante en la \
calle de Bajada de. la. Viiüe3a. 10, tien- ~

da, procesada pordelHo de áhamiento (
de bienes en sumario número 58 <le;
1927; comparecerá ·en término de ~
diez días ant~ el Juzgado de inSlruc--:
ción de San Felíu de Llobregat,para ~
constituirse en prisión. oajo ap2:rei:bi-,. ~

miento de .ser declarada. rebelde. \
1·2:189

9.313

MAGARA, Juan; -eompareceT"á en tér-:
mino de diez días ante el Juzgado d'e'
instrucción de Sorila, al objeto de no... ·
tifica,rJ-e ~ llevar a efecto f'J auto de'·
proce.sarr;¡ento y prisión eontm el mis- .
mo, dictado en causa seguida por el
delito de estafa con el oomao f20 de·
este año. .

1.2194
9.30i

• BEBlÍ&l.O· CArtDO, Juan; . natural
(l~ Valencin, de e"tauo casado, profe

... si"Ón comercio, de cuar~nta. y ocho.
,.,.. .afios, domiciliaoo 'i-llilllHmcnlc en llar..;

.. .é~wllaJ can~Miln'!nd-cz Pelayo; pro
... c(o,:mdn Án hm;;1. .f;.ím&ro '598d=e 19'27.

I"OPEZCALVO, Ca~l; n~ttH'al tIe
S.'mtiago de Compostela, €le (<staüo 00-
soo~profesiónjornalera, de ll'e~nla

y oois' añOs, hija de Andrés y namona,
domiciliada. últimamente en Vigo-Cas
treJas; .procesada por hurto de galii
nas., sumario nQ,m6-ro 3(}8 de 1927;

9.314

~L\RTTN" CASTILLO, Anmnlo; dlr
treinta y llueve años. hijo d~ J'.~sé·'Y
A!'l1['eli. c~sadf). nattl.Ml:l de AIb'lnd6n.
domfuiliooo úllima.tOOnte en Granad~
Cueva de. la Virgen,. :3; procesado eu
cans:1. número SS de 1925. sobre aten;'
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SANCHEZ FERNANDEZ, Antonio; de
PRREZ nOMA.l\OS, Domingo; '!tijo trein.ta y cuatro añQs,de~a{),hjjo de

de Justo y dia VenLura, natura) de T",l- Munuel y Teresa, soltoro, del comer-
f.'ago, de estado soltero, profesión.,íor- cio, natural y veCino de Vmafranea

'. nalrro, de veintiséis años d~ eJad; do- dJil Bí.erw; pl'Qt.esado en ~ausa palo' es-
miciliado últ.imam~mt.e enla carretera tara: comparc<cerú ante :el Juzgado de
de Port, calle Proyecto, número 40," dicba,. Yilla, en ténnino de diez días,
bajos: procesado en Cl!U5a número . a e<>nstituírse en prisión, que la fué
230-U.261 <le :1927 sobre !,en~nda ilí.., decretada. por :laAudicncia provincia.l .
cik1. de arma; comparecerá en térmi7" de Le.ón; ba.jo a¡percibiiniento de que
:n'Ü de diez días ante el JUZ5'g!f(} de si no lo, verifica será d:}c1arndo reool-
Jnst.ru<:ciún del distrito s·e la Audi\¡j- de. y le parará el perjuicio' a que hu-
Cia,. de Barcelona, Secretaría de donbie~ lugar. :12140

12137

121!J9

tado: comparccerá dent.ro del Lérmin6
-ge. diez días, ante el Juzgado de ins~
trucción de Santafé. o Sección prime
ra de la'Audiencia eje Grinada, para
ser H:ducido a pri.3-ió-n, at=ordflda IJor
dicho ;l'l:ibunal eh indicada causa; pre
:v'.injéndole que .~c no y:el'iricarlo será
declarado rehelde.

EIsa
9.315

JIB.r..TOS GON,ZALEZ, Enrarnación;
·natural de Granada, de estad9 C'O.sada,
profesión su se::¡;o, ~e veintitrés añoa
de ed':ld; domiciliada últimamente en
Granada; procesada. por hurto, bajo "el
número 272 de 19·25; comparecerá en.
término de.di'ez días ante el Juzg[((lo cie
instrucción del distrito 1e la. Alameda,
de Málnga; bajo apercibimien{o de ser
declarada rebelde.

12176

9.316

ORTBGA FERNAi'\'DEZ. Francisco;
-hijo de José y de Fernand:l, natural de
üuevéls d3 Vera,d·e est.a<1o 'viudo, IJ1'o
resión vendedor, de veinLio/}ho años,
domiciliado últ.imllme:o.te en Barcelona,
barracas de laMina, 4; prooesado en
causa núm. 312 de 1909-6 sobre resisten
cia v lesiones; comparecerá en tér'mi
no cíe diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Oeste de Bar
celona. Secr2taría de D. José dé Ale
ínany :\.¡j 1;i, para respond.:lr de los cal'
gas qne rc~;uIlan contra el mismo, bnjo
apercibimiento de ser .jeclarudo re
belde.

12161
9.317

OTErro CAMPOS, José; natural de
Ferrol, de estado soltero, profe3i6n
zllipatero, (le diez y nueve años, 'hi,jo de
José y de Maria; domiciliado úlUma
men[.e en Vigo, GhuITuca. 15; proce
sado por atentado y des-orden público;
comp-rH'i?"cerá en térmiao de diez días
ante el Juzgado oe insLrocción de'
:Vigo.

9.318

PEllEZ RA13A.Y, Manml (a.) "Mai
10"; natural de Sevilla, de ~stl'ldo ,;;01
tero nrofesión a1bruiil, de veintitrés
años: "domiciliado últimJlmente en· Se
villa, nincón de los ValdÍos, cl'lnlÍno
del Cementerio, junto a la Venta de
la Verb!}na; procesado por hurto; -cOm
pareeerá en término. de d.iez 6Í<ls ~n
te el Juzgad'o' de instrucción del dis
frito de la Magdalena, de dicha ca.p-i-
taL' 121g1

9.319 '

A<::.<clo Casanoyas. para responder ere
103 cal'gos que r.esultan <:ontra E!l mi~.;.
mI), bajo oapercíbimi-ento de serdeda-
radorebelde. .

:12093 .
9.320

RIVER.A. CORTEGOSG, José; nalu
1'301 .de 'ligo, .de estado sollero, profe
sión cl'lpJ.eado, de diez y siete años,
hijo {j~t.' C(mstanUno y de Consuelo;
domicilí:ldó Últimamente en Vigo;
procesadop0l" estafa; comp<ll'ccerá en
t(¡,'mino de diez días ante el Juzgado
de inslrucdón' de .vigo.

12138

9.321

RODRIGUEZ VELASCO, Benito; na
tural de Cigales, de estad'o soltero,
profesión jonalero, de unos vaintiocho
afios, siendo de estatura baja, mo-

_rcno" pelo negro, con Lr·aje y talzado
negi'o; domiciliado úU-irllamenLe en
Valladolid y Cabezón; procesado por,
substr.aoooi6n de una gabardina, suma
rio número 186 de 1927; comparecerá
en té/'mino de diez días ante .el 'Juz
gado de instrucción del dist.rito Ge la
Pl2za de VaIlad'olid. Secretaría del
Licenciado se.ñor:, Río, para ser inda
gaíJo y reducido a pris.ión.

9.322

ROJ.\{ERO GARCIA, C~rmen; natural
,de Cádiz, de estado soltera, prf)fe~;ión

su casn, d'e treinta y cinco años; do
miciliada últimamente en Sevilta, ea-

. He LilJ.erta.cJ
7

núme¡'o . 14; 'pr'J'Cesada
por hurLo €n causa número 4n.5; com
parooerá eri, término de diez di<ls ante
el Juzgado de ,instrucción del distrito
de la Magdalena, de Sevilla.

12130

9.323

, SALVA FIGOLS, Lorenzo; hijo de
Lorenzo y de Ellcarna'Ción, natnra-l (le
Barcelona, de estado casado, profc~'¡ón

fogonero, de veintinueve afius de edad;
domiciliado últ..imamente en Barcelo
na, calle Ahúacenes, número 22, ter
cero, segunda; pl'ocesa-doen causa nú-

. mero 196 de 1927 sobre amenazas y
tenencia de arma; comparl}Cerá en tér
mino de diez dí<lS ante el Juzgado de
instrucción del dislrito del Oeste, de
Baré-elpna, .,. Secretaria de D. Germán
González oanipo, bajo aperoibimiento
de ser declarad·orebelde.

12162

9.324

9.325

SA1XCHEZ GUERRA, Jost5;lJaf.uT:ll de
León, de e.sLndo cnsado, profesión ga
nad~ro, de treinta y se.is años, hijo d!}
Lu~s y Ana; domicilia.do últim;¡men!.e
en Cast-reIQs(Vigo); procesaú'o por
hurto de gallinas, eH. sumario número
30S dcl liño acluaJ; gpmpa:r~c<e.l'áen
el tér~ino d~ ~!-ez días,. ante el Juzga
do de msLrUo8ClOn d'8 VIgO, para C(1.11S
tituirse en prisiGn v practic;:n'le (¡kas
diligencias. -.,12j36

9.326

SERVET CM.lVO, :María; hijo d'Ú Mi
guel y de Rosa, n:¡Lul'Id de Rarc-e.lona,
,de esLado soltera, profe::;ión rrosWu
ta, de -veinti-culllro ailas CA edad; dorn;
ciliado últimament.e en Bil.Lcclona, ca
He del Cid, n'úm. 7, tCl'Ctwo; pr{)oCes;¡(~
en Causa núm. 27S ael afta actual, sobre
hurto; comprtrecerá. en término de die?;
df~s nllt~ el Juzg¡:¡do de inslruccióndel
distrito de Atarazanas, de dicha ciu
dad, Secret.aría de D. Cándido Garda
Caamaño7 pal'a l'espond-erde' Jos car.gos
que :t:'esuItan centra la. misma; bajo
app-r.c¡bimienfo _d-e ser declúndare~
belde. . '12159

9.327

SUAREZ ItUIZ. Diego; (le diednlJe
V? ;llJios de edad, hijo de Diego y Ca
sarca. soltero, nal ural y vecino de La
Carolin<l, provincia dos Jaén, con domi
cilio e·n la calle Polo Alc~er, númc-'
ro 16, de oficio nlbañil, sin insh;ue
ci6n; proc'esado' por row; se presen
tará ante :el Juzgado de inslrucción' del
distrito, de San, Rom6.n, de Sevilla, o
se constiLuiráen la prisión de la mis
m:i, en el término de cinco días.· bajo
apercihimiento que, de no verificarlo,
será declan;;¡do' rebelde. 12131

9.328

TORRA l\fORITS, Estanislao; natl.tral
de Vilanova del Carni, de estaoosolte
ro, prof-esión panadero, de treinta y
seis años, hijo de Eduardo y d~ J",uí:::a;
v CáD.did-o Pérez ViYes, naturalde:Ba_
1-6, de estado sollero, profesión jc.rna
lera, de treiata y cu~r-o años, hijo de
Martín y de Rosa; domiciliados últi
mamente en Barcelona; procesados por
robo (sumario núm. 212 de 1~6); com
parec·erán en término de diez días, an
te el Juzgado de instruceic5n de Saba
dell, para constituirse en prisi6n, que
les ha sido decretada en méritos de la
e:xipresada causa; bajo a.p.eI'eibi!nientQ
de ser declarados rebeldes. 12123

9.32!)

UNZUE, José; procesado por estafa
en el sumario núm. 229 de 1927;com
parec-erá, en término de diez días,an~

el Juzgado de instrucción dl3 San Se
1Jastián (Guipúzcoa), a fin de no-lific3.r
le e.l auto de prooesamiento y prisión.
'Y' recibir1-e declaración en, p.-l rnencio
nado sumario, in.slruícto por d~nUIlJCia
de Pablo' CardelIach. 1:2.286

9.33Q

VAREA PRIETO, Alfredo; natl.11'a,1 d~

Santander, de est.ado soltero, profesión.
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ALTCAXTE-NORTE

"n l\f~l'iano Luján y Vicén, Juez de \'
in,slrución d~l di'striLo del Norle de Ali
canJe, especial para e-I sumario que se
<l~rá.. ¡

,llago saber: Que me hallo instru- I
Y~Ddo, COn el número 98 de este año,
sumario por los delitos. {fe falsifieaciün
y e::-..-pendición de moned¡rs, timhres del
estádo'Y billetes del Ban!;o de España,
llwadosa cabo en Alicante. CaJlosa <le
Segura.,; Murcia, Cartagená, .LibriUa,. 1
l.~a:dri!1 y Puerto de Santa Mar.ía, en el
que parC{)en -declarados prüces;¡r!.os
,Fernando Pérez Lunn v otros muchos
más, habiendo acordado, en providen
-Cía de hoy, hacerlo público por mc<lio
del presente, a fin -de que pu~da llegar
a conocimiento de todas aquellas per
sonas que posean o no. ti:m'bres móvi
les falsos y bHletes t-ambién falsos, es
tos últimos de 400 pesetas, serie D.,
emisión de SO de Junio de 1905; y de
~OO pesetas, emisIón -de 28 de Enero -de
19:Q7,'j' quieran contribuir con sus'ma
nifesL.acionesal escIaredmiento de los
hechos quc' se persiguen, para, que lo
yé-rifiquen ante el Juzgado especial, o
ant-e cualquier clase de autorildades.

:Al propio t.i'empo hago saber a cuan-¡
tos . se consideren :perjudicados con
aquellos h-ooh-os pUlllhl~. sus Ge.roohos
a. mostrarse parte en el sumarlO y a 1
sel" repM'ados e indemnizados en los
da.ños y perjuieios ocasionados.

Dado en .~li!cante, a. 24 de Octubre de .
1927.'-El Secretario. Daniel GenoI.
El· Juez, Mariano Lúján y Vicén.

'" . JO-12001

-ALMAGRO

rnonlatlor "elé-clrico·, de veinte aeos, y
cuyas señas sorr: eslatura alla, pelo
neg-ro, ojos pardos, nrrrjz lür/;a, color
ele}; rosf.ro rnbrcno, y v'isLe "repas· JjJuy
def,edotad<ts; dqmieilia1oúlíimamell
W' e.nValladolid, calle dce GaUegos
(cantina);· prooesado por hurlo de una
sortija? en el sumario núm. M del año
~ot.ual; comparecerá en .térmIno ce
dleidías.:anle el Juz~do de instruc
.ción del distrito de la Plaza, de Valla
cofid,- Secret.aría del.Licenciado señor
Rici, para notificarle el au to aiordando
su prisión. 122DO

'9.331

Z!"pIR.A,l\r LAj~DA, F.r:~mcis~o; natu.,.
Tal de Alza, de estado soltero, profe
sión jornalero, de "treinta años, hijo de
Francisco y Ma:r:fa; domiciliado úlli
m~eiJ,te en. Pasajes An.cho; pro!~esad{)
por robo; oomíPaI'OOerá en término de
<Hez días ante el Juzgado de instruc-
ción de San 8ebastián. 12125

JUZGADOS DE: PRIMERA
INSTANCIA

. .P." Pascual: Ruiz Sa.lilla$ ;y Martinez,
Juez de instrucción -de esúi ~iudad yr
su partido. "
- Por el presente edicto se cita, lla

ma·y emplaza··a Gregario VilIaescu-'
sa,Antonio C<lrreas, "Manuel Rodríguei;
Bravo y Ja!~ ~eriola, .todos vecíno~--

de. Madrid,- 'Y con resisIeneia respeetI
va:¡nente!:lo la calle del Paeifiléo opa
seo, 7~,c~lle de Miguel Servet,17, calle
d.el Saljtre, .28 y plaza de la Cebada., 6,
tIenda; a fm de que presten ·deelm-a
ción en concepto de .testigo~ en el su
mal'io que -e.:n este JUY.gOOo se instrU:~e
con el nÚh1€ro ~7 del año 19"26, -en·vit·-'
tud -de -denuIlc-la de Francisco Cbndés
Serrano, por estafa, contra Juan José
P~rez RipoH, debiendo' J::omp~ece.r en
dIcho Juzgado tlenb.ro ere CInCO dlas a
contar desde el. 'Siguiente al en que
aparezca este edlcto inserto eliL la GA
CETA DE lIL-IDRlD, aperci'bid6s oue d~ no
verifica,rlo, les' parará el perjuido a
qna haya. luga.r en derecho.

;\lm~"l'o, 20 de Oclulfre de 1927.-'
El Secretario, Adolfo JulioPérez.
V:' .B.l> el seiwr Juez de instl'uecióñ,·
PLt.-cual Ruiz. Salínas.

JO-12065

AL?l.IENDRALF.JO. .
D. Juan Garcfa. Murga, Juez de ins

trucción de 'este partido.
Por el presenta edicto. encargo a la

G-uardia Civil y Agerite~" de la Policía
jndieial, procedan a la Im~;3a 'V resc~

ca,Le de cinco sacos de 90S fan~~s. l.le
nos de aNcna, una s:ac::l: con menes can
tidad de dicho cereal, .un gallo y.l:na
ga.Ilina, rubias, otras tres gan~nas ne
gras, UDa soga de unas doée a trece va
l'US, mas un yugo dah"ierro, susíraldo
lodo <!JI "vecino de C¡¡mpillo{!e LlerenD, ¡.
Antonio Fernández Fernández, del co1'
lijo situado en la Dehesa Nueva; tér
mino >:le Hornachos, en la noche eTel I
16 del pasado Septiembre.

y se cita a los sujetos desconocidof'..
al parecer brar~ros agri"coJas, que vis
ten traje negro. de esLatu~.a corriente.
uno de ellos mús allo, mús hien a:rne
sos, sin sombrero ni gorrn, que se ir.
dican como aulores del hecho, para
que en el térrnino de ocho días compa
-rezcan anLe. este .TllZgado a responder
de los cargos que les resultan en -:1 su~

mario que se instruye. baJo el número
f 45 del" corriente año.

Dado en AlinendraleJo a 22 de Octu
bre 'de 1927.-El Secretario. Francis- I
00 .Cadel'as.-EI Juez, Juan Murga.

JO--12033
ANTFJQ"GERA

Don Mariano Lacumbra Garefa. Juez
(le insLrtroción de esta ciudad y parti
d{l de Antequera.

- Hago saber: Que en el ~umario 16-1
de 1927, por hurto deun rollo de. alam
bre a la. Compañía de los Fl!rroo::arriloes
Anda"luces, el día 25 del pasado mes
de Septiembre, entre fas eslaciones de
La Peña 'Y Antequera, que ha sido re
cuperado, ruego Y' emcargo a lodas las
Autoridades y orde"no· a los Ag~ntes <le
la Policía judicial, p:r<>cQd.an a la (}ie
t.ención del aut.or o autor"es del hreho,
queserári puestos a mi disposición,
caso de ser habidos, en la cáred.

.<\ntequera a 21 de Oc.Lubre de 1927.
,El Seeretario. Antonio Yáñez.-El
. Juez, -Mariano LacambraGarcía.

JQ-,-12002

.ARANDADE D1JERO

·Don Edoardo lbáñez .Cantero, Juez
de insl.rueción de éesta villa de Aranda
de. Duero y $1 partid!'.

Por el presente se cita a ics ~lJjetos.

que a, continuación se "expresan, y cu~

~':i.s circun~tanciasse C<lIlsignadn, p&-<
ra que .deniro del término de diez días
~om:parezcanante: esf:e Juzgado, con el
fiil de reCihidos declaración Cll el ~u...
mario que con -el núm. 55 del corríen ,
te aro inl-ruyo,-por estafa, al yecrnQ
de esta villa Agustín ~figuel Gm"cía.

.>..
Sajetos que se citan.

Un fal Tomás López, cU\yo !'egund~

apellido ;;'e ignora, de profesión aro-.
,bulanle en comeI"r-i~ de telas y veein.,
De Amon6s, según ÓOCllmentat:·iún qua
exhibid; domiciliado "Últimámente ea
esta villa, -de la cual se. aU5rmt6 hacia
mediados del roes de Agosto úll.imo;
de cstutura·a.ILa, moreno, como de unos;
cuar;~nta y seis años de .ec::d, de c·olOlr.
cortknLe, sin bigote, y Vj"'!f~ 11'I'Je de
paño color ~ris ...."' botas -de labrador";
acompañado de una muler llamada Pi"':
lar, ignorando los apellido;:;; también
de cst.atura alta, bien parecida y tipo
flamenco; viste traje de artesana co
rrjenL~ y de un Joven de unos dieci
siete años de cilad, de est;1~llra alta,
moreno; llevaban. un -carro tirado por~

un macho.pequeño, negro, y una mula
parcf.J. funibiénpequefa. .

Al mismo" tiemp-oru€goa tod.:1S las
_<\'U!.<Jr"idades.y Agentes de la Polida
Judici8.l, caso de ser habidos, los pon..,
gan a mi diSposición. .

DaM en Aranda de Duero a 22 cie
Oct.ul)re" do 1927.-El Secretario, An~
gel Alonso.-El Juez de instrucció~

Eduardo Ibúiiez. "
JO-12003

ATIENZA

El Sr"..Jliez de instrucción de est ,
partido. ell la Catl!5a núméro 50 del ;;ñe
1926, por muerte de Frand5t:a Ce.rra..,
da Sicrrá, ba acordado se notifique al
procesado en.la mis.na, Victor Garrido
Somolinos, como comprendido en ~os

casos prim~ro y tere~ro del art.. 835
d~ la ley de Enjuiciarrnientoeriminal.
que. por auto de 13 de los corrrentes.
se ha declarado terminado el suma...
rio, mandandQ remitirlo a la Audien
cia de Guadalajara; por lo que ~e le.
emplaza para que, en el improrrogable
térnlino de diez dfas. comparezca ante:
la misma a usar de ·su dere.eiho, y s:e
le requiere par.a el nombramiento í:le
Abogado y Procurador, que; le .defiell""
da v represente ante la refe-Mda Au~
dieooia, bajo aperdbimiento d~ nolJi,oo
brárselos de ~ofiej{) y pararle el pe!:"'!
juicio a que hubiere lug-a.:r en <ierecho.

y para. que sirva & notificaciÓ:Dt
"emplazamiento IJ' requerimiento .Im,
forma, y se fije en el tablón de anun...
cios del Juzgado IIl'Ul1icipal 00 Gascue:-;
ña de Bonova, expido ~l pI"esente ~
Atie:nza a 22 de Octubre, de 1927.-Ef
seeretario judicial, Facundo 6ay.

10-12034

CACEREs

.Don Luis Rodríguez .CelestinQ, JUef
de instrucción de esta eiudad y ~
partido-. ". 1

Por el, presení.e-, que se expid-e ~
mél'H.os del sumarÍo que se stgue. en
este Juzu:<ltlo eún el ntím. 160 del añ~
act.u:ll,5·ohI'ejD('~ndio,en e! :ln'lac.éIl
de cereales de· esta pob]ach~n, de dOlt



. D; JUH.áll Garcfa. Sáinz de Daran..
da, Juez de instrueción. de este par~
tillo. ' . ;.',.

Por la presente. reql.lisiloriacito.

.- JQ--12ü[<3 1

GUADALAJARA

,(~ia de hilo; :un~ docena de camisetas
ue verano, dIez calzonclllos de lienzo,
en hu-on uso; dos cCl'rbaLas de seda y.
un~ de punto, nuevas; sei::: pares cal....
cetmes de hilo y ()cho 'de a.lo-odón en
bllCIl USO; una gorra .visera. ~stam'bra•.
en buen uso, y un reloj de metal blan..
co marca"Amerieán \Ves-puce" llU-6-o1
vo; una navaja barbera Inal'Ca.' "So""'!
lingen"', ,en buen uso, y oh-a sin mar..
ca. tambIén, ell; bUllO u.so; piecLra. bz-o...¡
ooa,_barra. oe Jabón y unas tijeras pe
quenas, lodo e;,to guardado en neeeseI.'.
de madera con su espejo; una c.aja de
papel y sobre para e.;;.cribir. y media.
óocena de !etratos del perjudicado
D. Juan RublO; un lapic€a'o, un Gorta
pluma., una agenda y una carterita d~
mluocio con su e~jQ.

Dado en. Fuente de Cantos a 24 de
Octubre óe 1927..:.-El "Juez. José HI-.
d~o,-P.· S. TlL, el Secretario. EU5e-!
blO Cornago.

3"0-12051

FUENTEOVF.JUNA
D. Luis Madrid K{)terlín, Juez de

instru;cció~ accidental.de este partido,
por hcencIa del propJe\.ario.

por el. prf3~e~Le se ruega y encarga
a. I~ ;\-u~o~laaoes y agentes de la Po"'!
lICia Judlclal de toda la Nación. pro..;
cedan a ·la busca y rescate .de 130 pe...
setas en monedas de a l'inca, y 1.350
pesetas en billetes de a 100, 50 y.25.
cuyas cantidades serán puestas a rol
disposición, si fueren recuperadas,
las cuales han sido robadas a Hilario
Molina CanD, del establecimiento da
bebidas que tiene instalado en PUB...¡.
blonuevo del Terrib!e, y prooedien...
do a la detención de los autores de
dicho hecho, los que serán puestos ~
disposición de este Juzgado.

Dado en Fuenteovejuna a 24 dES'
Octubre de 1927.-El Secretario, Ra..,
fael Lage.-El Juez de instrucci6Ila
uccídental, Luis Madrid. .

JO-1201O

GRANADA-SAGRAfilO

Por el SI". Juez de instrucción del
Sagrario y Secretaría de D. Aurellano .
Guglieri. se ha acordarlo por el sOO.l>r
Juez, en providencia .de este día. .ge
cite por medio de la. presente a' los
testigos Mercedes Gallardo Jm:ado y
Manuel Marín· Mártin. vecinos que
fl~eron de Melilla, y este último V~

cino también de Almena. a fin de
que en el Lél'mino de diez días.com
parezean .ante referido Juzgado del
Sagrario. a responder -de" 103 cn.rgos

I que les resul t,un en la causa que se

I
s. 'Je· bajo .1 númer~ 283 .del año
lo'JlO, sobt-e estafa a la Compaüía d~l

• ~n:; ~erd~,i~ndo.les que .si_~o lo ve
r#.ican, les pal"litr:l. el perJUICIO a que
hase lu~u\'; "l! con el fin de quo- les
sirva de citación <;!l forma a los in..
dicados testigos, extiendo y expido la
presente en Granada a 25 de Octubre
de 1927.-El Secretario, Aureliano
GUJlieri.

Gaceta de Mad.i-id.~N úm. 30 8:

CUENCA

Don LUiÍs Mouton Ocamp'J, Juez de
pJ.:limera insianúa de la ciud!td de
Cuenca y su paxtic1-o.

Hag() saber: Que en virtud 00 lo
acord~do en tos autoit de prevenei61l
de ahlntestnto y en el ramo separ<:co
sobre dec~raejón de herelleros eh
doña Saturnina Pinar Rubio. de S{'

senta y &¡cíe aiios de edad; viuda {il

se:s-undas nupcias <le RodTigo Olívnres
Olivares, sin Jlrofesión especial, que
falleció el di;). 19 de Dic~embre c1"e
1921. en el pueblo de Albalad-ejo del
Cuencle, d·e donde era natural y veeí
na. s:ndejn.. sucesión de ninguno de
lo-s dos mntr:;~onio5. a ins1anei1l\ del
sefioI" Abúga-dn d·eJ. Estado de esta pre
cia se 3.nU!1~ia la muerte sin testar
ck dic.ba seüora, y se cita, liama y
emplaza a cuanta,.<; per-sonas se crean
CQn <lcrecho a la herencia, para: que
en el término de treínta días cQmpa
rezcan. ante este Juzgado a reclamar
la;. a1)ercibiénrloles que de no yerifi- .
cSrlo 105 parará el perjuicio a que
huhiere lugaT en derecho.

!Dudo E'n Cuenca a 31 tie Octubre de
1927.-E-1 Juez, Luis Mou!.ón.----Por su
rmndato, Fran.ciseo V-élez.

Agent-es de ia Paliefa judicial proce
dan a:la busca fiel expre::;ado procesa
do, .y caso de· ser habido lo trasoladen··
a la ~~I púb-! iCa 00 esta villa a mi,
dlsp~<:i:ón. .

Colmenar (Málaga). 23 6e Octubre de
1927.-El Secrotal'i? .iudicial, Miguel
l\Illiloz.-El Jut%. fllcaroo üustillo.

JO-120-í9-

JC-298

FUE!\"'I'E DE CANTOS

D. José' Hidalgo Durán. Juez de ins
t.l"ueéi6n 0'8 .Fuente de Cantos y SU
partido. ..

'Hag-o saber: Que en este Juzgado
de mi cargo pende suma]'io bajo el
número 1ú5 de este nüo. por hurto de
una male La, su1Y.>trnída. el día 7 d~l Qe

tua.l die la puerta d-el" estah!ecimi~nta .
"La Monlaüa". propiedad de D. Juan
Rubio Fernánd~z, en e.l que he acOr
dado interesar -de todas las Autorida
des, . tanto civiles como militares,

D. Ricardo Bu¡;Wlo Avila; Juez de Agenies de Policía judicial y Fuerzas
primera illstanc:a e instru.cción de de la G'U~r~iia civil de la nación. pro
.esta villa. cedan a In busea y recuperación d-eci-

Por la prC:Sente, y C'omo compren-' eba. maleta y 'dem;is efeetos que con-
dido en el MOlerO Lo del artículo 835 tenía. los ~males d%pués se l'esl'ñan,
de la ley <!~ Enjniciamienlo criminal, I y ~·..so de ser habida sea -puesLa a mi
se busca y lialH& al procesado Jo!:é 1

1
' dis-po,.lción con 5US ten-edores., .si no

Sánchez Alvarez, de dieei~!'ltcaüos, . aeredttan su l·egjUma d'llquisici6n; asl
soltero, cortador de carnes. hijo de 1 como la .001 aulor O aldtores de la
Bartolomé y Al1"l.o natural y vecino de I substracción, poniéndoll'li, caso de ser
.casabermeja, cuyo raradero se igno- 1 hab~Jos, e.n la priSiOI' proventiva de
.ra. para que en el término de {liez 1 este partido a. mi d~.po.,;iei6n.
afas, contados desde e: .siguiente al en '
~ue esta l'equi3ilol'ia se Ül:3<el'le en la 1 Sertas de los efectos que conU~ria
BACETA DE MADRIt>, comparezcu en mi I la lllaltlta.
;a1a Audiencia, eOD: .el ohjeto de pl'ac-
4tic.aa- una diligenCia nn causa que l;;'e 1 Título profesional de Maestro ele
Signe ¡xJl" tencneia 00 arma de fllegO ¡ IT:-2ntal, a n~ITIl¡re -de· D. Juan Rubio
~. Ja debida aut()rización, bajo el ' It'ernández.
~mero 63 de 19-27. aperdbidoque oo.! Una docena de camisas <le percal
~ verificarlo set"á tIleelal"ado rebelde !. para caballero, en buen uso; 24 cue
'. rere parará el perjuir;io a que hubiere 1 Hos del mismo gGnero y eu buen. e<:;
~r. ¡ lado; dooena ylnedl3. de paJiuelos dI&
; Al mism..o tiempo ruego y encargo 1 bolsillo para caballero. en. buen uso.
'\. todas las AulQridades y crdeno a los 1 sienUo una docena <le algodón y me-

A..nexo unico. - Página· 74

)OSB BIázqucz Santos, se .cita y llame. ¡
1. D. Jo."é Bassas Capelt, Ger.ente de la \
50:;ki3~(d Yule SaL, vecino de Sevilla. •
yes!;¡hiccida aquélla en Dos Ilerma-!
nas, y cuyo acllla~ pa.rade,ro st: ignora, .j
P&Ia (pe -en t.érmlOo tle dl-ez dlaS com
P8;"'ZC¡L ante este JU7:gado, con el fin
d-c Clfn:.cerle. el prooedimi~Lo en refe
rido sumario.

D;¡do en Cüc·eres a 24 de OctuJ:)N~ de
1!J::7.-EI Juez, Luis Rodríg-uez.-Por
sn m[;Jl¡Jétcb, P. H. (ilegible).

JO-12007

CO¡;:o.t ./

D. :\Ijt;'uel Rniz Monles, int.erin()
Juez íle in.sLrucci~n del partido judi
c.ial de Caíll.

Por [a pl'eseaJ.e r'e--quisitoria se cita,
Hama y empl:ua, y e.(¡mo comp¡'(;l1dido
en El ¡::¡¡r.:::r, 1.0 oei artículo 835 de la
ley d·; FlIjuicianlienio criminal, al,
PlU:>'>:~tlo José Sooeño Luna, hijo d~
A.n~: 'i:':) y ue Catalina, {le ve:nijcualI'()
aii,,~ ::f1 ed'-l.d, de estado s'JlLero. nalu
l·al (;:: Tolox, parLiuo de COill. pr-ovin
cia I~C IITál;18'a, .....eci[lo que fue de su
put:J.¡jo, de úcupa~jün del Ca."'llPO, Cl!JO
ucLual parud-ero se ignora. para que
den;l'o del término oe .li-ez días, con
tados de'sd.e e.i de la inserción de la
misma en el Bolelin 0fi¿'ic.l de esta
provincia y GAC~'l'A Dll: j\~L\DRlD. wm
p,m·ez{:·a anCe e:;te Juzgado, sil o en
DoctoJ' P,-lDmo y Anaya. núm. 20, para
cierl¡:, dilig'l;ucia en la causa que con
tra el mismo S~ insl,l'uye por el delito
de hurto, bajo el núme.ro ~O de 1926,
"Ji en c:J.l'la ordml de la Supel'iorid:arl,
;':JimaIl;lJ.llk de t.al causa. apercibido de
9ur de no verificarlo loe parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho
;¡ se 12 doc.lar:J.l'i rebelde. .

Al propio tiempo se rUf:lga y encar
ga n todas la.s Au1.ori<:J::>...des y .Agentes.
de la Policia judi.cia! procedan a la
busca, capotara y conduc~ión a la Pri
sión preventiva de e;;ta pob-la-eión,. a
disposición de este Juzgado. del ex
presado procesado •

Dado en Güín a 24 de Octubre de'
1927.-El Juez. Miguel Ruiz J.l,1{ll-dles.
P. S. M.. e.l Secr€lario. Manuel Gra-
nizq. . JO-IZ0-i.8

COL~mNAR
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Jo-12073

llamo y emplazo a la procesada Ma
ría Alvare~ Vadillo. de diez y nueve
aüosde edad, hija de Manuel y Julia.
natural de GiJón, partido judicial de
ídem. provincia de Oviedo, de estado
soltera. de profesión sus labores. ~in
inslrucción. ve.cina que fué de MadrId.
babit3nte en la Carrefera de Get.aJe
número 48, Y cuyo actual domicilio ()
paradero se ignora. pnra que en el
t.érmino de diez días. contados desde
la inserción de ésta en la GACET.... DE:
MADRID Y Bl-~can Oficial de la p,:ovj~
cia,conip<lI'i:lca en la Sala AudlenCH)
de este Juzrado. oon objeto. de noti
ficarle el auto depro(':egamH~nto. re
cibide indagatoria' y con:;tiI·uir;:;e el>
prisión, decretada en el sumar-io qurt
bajo el número 50, del afio 1927.se si- .
gue contra la misma, por delJ to df>
estafa; apercibida que. de no verífi.
carIo, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y omeno ~'

los agentes de lo Policía judicial, pro
cedan no la busca, captura y conduc
ción n la. pl'bión de este partido y r'

mi disposición. de la referida proce-
sada. '

Guadalajara, 22 de Octubre de 1927
ElSceretario inlerino. Luis Mario.
EL Juez: de iIHLrucción, Julián Ga¡'cía

J0--12()12

D. JuIi:1n GarcfaSáinz de Baran
iJa, Juez de instrucción de este par
tido. .

Por el presente se cita a los testi
gos Antonio Arroyo Maya. Miguel~

Arroyo Ma~ra y María Jiménez Gaba
rri, gitanos ambulantes, para que el'
el término de diez días. comparezcal'
ante este Juzgado. a fin de ratificar ...
ampliarles su declartción; y al lesio~
nad,? Diego Jimenez, pnra ser reci.'
nocIdo PQr el Médico Forense de ('
partido, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho; pues así está MO,'
dado en providencia de hov dictada
en et sumario número 69 déi afio ac
tuaL

DJ¡d() en Guadalajara a 20 de Oe
Lubre Ide 1927.-El Secretario. Luis.
~arin.-El Juez de instrucción. Ju
!lán Garcfa.

JO--12054.

.TARA.1"WILLA.
;'

.' D. Miguel Beltrán Alado, Juez dé
:Jn&tl'uooión de está villa y su partioo.

Por el pN!sent& ruego y encargo a
todas hls Auloridades, lanlo Civiles co
mo militares y Agentes de la J:lelicfa.
judicaI, procedan a la busca y resente
del semoviente quedesptlés se di;-á..
propiedad del vecino de Jaráiz Emilio
PavÓllGfuz. desaparecido en !a no-ehe
del 11 de Agosto último de la dehesa
,Bobadilla, término de dicho pueblo. Y.
~o de SM" hallado lo pODe""all a dis
posición de este Juzgado, con la per
sena Q pemonas ,en cuyo- poder se en
oont,rare. & no ala'diLnn su Jgílima ad
~~ión.-

, s,~iias del semoviente.

Un ea.1)aHo de- ne-eve añDS,de i,40
1ll-etros d-e alza<la. ca"'t-aiio obscuro, ra
za española, calza<lo bajo del pie i:z:
qurlerdo y eabos negros. asegurado en
la Compsfifa El Fénix A¡gTieola. e,on
hierro de la rnisrr::r. P. 8. en la nalga
d-erecha.

J3TandiHa. 24 de OClUD-re de 192.7.
El Secretario, POOTO 1\f:::rtínaz.-EI
Juez, Miguel Beltrán AJeno.

JQ.-.:-12013
LINARES

D. J()¡tguín PérezRornero, Ju~z d'e
in;:tueción del pllrti-do de Lirra:l"es.
, Por el presente requJ.ero a tOOas' l~s
Autorida.ti-es para ql1e procedan a 1[1.
bu!'-ca y reos,cate t;1e 1M ma.teri ales ql,C,
nI final Se e;;:pre;;an, subostrafdos en la
mina "T.za Risca", de est~ té:rmin{}. de
la propiedad de la viuda de !D. Guiller
mo Engli>;ch, y a la detención de Jos
autores del h{'{".to, RSf como d'ela de
los 'PooeNlores iJ.egitimos de lo subs
trllirlo, poni()nil-on mi dispos!(>;:'in mm!'!
y otros, pues así 10 tengo acordado en
C'au!,ia (iUe illStl'UYO bajo el número 317
de 1927.

"!-.fa!eT[aliJ.s svr>strtrftfbs.

Diez puertas, con SU marco, dI) ba
hit~inllF'-:"< inl~riorp.~. fTl'S @ ~1:lcen:¡,>;.

nueve venlanas exteriores con el mar
co, 'v-eintinuevc CHarlones de rnadera.,
di~ v seis de ellos ~rl'3"dos r-eel-enw
menfe.

r.iml1'~. 2t de Oclnb're de t927~

El ~"tario. P. H., Tendo-ro Navarro.
El Juez, Joaquín Pe-rez Rmne'l'o.

J0-12006

D. Jecaquin Pérez Rúmero, Juez de
in",tuc-ei(¡n d-cl ¡parUdo de LiJl'8res_

Por el present~ requiero a toda~ las
Anl.oridade~ PM"a que proeedan ara
bllsea y rescate de l~ cuhl'lllerfn·!': fue
al final Soe reseñan. substrnJclas a Cle
mente Siles Agnullo la- noche d'el 30
nel a('f1l111 (le] corfi.ío vm nmll>,'n. de
e¡;f.e t.érmino. apareciendo como pre
sunto autor- el conocido PQr Juanillo
el Gitano, vecino de Guarromán, y otro.
clP.lsC(}fiocido. y a la. detenoión de Jos
autores del hecho, ::t!'<i {'0il10 o'"-e la de
]~ nnSl"e'Oof'eS ilegitimos de lo SiJhS-
trddo, poniendo a mi disposición nnos
y (lfro~. pUM R!'<f lo fl'm'!o l'lc¡>rrlado "n
causa que- instruyo bajo el núm. 319.
d-e 1927.

Seftas de las caballerías.

Una· mula de catorce años. castaña
obscura, bOCiclara, diente cochino, al
zada: más de la. marca, hierro El Fé~

nix Ag-ricol'3. en la paletilla izquierda
y otro hierro de seguro en una nalga.

Un muleto de treinta meses, pelo ne
gro, mareado con el hierro de El Fé
nix Agrícola en la tabla d1Jrecha del
cuello,

Otro muleto de seis meses, pelo r~
jo. alzada regumr. hierro igual que l!f
anteríOr y en el miS'Il'lo sItio, _

Linares. 28 <k Octubre de i92'i.
El secretario, Pablo Miralles.-El
Juez, Joaquín Pérez Romero.

Jo-i2061

D. Joa.quín Pérez Romero Juez de
inslrucción del I>arli& de Lln<ll'c"_

Por, el pr-e~-ente, requiero a l~>: :,:.$ las
autoI"lda-des para que procedan 11 la
busca. y rescate de' una caja dec,,',ser
vas, d~ la partida míOlero5.0r-::: de·
Hueh'a a Valdepeña.s. otra t<:mJ)ir';l de
conservas de la partida númei'o :;.186,
de cuarenla. y cinco kilos cada :.:n:1 V
tres cajas de frola seca. perteneciente.
a. la .Dumero 5.255, de trein!a y einciJ
kJlos cada. una. de Hti'alva a Taran,~áil,
nolándose la falta de fas mismas ca la
esfacilin de Baeza, el dfa 22 de MaI"lO
ÚJtj~ll; del tren 179 y del vag61. J.
11.3~f); Y a la detenci6n de los áufcres
d:cl he-Sho, a.si como de la de los pos:ee
d~res llegitlmos de. Jo sus~ra·fdo. r¡.t)

mendo a mi di~{jsición unos yotl'OS, ,
pues asilo tengo acordado en cansa
que jns~ruyo bajo el mímero 9'5 ~:tel
f~~ .

Dado en Linares, 21 'de Oef1.--rbrc de
i 927.--EI Secretario, Pablo l\iir:tH.:!S.
El Juez. Joaquín Pérez Romerl),

, J~1206~

MADRID--HOSPITAL

, En virtud de providencia dictada p-or
el seDor Juez de illslrucci6n del disU"i
lo del Hospila.l. de esta CorLe, en el su
mario que bajo el número 366 del w
rrient.e año, se sigue por hurto a Juan
Pastor Verdú. se cita a' Cristóbal Púr
diguero Peralta. {a) El Nc.--gro, de vein
titrés aúos, soltero, mecánico, natural
de AI1.tequera. que vivió en la e·aUe de
Méndez Alvaro. de esta Corte, númerO
4, taberna, ps.ra que el día 29 de N'Ú
viembre próximo. a la.<; diez de su mn.,..
ñana, compJ.rezea ante este Juzgado al
efeet() de practicar una diligeacia de
reconocimiento. bajo apel"cibimiento
de- pararle el perjuic.io n. que hubiere.
lugar en deree.bo.

Madr-id. 00 de Octubre de H21.-El
Juez, Francisc.o .Fabié.-EI S':tereta...
rio•. P. s., candido Rodríguez.

~ ~72

MADRID-LATINA

En virtud de provOOencia. del señor
JUe% de primera instancia e intrueci6n
del distrito de la Latina, de esta Corre,
dictada en el día de boy, en el suma
rro que se inslruye por homicidio, se
cila Do D Maxitnino Fernández, dúmi- .
ciliado Últimamente en la ea:lle de ,la
Sierpe. 5, para que compaJ"1"7.caen SU
Sala-audiencia, sita en el Palacio df,.
los .Tuzgados, ca.lle del General Casta-
ños, núm. f. en término de cinco dias,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inse~to en los perió
dicos oficiales. con objeto de re~ibil"le
declaración en causa 'Por homicidio.
número 42-1927; bajo aperciblmiento
de ser declarado incurso de la multa·
de 5 a ~ pesetas. con .. que fe le ton,.
roma, sin pe~iuicio de adoplarse o1.f'8$
determinaciones a fin de obligarle,.
efectual' die·ba comp8Jrecene~

Madrid. 22 de Octubre de i927.-El
Escribano, Juan Gar,cia Inés.-Vjst~ ".
bueno, J~sé ¡emes.
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VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Ri~ard'O Sanz del Campo, J'uez ~

illstruceioo de este partido.
Por el presente ru-ego a lodas las:

Autoridades y ordeno a los. Agent~

de la "Policía 'judidal practiquen la~

gestiones que estimen convenientes en
av~rigu<wión de quién o qt¡iénes fue
se.n el autor o autores del hurto de
1.1na mula, de treinta mes-es, capa roja!,
razá española sin hierro ni señ3il de.
clase aigllna, 'propie¡j.'a~ de D. AlonsÍ)
GallardQ Miranda, veClllO. [le Campa.,.
nado, que le fué dasa.parecida. de su
deliesa Montc¿:e la Barca el dia ~ Ó ~
<le 105 corrienTes, donde la !.enía' coii
otras catral1crins. paStando: . la cual,
en: su caso, será ptiesla.<l. dispos,ición
de este Juzgado con la per.sona, o per
aonas:.encuyo ·ppd~t'se.haUare, si :n.O:
áctedi.tnn: 'Su Jegítima.,· aD.qt1isieiórl',.
IJu8$usi .lo. Jengo' a~QrC:Mo en el $U~

. mliTio' 'que, imtr:nyo con tal JfI{)tivo. ..
, IAAoo en Villanu6va de .la serena ,n'
~4"<1e'Oetuhre de' 1927.~El sec:reta.~
ria, Uanltcl Casado.-FJ .Tuez, Ricardo
Sam. . JO---l2üSS

VILLAFRANCA. DEI:. ,PAl'l'ADES

En méritoS: de expediente que se.
instruye en este J'uzgadl? sobre l1ep6:.,
sito .4'e-la :o:mjei casaDa d(}ña Manuela
,Tarres Padrós. ycón3.. ~le .San Quintín
de. Meiliona, para .promov.er pleito. d~
dh;o:-réi'o" pOI" causa ~e aDiance~wieri':'
to ,¿cmÍ,ra' Su marido, D. Antonio Mata:
y.:Camps; -vecJno' que fué 'del mismC¡
puwlo, se ha raalizafl0 el dc)).ósito del
diema-mujer re cargo de su sobl'ino loa
F.ernando Tomás y J?usté, pl'8.Ilchistal
de autof1'l.{íviles, vecino Uf) Ilareel:Qnai
hab.i..éndoscseña.lad:o para alimentos
provis~onales doC' dicha mujer"la csn.:...¡
tidad det0inco .pésetas d¡n.rias,qu~ de;.¡
betá satisfac.er el .marido por men-¡
6ualid'a.cr-esla:nticipad3:s, y lueg'ó se dic~

VELE7.-:iIALAG:'\ t6 la proyiden'Cia' del tenor i;iguiente:1
Don. Joaquin Vilooes Burgos, J'uez :"Providencia:...:.-Juez. Sr. Ei.cUITa.-

de. ins1..l'uociónde 'esta eiuáad y su par-' Viillafranca del 'Panadés a 27 de Oc~

t 'd Lubre d-e 1927.-Intínies-6 tl D. AnTo".l.
1~ virtud' del presente edicto, ·se. nil) :Ma.ta v Camps que no moleste a;

ruega y encar.ga a todas ..las .Au~o.r~- su mujer, ·doña MAnuela Tarrós y Pa...;
<ladesy Agentes de, la PolIcía JudlC1al, drós, ni al dCqJ()sitar,io, D. Fernarido
IH·ocedan· a la busca 1)' re5-Cate d.e ~O$, Tomás Fusté, bajo 3.p-ercibimiento ~
efooto's de aparejo que al fIna.l se re- pro~e:ders~'contra: él a lo que hubiere.
señan, que fueron sust¡-aídos, en la lugar, y a aquélla que si dentro de Ul!
'Primera quinc:enade Se.ptiembre, del mes no acredita haber 'intentado la;
término mume-ipal de. Canillas de Ace!- dernanaoa de divorcio, quedará sin efee.
tuno, perlfm.ecient~s n An~onio Milrm I to el de¡pósito y será ,resLituida ¿r la:
GonzáJ.ez; pues así Ir tengo acordado casa del marido; y hágase la intima~
.en el sumario núm. f;) del' afio actual, eión'y requerimiento al marido, don:
sobre hurLo. _ • Antonio Mata y Camps, par<li el pag~

Al mismo tiempo se ruega y encarga de .f-os alimentos señal~os en caüti"l
'Procedan a la busca y captura del ~u- dad de ci.nco pesetas di~rias por men"
tor o autor~s del hecho y s!1 u-etenCIÓ'D, suaJid'a{les antiüpadas, por medio de¡
así romo de las personas en cuyo po- edictos, qne s-e insertarán en elBole-'!
<ler se encuentre lo. sustraído, .si no fín OfiCia~ de esta provincia. y en la¡
a.ercdílan su legítima uÓiqllisieión.· GACETA DE :MADRID, en vista oe su ig~

Efectos ,8ust1·aidos. nor-ado para{iero, expidiéndose. a~
efecto 1{) mcesa.rio. .... .

Un perrillo de hierro, de una jáqui- Lo manda: y firma el serior J'u~z; doy,
roa'; un ooI'(J,el de cá.iiam<> y una co- fc·'E~llrra.-Ante mí, Román Prats"
rrea de cu:ero. . SOCreLariú. .. '. . . .

Dado en Vélez-:",lIr1álasa a ~3 de oc-j y para.su inse,rción en los .periódi"
tubre.de 1927.-El Secretano, Fra!l- ,COS oficiales, sirviendo de iíl'timació¡)]
cisco Sánchez.-EI Juez, Joaquín VIl- y requerimiento al D_ Antonio l\!at~

ches. y Camps, a los efectos ~o.rdad'l?s, eo.
JO-12080 virtud de lo di~puE$to, se c~J)lde l!;ll

presente en Villanueva del Panadés a
2S de OCtubre de 1927,-El Secret.ario
jud'i-ctal, Romá.n Prat.s.

nas .en C>U~70 poder 'se hallj;\n,.. si no
acreditan su le;gítima a:.dquisición.

Señas de. 19s j1!/in.entos~

Uu burro de siete 'RÚOS; ·alzada qs
metros, castai1{), razaespaiíphi., booF'
blanco, ojeras y ~ebée.n n~o; 'y .'

Otro 'bUrro .cerrado) alzada 1;1:7,.1)1e
tro.s, c'asta:&'o, raia espaí!ola, bocf61á;n
coy ojeras; ámb9s ~n,l.a¡let:r:.a...B,Ih\~
mero 14, ep. la nalg¡¡.. d.eree:ha, de. la ,
Co:mpañia U:li6n GanadlCra, en donde
se hallan asegurados.

Dado en Valencia d<: c:\lcántara a 2()
dé .Octuqre de 1927.--'-:El Secretario:

'José Gómez de. la Torre.-EI Juez,
'Germán López Bonilla.

.. 10-12088

JC-30ú

P.:\.'-LEl'l"¡:IA.,
Dc'~ El'nc.st9 SCtn..che~ de Movcll:in y

G'uti( ;··~z de-.Gel,i&, Juez d1) instrucción
elf::' e:;:¡1 ciudad de Pa,l€ncia 'y su 'par-
lido, .

.i''''f l'1 nre."enLc-sc' anunda la muer
t~ il1",~,:! ,,~F.:i. (Je .:QasiJisa Gutiérrez. J.o
bu, de i:'c:,cnta y ocho <l.ilOS d€ ooad,
soJt("~'(1, natural OO. esi,9- ca.,pihtl en
ooná.e Luyo. lúgar . en 11 de Febrero
~lí-:.ill1O pás?-'do, p.ij?- d:~ JQsé y de
W1tU1C isea,. ignoráp.do·s~ si ~ejó des.cen
,;llielÜOS. a~i <:91110 s¡ e:x~sten ~\!5cen

ú.ií;;entes; p,,:,aque en el ténnino de
l:z:~ inla días fli'¡,bi.les" síg.u~entes :;ll de
;~ pul¡licac}dn de estos> ~iet?s en el .
ff:;:.)lr!/'ín Oficio.,( de la prOV1UCla y. GA~
(l:!,T,~ DE MADRlD, comparez-ca'Il las. per-'
"'0n:lS f!ue se crean con derecho n la
;ln['p'ncia a reciamarl'3. ante este Juz
;3f<l.d'Q, prc.sBntando' los delJid.os justifi
enntes, a,percibi¿ndoles qu.e !1~ nO rea;
jiz«r!o les 'pa.rará el perJuIClo conSI-
zuienl~ .'
y P'o]encÍa, 29 de Octubre de 1927.
El Scerctnrio, Isidoro Páramo.-El
'!uez Ernesto S. de Movellán.
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PADL\ DE ~iALLORCA-LONJA

TI:.11 los autos sobre: al,illlcntos pro
\'i,:;ionalcs que penden ante e's!~ J,?-z.
8-<1:t!o de primera insra'~.cia de.l d!st,!'!io
el'e la Lonjn, de esta cmd.'ad, se~lQ~s
¡,'\; instancia. d.cl Procurador D. A.ntomo
Pa..Lmer, en nombre y representación
de doim Anton,la: Rotger AJQrda, con
tra. su marido, D. Gabriel Seguí Cana
\'Cs. ausente en ignora?-o p~rad~ro, se
ha. n1b.nna<lo en provló€n.c¡a (le e~ta

fe-cha que se cite al dieh{) iD. Ga.bI'lel
Seguí Cünavcs, para gue compa:r:ezca
ante esLe Juzga(]o .el dl:1 5 de NOVIem
b-re próximo y hora de l~. ooee,. a. ~n .
de ceclebr<.tr el correspondiente JUICIO
'l'er;bal, prev,in}éndo~e qt;e. s?- 'Il? COn1-'
poa.yece se contmuara el .1Ul.c1O H'D; más
dtarle ni oirle, y que dadoEU 19I1O:
:..c.oparadero luego que Ee. 'prc~:nte
~~ ;"'lrán entregadas las coplas s!IU
r¡U1<5 de la deIl)'anda.

Por tanto 'V a fin de que tenga ef€e.
lo la citación ordenada, líbro el pre
se'4'l.te para su fijadón en los r-itios.pú,:,
hIieos y de costun:ilire d€ esta localIdad
"V tablilla de anun.;:ios de este Juzga~o
-V .p-ara su ínserción en el IJolqtín Of~
éial de la: provincia y GACETA DE MA
DlUD.

Palma de M'aHorca, 25 de Octubre
le 19-27.-El Secretario, Juan Bes
.tard.

Don Joaquín Vilcll.es, Bur~o3, JLez
de instru¿cióll de :esta -ciudad y su paT'
tidQ. '

En virLud del .presenLe ed1iolo, se
rn.ega y encarga a todas las· ..\utori
duoes y Ag'-enteS1ltt-e. la Policía judicial,
pr-ooe.dan ala busca y resoote del toldo
que al final se re~~a, que fué sustraí
do, en la nohe .del 6 .. al 7 de.l. a.otual,
del 'sitio JacaméL\ Alto, del -t.érmino
municipal de M:aclta.raniaga, pect-ene
eiente aJ'osefa· España Palma; Jlues
así..lo tengo, a,c.o:rJa4o en 'el. sumario

r \R~ núm, 96 del afio actual; SQ'bre hurto.
VALENCIA DE ALeAN' ~ • Al mismo Oem:pose ruega y encarga

Don Germán Lóp:ez BoniiIa~y Pie.r": prbceq,an a. la busca y captura del au
Da,. Juez de insLruceión de esta villa y' Lar o autores del heeho y su detención,
su' partido. . así oomod-e las pe['sonas en- 'cuyo po-

Por el pl'esentc, ruego _y. ericargoa del'" se .encuentre lo sustraído, 'si no
Ias autoridadeseivil€s y militares,~' acl'editan su legítJrna a{]¡quisieión.
crdeno a los individuos de la. Polkía Efecto8 sustraídos.
Judieial, procedan a la buooa y cap-
tura de los dos jument{)s que al ~nal " UnJo.li:Iod~1ie~- a meci~uSo, ,qe
!'ie re~eiían, propios del y~¡no d~.San : 1ivaras d-e ¡il,rgQ':por-dnoo(te~ancho;
Vi-cent.e de Aloántara Jilurtin1dol'gado conva.r,ias Msturas p'or.los,l;ldos•. · "

,Pizarro, hurtados en.la noohe del 17 Daoo,en Y.'élez-',l\fal~ aZO'de Oc-
al t8 de los córrientes, .de la.Q-e'hes3,. , lubró -de i92t~;Elsecretario,Frán

MUl~\. dc este término, ~._ cas~ ~e se.r 1- cisco: Sánc.tiez·,':-El 'JUC.z,JOa.quúi VH-
habl{,f'f', Jos pangnn a '}!!3pnS1Clón ,de ~bcs. .
e&lc JDz,g'atlo, con b persona o pCl'EO- I . .,. JO-1202~
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En los auws de juil}iQ v-etbaI de. fsl
tas seguidos én este Juzgado baJO el
número 764 de orden del año :19271

coiltra Leopoldo Vázquez, por infrac
ción de la. ley de Caza., se. ha dictado
sentencia; cuyo encabezama.el1/.o ~ par
te dispositiva s{)n del tenor sr:~Iente:

.,!,! $e.nf:encia.-En la villa y q¡.,orle de
Madri(l a 18 de Octubre de Y27; e~
señor D. Juan José González(~'Ia~
He Juez municipM'propietart', d~l GlS.
trtto del Hospital, habie~d~ :Víslo las,
presentes dili'gBncias de JUlNO verbal
de faltas seguidas enlre partes, de la
una. el Ministeri'Ú fiscal, e:n 1'CtP:regen~
ta.clón de la acción pública, Y' Leopoldo
Vázquez. de' la otra, como denu~ciado,
tuya ocIad y demás circumt:l.llClas ;:1
oonstan anteriormente,

Fallo qu~ debo cond€n~ J condeno
al denunciado Leo.poldo Vázquez a la
1>008. d~ veintidneo pesetas, que habrá
de oonsignar en metálico para.~nLr('gar.
al Vigilante sa.nitadio Cele:stll~i) <!a!':
bis., v al pago de las costas <lel JUl
cio i mediante a de.seo.nocers~ el ac
tual doxnidlib o paI'adero de dicho d~
n.unei.arlo, notiríquese esta. sentencIa .
por med\io d~ ediclos que se msertarán
en la GACETA DE M¿\DIUD. .•

Asrpor ~sla. sentencia. lo pron'.1DC'IO,
mantio ty firmo.-Juan José GQnzález
de la calle." .

La ant·erior sentencia rué pU1)lirntdll
f leída ·en el día de su fecha. Y par.!
su inserd6n en la GACETA DE l\L.o.J?ron
y silrva. de notificación al denul1eladlJ
uo¡¡oJdo :Vázq;uez. expido el 'D1·~"en!-<!

~Iadrid, a 18 de Oetubre. {le 1.92:'; el
señor .D. J.uaíl José González de la Ca
llé, Juez municipllil-propietaribdel dis-
trito del Hos·pit.al, habieI!.do visto 16.$
prcs.flntes <.lmgencias de juieio verbal·
~e faltas, seguid3.1S entre ¡rartes,de la
UD'a el Ministerio fiscal, en represen
taCi6n de la apci'ón pública" y ;'\Iaximi"'"
liano l\Iorya Gareía, Asunción Lozano
Fernández y; Cándido PéI-ez ~:fárqu'ez
de la otra comq deúu.Beiado5, cuya edad
y demás cireunstarieias 'Ya cónsl:::U:I all-{
ter j o:rm.ente,

Fallo que debo condenar y condenQ
a los denunciMos Maximino Moya Gar-·
cía. ABUncion-Lozano Fernánc1ez 'V Cán
dido Pérez Márquez, a la pena de tree
días de aJT~Sto a cada"J1I1o y al pago de
las costas, del ~uiCiQ., por te:rceras p~r

tes e indemnización cada: uno de la
cantidad d-e nueve pesetas setenta y
cinco -céntimos, a la Compañía de Ma
drid a Zaragoza J' a AlicanLe; y mc
dia:nte a de8conocerse el actual dc.mil..
cilio' () paradero de ambos denunciados,
notifíqueseles esLa sent~ncia por me
di'Ú de edictos que se insertarán en la
G....GETA DE MADRID.

Así por .esta sentencia, lo pronuncio;
mandO' '[ firmo.-Juan José GOllzúlez
de la Calle."

La 'anterior sentencia fué· publicadll
y leíd:¡.. en el día. de su fecha. Y parl:l
su inserción en la GACETA DE MADR1D
Y sirva de noti~icaci~n en forma al
denunciado CándIdo Pérez, c~yo a{ltual
domicilio se desconoce, ex;pido el pre
sente, visado por S. S. y seIlaoo con
el del Juzgado.

MadI'id, 18 de Oc~ubre de i927.--:-EI
Secretario, Gregorlo Est.eban.-VIsto
hueno: Juan IGonzález de la Calle.

Ep. los aut{)s de juicio verbal de fal-
. tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 5i3 de orden del año 1927,
contra M.aximino ~ia l\f.oya, Asun
ción Lozano y CápDido Pérez, por es..
tata, se ha. diotado senlencia, cuyo en
cabezamfento y, parle dispositiya son
dei teD{)I"srguiente:

;'!&mtencia.--'-En la villa y Q:J:rte de
Madri<l, a 18 de Octubre de 1927; ~l .
señ!)r D. Juan José González de la Ca...
11e, Juez tímnicipa'l propietario del di~,-'
torito del Hospital, habiendo visto las
present.es Diligencias de juicio yerlJaI
de faltas, &eg11idsiSe!1tre parles, de la:
una: el Ministerio fiscal, en represen
taCión de la ac<:i~n públic2=,. y Maximi-:
liano Mooya GarcIa. AsunCIón Lozano
Fernández Y' Cánpido Pérez Márque2
de la otra como -denunciad-os, cu:Y81 edad:
y «emAs cir<:unsLanci'as 'Ya Jonstan an
teriormente,

Fallo· que debo condenar Y' condeno
a 105 denunciados Maximino Moya Gar..;
cía:, AsunCión Lozano Fernández.'Y Cán
dido Pérez MárqiIe.z, a la :pena de tre~
días de a;rrest.o a ca1ia ;uno y al pago c-e
la~ costas del jui~i6, por terceras :par
tes El indemnización cada: uno de la
cantidad de nueve pesetas ~setenta y
cinco céntimos, a la, Conwañia ¡re ]\fa..;
drid a Zaragoza Y' a Alicante; y me"'"
diflinte a desoonocerse elact.ual ~o.m;~
ci1io oparadero de llJIi1ios denupmad?s,
notifíqueseles esta se~t~Mig; 't)O:r me

l
"", .

di-d de edictos que se mSoarlg:rnn en a
GA/JETA DE: MADRID. _

Así por ~sta s·enteMiia, lo prQnw:"C1o,
máIldQ 'Y. tirmó.-..:Juan José 'Qo.nzález
de la Calle.1t

. . • .

La. anterior sentencia fué publIc~a
y I~ídá 'en el (lfa de su f~clIa. ;y pll.t'8
su i~eroi61Í en la GACETA DE MADRID
y sirva. (le noti:fic~6i6nen. fornta a la
aen'uncfada: ASunCión. t.o.zano .FeI"!?-án
dez, cuYo a.otual d0ín!cilio se d~o~"",
ce ~ido el prese:J;l.te, v1~a.d'o POI".
S. 'S, jl s.~llaüo oon él del.Juzga4Q •

Ma'dM(I, 1-8 de Octubre ge 1:927'7E~
8oor~rio, Gregor}o Est.eban.-Vlst.(l
bueno': Juan iG\om;alez de. la Calle.

1mieHio o. paraDero tie ambos qenun
ciados, .notifíqL"es:eJ.esesta . sJmtencia
por medio, dl¡) edictos que' se insertará¡}
en.l\'!. GACE~A l>E MADRID.
. N;fpor .esta se.nlencia lo pronuncio,
m.nndo y flrmo:-Juan José G()ill';ál~

de la CaUe.".
.LaanteriQl" sentenci-a fué publicada

'51 leida en el día de su fecha. Y para
su lnse.:r.ci6n en la GACE'r~" DE MADruD
y sirva die notifict"l.ci6n 'en fo:í;m<'l al de
nunciado Ma:x:jmino Moya 'Ga:rcfa; ,cuyo
actJ1al domicilio 00 desconoce, expi~o

e! p~esente. visado por S. S. y selladQ
con él d-el Jouzgado -en Madrid, a iS de'
Octubre de ,1927.-...,.EI Secretario, ~lI"e
,goriq Esíe!Jan,..-:"V.o B.o: El Juez, Juan
José' Oonzález de. la CalI-e.

JUZGADOS MUNICIPALES

_ En los autos de juicio 'Verbal ~e. fal..
ta.s se"'uidos en este Juzgado bajo el
Dúmer'O lH3 de otd:en del afio 1~27,
contra Maximino Moya Garcia, Asun
ción· Lozano y Cándido Pé~ez, por .~...
tafa se ha did.a.do sentenCIa, cuyo eD,"
cab~za.miento y parte dispositiva son
de.l tenor literil.J. shroienfJe: .

"8e.ntenci.a.-En la vHla y Corte de
Madrid a 18 de oc.tub:re ~ .1927, ~se
fior D. Juan José GonzáJez de la Calle..
Juez municipal propietari.o (}el dstriW
deJ Hospital; habi~nd? YI.Sto .las p~e-:
sentes diligeilCias de JUICIO yerbal (le
faltas, seguidas entre pa~Les, <loe la ~~
el Ministerio FiscJ, en repreoontsClQn
de la aooi6n pública. y M{lX!m~o _l-r(}y~
Gareia Asunci6n Lozano F erna.ndez r
CálD.:dido .Pérez Menárqliez, O!e la otl'~
cemo -denUIiciados, cuya edad Y1 de!Dá'!í
~irotinálan:Cias ya constan aD!tel'lor-l
me;'nte;y. ,

Fallo que debo condenar y conde.no a
los detiuricía<los Mnximino Moya Gar.:.:
cra Á'sünéión Lozano Ferná.i:ídéz y CM!..
diJo J?~ez' MeDárqu~z a,!a p~na de
tres días 'de arro...c:.to a cada uno y al
pa~ó de lhs oo~ de! jU~Cid piji' tér
:Ceras partes e mdemnIzaCi6n cada.~n~
~.e'~c~t\<l:~ de nueve pesetas1~ c~:
tImos 'a: la Dompafiía de Fé.lT~C)8.l'TII~
oe Madrid a Zaragoza Y a AI](~an~ y
JDJe.d~ante adesconoo.er~ ~l actual ~Q-;

~UUDRfD--HOSprrAL

. En JOs autos de Juicio vel"b~l d~ faI
tasseeuidos en e.ste Juzgadoh¡,l.Jo el
númer"o 328 de orden del año t9~7 con:,
tra' Mercedes González· y María F~r...,
nández. por riña y lesfonp..,s, se ha. <:lJe~
tado sentenc.ia•• cuyo encRbezamIep!-o.
y' parte disposirti'l1a son del tenor hte-:
Tal siguiente: .

L<.Sentencia.-En la villa y Corte_de.
'Mwrid, a 24 de Mayo·de i9-,?7, 01 senor,
iD. Juan.Jo~ González de la ~all~, Jw~z.
mU!Ilici;pal propietario del d'lstrlto ~el
Hospit~; habic~d.o.visto las presentes
d~ti:gencia:s de JUWHl verbal de falLas,
seguidas 'enÑ"e partes, de la una. el
!Ministerio F:is:cal, en repr~ntacIÓ:p.
de la acción púJJlica, y M:-er.cedes Gon-'
zález Idesias y María Fernán.~z Gon
zález de 1 aotra, ccuno denunciadas, cu
ya edad y demás circunstancias ya.
-e.onstnn anteriorment.e; Y

Fallo que debo condenar y condeil.o
a las denunciadas Meroodes Gonzále~
1....1e...c:;iasy María Fernández GonzáJez
aOla pena 'de seis -días de 'arresto me
n().r, a cada. Ulla, que sufrirán: e-n la
Circel de su sexo, y pago d~ las costas
del juicio notificándose la presente a
1asc.ond~~ada.s pOr medio de roictos
~n la GAQETA DE ~RJD. . .

~'\S\ por .e,sta sentencia lo pronuncIO,
maIH1'~ v firmo.-Juan José González
de lReane." ,

La anL-erior senteMia fué publicada
y .leída en 'el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACErA DE ~IADlU~
Y sirva d~ ncUflca,ción en fOM1.a a· las
denunciadas Mercedes GOllzález 1Jl. l\{~'
ría Fernández, expido el presenLé, Vl
sa{1oMr S. S. y sellado con el del Juz:-,
gado en Madrid a 18 de Octubre de

. 1927.-El Secre.drio, Gr~gorioEstel:·an.
V.o B.": E! Juez, Juan José de 13 Calle.
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En ¡os autos de jnicio vel'bal de fal
tas &egU;dos en este Jm:gilOO bajo ~
núm. 1.331 de .crden del añ(} 19"-6. con
tra Angel, Martñiet Collado. por ~
t4ndtlIO' Y desohedi~ia, se ba dieta
dosenooncia, cuyo eneabezamie¡:l1o '1

~;~'i~ar, en papel de paóo? al'Est~- r p.ur~ di8p~sitivas(m del teno!' El~ral
.do· sufriendo. caso. die insolvencia, el slgUIento: '
ap~emíO .perSonal correspondi.ente, y "Se.l1t€'Ll~ja.-En la.yilJa y Co-rte de
mediante a desconocerse el actual do- Macl~'ld n 18 d-e Octubre de U127. El
micilio o pura<Ierodel dcnull1Ci~do,JlO~ Sr. D. Jm:~ José Go~z{i.s~de' la Calle,
tiffquoesele esta' .s-entencia por medí!) hez mun.l~pal pr~pleta.rl~ del 9)striLo
deedietos que sldnsertnrnn en la GA- d\.l Hospital, habIendo Visto las pre
CETA DE JlrlAnnID. ':--. s:::utes diligencia.;; de juicio verbal d'e

. Así por esta sentencia lo p'rori~io. fa!ta~ ~8g'i1!dtls entre partes, de la l!nB,
mando y firino.--Junn José GonzáJez el M.InIsterlO fiscal. en representMlóli
dC' la Calle." de la acci.6u públi.ca, y Aogel Martinez

I,:; anterior senlencia fué, publicada. Colla~o. ae la olra.. como denuliciado,
y leída en el día de su feoha. Y pnra. cüya edad y ~eID'ás 6reun::lancias ~,
su jnsemrón en 1f! GM::"TA DF. 1\lAUrtJD {"'()D ..tan alll.enormcIll.~, , '
y sirva de' nolif;.~ll<Ci6n en fOrml\ al FaIloq~J.e, deho condenar y córjdeno
denunciado Ant-OlIio Ibernón, e~ido el nI dcnunculdo Angel Ma.rUn~,Collado,
presente, vi&l:do por S. S. v g.~lado 3 la pena de 25 peseLas de mult.'t,· por
con el del ,Tu~ado. • (~ad'a una de las (Í.os faftas. escilndalo

l\1ndrid, 18 de· Octubre de t9'27.-El Y de~ohediencia a la AuloricL:"\.d; re
SDcI'et.arin, Gregario Esteban. - Vjg!o 'P!enslón y pa~1) de las eosflls dtl jui..;
bueno: el Juez, J'uan J"osé Gonzále.z; de C!O; cura cnntIdad deberá bnoerefee--o
la Calle. tlva en papel de pag{ls al Estado. m ..

fI'Ícudo, czw die insolvencia, el apre"
mio personal correspon<Jienla; y me
diante a ignorarse el aetual domicilio
o paradero del mismo. notffIqUf'.sele
esla sentencia, por n'Nldio d3 ed'íct'IJS,
que se ÍIlSertar{lIl en la'G-~A DE MA-
DIUD.' ,

Así por estasentw.cia lo t>roUUD4}io, ,
mand9Y ,firmo.-Jnan J~s;é ('..-onz:1lez
de la Calle.... ·

La anLerior .senten~hl. fuépubiicada
y leída .en. el dia de. su fecha. Y fiara
SU insert.i6nen la GACKn DE lLL...niUD
y sirva de notifi6aeI6n en ferm~l al
denunciado Afio"'el 'Marf,iuez, .f'SIJ:(() el
presenle, visado por S. S. y , i;{'.: iad'o
con el del Ju~ado.

Madrid, 1.8 de Octubre (fu 1927,-El
Secret.ario, Gr%"Orio EsLelJaIl.,~ Yisto
bueno; el .Jucz. Juan JOsé Gonz;íl~ de
la. Callo. ,'.' , '..

En los autos de juicio verbal de fal
tas. seguidos en este, J\wgado NjO el
núm. 1.248 de orden del año i927, e-on
ira Federico Herrero,. por inírardón.
se ha dictado santenroa.' cuyo elltaM
znmienLo, y, parLe -disposil.iva son del
tenor mel'31 siguíent.e~

"Sentenc.ia.-En la villa y Co-rle de
Madrid a 18 de Octubre. de 1927. El
Sr. D. Juan José GonzáleL de la ~le,

Juez munÚ:,ipal propietario del distriLo
de.! Hospital, habi.endo visto las pre
sentes dili.gencias de juicio 1<-erbnl de
fallas, seguidas en·ue. part25" de la. una.
el Minister-io fiscal. en rep,re.senUillión
d~ la aooión pública, y Federico Ho
rrero Castillo, de la otra, como .dr.nun-,
ciooo, c.U'y'a edad y oomás dreunstan--
cias ya, eonstan anletirmenl..e,. , .

Fallo que. debo condenar y cowleno E:n los aulos de juieioverbal dB 'fal-
al áenunciado Fed.erico [J~rl'e.-o a la las se.:,"1lldoo en este .Ju1.gaOO h!:lo ,el
pena de 30 peseLas de multa, que 'de- núm. 318 de orden del año 192.7.. eon
berá haoer efaectivns en. papel depa.- tra Vieente Suárez eafizares 'f Je·sé
gos al Estad!); sufriendo, ,caso de in..,. San José Casado, por riña y escandalo,
solveri.eia,un dio. de cárcel. a razón se ha dicl."tuo sentencia. cuyo encabe
00 oineo p.e$elas, y además. a s.eis días zamiento y parle dispositiva ':~n del
de arresLo, que deberá eUffipiir eIl la tenor li~ral siguiente:
cárcel de so ,;exo. y al p~o de las '"senleneitL-,En Javilin y ,Corte ó&
castas del juie,io; y J"Mdiante a des- Madrid a t8 deoel.ubre de ,1927. El
conocerse. SU ~ ual domicilio o para- Sr. D.Juan José Gon.2:iJez de 13. Calle.
dOO'O, nolifiquao;e!e esta sealenC'ia, p()r Juez. municipal-propietario del distrito

,Ml' d 00" L . án deJ Hospilal, habiendo visto las p~
ffi""'UIO e le o~ que $ lUgerlar en SNltes diligencias de.. inieio verbal .lA
la GACGTA DE MXi>I\ID. ' . ~~ uv

Asipor esta senteneia lo pronuncio, fnlla~~~ mUe partes, de la~
man,do y firmo.-Juan José Goo~'Í1ez l' el MlDJs!~no f!Sca1.. ",en, r~preseBtaCl6n
de la Calle." de _~ aCeJÚi:l públtca.T Vu~ente,Suárez

La anterior sent.enc-Ja fué publicada . CañlZ8J"es, y José San. ,lnsé G.'\sado de
y leida en el día de su fooba. Y para la otra. con;o dem~.IU:I~<:os~~cuya edad
su inserción en la GAcs:TA ,Dg MADfUD ' Y de!Dás .('.rcunslanclas ,T<t,COI-;S!.~

• 'd' -,: • Ó f anterlonnente.· . .. . .,,~
y sr~ e nvuí!c:JCJ n en OI'1~ al ¡"'ano que. üebo condenar' y conneno
denuncIado ~ederleo Herrero. expIdo el a Iosdenuneiados Vic.ente Suárez Ca-
presente., Vlsad{t ,por S. s. y sl"jlacro ñizares y José San José casado, a la
con el ~I Juzgado., pena de 2t5 peseLa.s de muil8, que de-
.,. ~adFl~. 18 de 9?lubr~ de 19-.2.7.-:-El berán consignaren papel de ;lagos al
::;-e:cret~:no~ Greg.()~l.~ ,Es_eban. - V2sio Eslado; .sufriendo. casI) de insi)lven
bueno = el Juez, ¡usa .Josi Gonzále.:z de tia, el apremio personal cot'respon.
la Calle. diente., reprensión y pago de las cos-

tas ·del juicio, por mit.aa; y 'mediante
a ignorarsee1 aetua.l uVlni5ilio o pa
radero de los d!enunciados. nol.ifique
seJes esta. 5€Dleru:ia ,pol' medio OOOOi&
tos, que se iDSérUu'áu en la GAC&TA DB
)IADRlD.

Así por esta sentencia '11 pronuncio.
:nando y firmo.-Juan José GonzáIeS"
de la ('.alle." ," . ,

ViS2,do ¡)Or 'i'. S. y sellado con el del
Juzg".ldo.' .

f.itctlrid, 18 de Ot'tubi'e de 19-27.-EI-'
SeerG~,H'jo, Gregorio Esteban.-Visro
DuenCl: Juan :González de la Caneo

EIl k:s autos de juici'~ v~'i:3:1 de fal
l:.G sC':::;c.¡dos en {¡sIR. JU~<73Ú-') l<~jo el
núrnc,·o :1.223 de arden ~I añ', 1927.
ClJUII"n :Vial'iaDI) Ga.rcía:, por <i::ÜOS,H:~

ha di dudo se1.enleric.ia, cuy() cncnbeza
1:12 en l,J y parle disposil1va. son del le-
1,v,' sj~Lüenla '

"SBd8.neia.-En la viHa y Corte ··óe
l\I<!Jr:ci. a 13 de OCtubre de 19-27; el
oScilor D. Juan José Gónzúlez de !a Ca
lle. Ju(:;: 111tmieilJ3'¡ propiel3l"k, del dis
trito del H03?:tnl, habiendo :dsto las
pl"csC"nl"s cUUgcncias de ju1e.hJ verbal
de faltnO'. seguida-s entre pa."1e;;, rle la
lHla <:oí i\Iinisl.erio fiscal, en I'~re,'j:en

1~:d0n d¡~ la f1ceión púi>IJca, y Mariano
G'H'cir!. de la otra, Cúm() denunciado,
nl/Il edad y demás ci:tl:unsh:neias ya
l'(HI!"t:m ~nlel'ionnen!e,

FaUn que debo oondenhr y 4Nndentl
;;i d(";lH¡;lei~:du llIul'iano G:lP~i3l, a la pe
113 (k ',einL!cinct) pesetas de mult.a, que
dclJc:'~¡ baeer ef~ct.Tvas en. papel fle pa
gos nI Esl.a,oo, suir~'cnd{l ca$(), de in
solvG:lc:a el apr2rmo pers:onal ('t)rres
1;ond ¡ent.~. y al ~o de las c05las. del
,jUicio e indemni71l.ciÓll a la Soc:i:~ad

de TnnvFn::; de Madrrd. de la e·:mLiÓ8Id
de cinetwllta pe~~as; y mediante a
u::i),c{);!lcecrse el ae{uiitl doro,ieilio l) pa
l'!H!ero del e~resado den'.lilCtallil, no-
{ifíqu~5~le ei'fu. sentencia por: rnedi~
de- edi{:t(',~ aua se inserlarSn ~Ii 1& .GA
(.'71'A ~);; lWADRlD.

, },.,:;j. nal" ·?;;:tp, sentencia, lo prommcio.
F;,¡n,':,' ", fj'n11o.--.Juan J{}s.é González
de la CaEf."

Ln. <liltetlor sentencia fué publicaua
\: leitlt, I2n el día de su fecha. Y para
su il,18t:reit:n en In GACETA D~ MADRIn ,
y SIrva de notifiea.ei'6ntn forma al f
lienu nei :1do Marí3IlO Ga!";:,:~~. expi'oo el
prc.~~nte, vis~r.o porS. ~, y sellado c~
el ~l Juzgado. .,

W.~\dr-¡d. 18 t!e Octubre de f927.-EI
. S0rl'G~ario, Gregor'fo Esteban.-Visto
'hnenn: Juan lGonztde:r., de la Calle.

En tos ~utos d~ juieio v.erbal <k fal
ks st'tuido5 en este J"l1z~do bl)jb el
n'.Í!n_ b4 da ortkn del año t927, con
tra ::"n.t~nio Ibern6n, nor amf'n:~~~s
v desobediencia, se ha dictado senten
r,ia, cuyo enm:bezamie.nto y parte 'lis
posiUva son del tenor literal !>i~tliente:

"Sen te.ncia.-En la' ,>iUa y Go'l'tede
Madrid a 18 d-e Octub-re dé' 1927. El
,Sr. D. Juan. José Gom:;'f.'~ de la Calle,' ,
,.fucz mtmi,(:.fpal propietario del di!'t'rifo
Id!,J Hospital, habiendo visto las pre-
sfntes diligencias de juicio '~J'ba' de
faltx;, seg'U'idas entre partes. (le la. una

. el ím:nisterio fiscal, en representReioo
de la a1;ción 'PúbTka, y Ant¡mio ~nl6n
,Tra.'~t'si ele la otra, como denunefndo,
cuya 00:1.(1 y demás c.'irctmstanei~s ya
constan anterioI'lIl'ente, ,
~no que debo condenar., condeno

al dem1JlCiadv Antonio Ibernón Trave
Si a 25p.esetas ·demulta. porcada: 1m3
<lf¡ l~ d~3 fa llas ~ escándalo ~ des
Q'h.r.....dle11C.Hl, r~renslón y: pagr;t de, las
cosfns óel ju].cfo.,; euyas nrnltM deberi
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Madrid. 18 de Odubr-e de 1!l27.-Ef
Secrretal'jo. ~3r€-gorio Esteb;'lll.-VEl.:)
buen-o, el Juez, Jm.n González: d<e la
Cane,

En los ::lutos de jui.::io verbal de fal
tas .segllidos en. este Juzg'3.do ktjo el
número 637 de orden del año i927,
conlraPiJar Alvarez Padilla. pc]' <1es
ob-edip.neia y °escándaIO). se ha dic:l¡¡,do
sentencia, ooyo enca.l>eT..:.¡,m¡enlo y PUl'
te dis-positiva son del tenor iit~ra.l Ei
gui.ent..e :

."Sentencia.-En In viila y COl'le <le
Madrid a 18 de Oct.uhre de :1'\-127; el
Sr, D. Juan José GOUl';álcz de' la Calle.
Juez municipal propi0Ql.ri(ld~1 distri
to del Hospital. habiendo yj.>lo 13.5
pr,~sen[.es dill;:;cncbs de juicío ,-erbai .
de fallas,sR¡:nor.Jas entre partes, di; la
una el Minblerio fL,=-eaL en repl'&:;f'n
Lación de la acej,:j.n públiea. y Pilar
A¿varcz Pa-dillo, de la oll.'a eO-nll) de
nunciada. cu:ra r.d:l;(]¡ y demás circuns
ta.ncias ya constan ant.eriormente.

Fullo que d-e1)ú con{]-enu:> y ·':OJ.IGt'TiO
a la denunciada Pilar- Alvarez PudiiJ¡j
a la pena de vcinUdn-,::v peselas de
multa por cada una de las d'05 i:.:!¡ 3..'l d~
eseánoo,lo y deoob~i('nci~ a la Auto
ridad, que deberá de«>~gn:u'enpa
pel de pagos al Estado, sufril~nd() <Caso
d-e insotvencia el apremiOpf:rS(l1l31.
C{)l"I'eSpond-iente, repr~m.sióno:vp:lé.(l de

o las cost.as dlel j-u ieie; y 'nedianle a ¡g-
En los autos de juicio verbal ~ fal- Dorarse el actual domieiUo o parade-

tas seguidos en este Ju~do bajo el ro, notifíquesele esta ~nteDcia 'POr
númeroSSS de oroen del al10 1927, medio de edictos que se ins-ert8.ráJi en
contra l.1eresa Lozano Santos y JeI"Ó- la GACETA DE l\i.illl~D.

nimo Sá.nchez Cerezo, por riña y es- Así. por est.a sen'$(,ia lo promn.-'
cándalo. se ha. dictado ~tcneia. cuyo cio. mando y Hrmo.--.Tuan Jo-sé GD,:
en{labe2anüe.nto o y parte ai ~ positiva. zález de la CaBe.'" .
son del renot' literal siguiente: La anterior ~ntencía fué. pub-ok~~- o

"senl.encia_---J1:n la viHa y Cort.e de da y leída en al día d,~ su fecna. Y
Madrid a. i8 de Octubre de ! 927;el para su inserción PD .!a. GACJIT.'\ !}1~ :'.lA-
Sr. D. Juan José üonzilez de.la CaBe. DIUD y sirva de noJ,ificación ~ll furma
Juet: municipal oropietul'iL' 001 di;;! ri- a la dC:D.unciada Pilar Almrez Pa,dHlú,
lo del Hospital, habiendo "¡,,to las expido el presente. v¡'inflo pOI' S. S, y
prMen\.es dilige.ncias de juicio verbn.1 sellado con el ~l,p..I Juzgado.
d-e faltas, .sec,"Uidas :mlre parl.es, de la M:lddd. 18 de O::lubroe de {927.-EJ
una el Ministerio fi;:;~al en reprewn- Secre\.nrio. Gre~rjo Esleban..,-Vis \.0
lación de la n.coi6n púb-lica.y Teresa presado denunciado, llo.Lifíquüsele BSt.a
Santos y Jer6nim~ Sf.nchez C~I't>""..(l, 00 zález de la. Calle,"
la otra como (1~oorl.Ci::ldos, cuya ed-ad \
y demás circunstancias ya CQnstan all-.
tcriormente,

~allo que debo cor..den:lr )~ C:)fl.!cno
a los denunciados Teresa Lozano San- Eh 105 aulos -dé juicio "Varb~! dz f:1t.
tos y Jerónimo 5~ncllcz Cerezo a la his !';~gl1¡do~ en e~le ,Juzgado bajoo e}

pen.a de veinticinco Pe:"'oe.>tas de mu Ita !número 282 <le o!'d€'.n de;! ?fío i 9'.c1a cadta uno, que d.?Der-.í.n s~H<:¡f~t,.er en
1 d .1 E' 1 r 't?fldo contra \Pc-dro Manznno. r.Ol:' c.ui1os. !::.e .

pa>pe e pagos?.. SL~H 0, su rI h~ <\'ieladoswtencci3, curo .,..ncu1N!tt-
Caso de insOl\.T.enth el aprem.la perso-: 1 lIt
nal correspondietlt.e= re-pren-sióll y pa- lniento y T\arLedi€\li:)3iUya ,,{!1l ce H-
". d.o las co<::tas d"'l J'u1cio nA¡- mitad' nnt' literal si~'Uientc: .. o

0°.,-, ~ ."<: ~-. '1 o "Sl'-ntenrÍ:l.-En l:l '-¡}¡:1.y Corte ~.
ymedianf.e a. oostonocerse el aColtmI.¡ 1\r.,'h'itin 1x _'o. Ortl't'~f' {lo. rl}~7' eloomi.cilio o paradero ce amDoz denun-, ; ,.,~-. , '" 0 •• -<. ,- '.-~'

ciados, notifiqueseles e51a. ~t'lllencin. 11 Sr. D. JDan Jnsk G;¡:¡¡z,i.¡·_'l. ¡J¿ l¡¡Ct.Ue:,
0por medio de edictos que se ;insetta- 1 Jl;~;¡; n1Ullici-n-::1 p~·"pIt:; ¡Hin ,".'d t!iRlri
rán en la GACE'l'A DK o:\'L\DRID.. .. f tG ¡~el Hns.r~¡f:d.IHtfú~~lti,) '\..¡;.:¡,.¡ h" prc-

.Así por .esta .:;ell1.en~a b .pI'onuTh- I sm1t'.ls dil¡-grn¡·in.3 lJi.' j¡I;Ú,' Wl'~J tk
CiD, illl:J.nOO y firrno.--Juan José Gr.n- fn!!a.'>-, sroguirl<1;- :~:l!n' n:1.le-". d:~ 1? 1~r:':l

zález da la Calle."' 1 el A!ini.:::!er¡n !l<:al. (';1 :'er'r;~.-:·"l;¡L':l1
La anterior renrencla r~é pr.bliea- de la n~eidn p"lhJii'a. y f'eslro ~r:ln¡.-:n(,

.~ y leída. en el dril. dcsu fecha. Y I de la 011"3, ('nn)(") (Í~:1l1 ;1~~.¡ nr!r>, (':~Y:'t eón-a
;para su inserción: en la GAC~,\. DE MA.- 1 y {l;-m:ís circ:msl:1J:l'hs -'"" ~o.;¡~~l;:I~ ;;:1-
nRID y sirva de no!.ifleacit'irr en forma. 1 tCrlormenlc. _... o, ..

a Ola: .denUJlCiada l.'eresa J..oz.ano. San- lFnlloqnc rlcb~ ron(~>°1l.:'tr ~. ('()!l(..et 0

tos.cuye> act.ual°domici1iosede~-l al dennriehlf'o, P~drooM:ü17.Jlno.R ..~.
noce. expio.o el presenté. vi s.."l do por 1pena de qUl~ rc~l:tS d~ n11111a. ~.
Su ooúor1a v scllado con el del Juz- .deberá b:l.~el" e.cefi'-n~ ~n' p~pel •.tf
gado. • pagos al·Estado,. :snfL'k!nd'O, e-ueas() 3

la otra co.mo denunciados,. cuya edad
y oomás circunstaneias ya const-an~n":'
wriormente,

o Fallo que debo ci;nd'3nül' y con-ñP.!lo
a los denunciados T~'i'C5a Lozan-oSnn
tos y Jerónimo SiiL'i!ez CeJ'ezoll la
pena de veintieinao p~set3s <.le mul1a
a caóa. uno, ~e U'3!·'·,..<in :satisfacer en
papel de pagus ni Ludo, sufriendo
caso de insolvencia el :lpreffiio pel"iO
nnl corre:spon<:liente, reprensión y pa
go de las costas del juicio por mitad;
y mediante a tleseolloCer5e el a('ülaJ.
domicilio o paradero de ambos denun
cia<lw. notifiq¡ue:::cles esta selltencia
pDl' medio de edictos que se inS~I-t..a~

rán en la GACETA DI!: ?\tAURInA
Así por esta sentenci;l 10 pronun

eio, manoo y í1rmo.-Juan José Gon
zález de la Calle."

La anterior s~nt,en{lia fué puh!ira
da y leída. en el díada su fecha. Y
para su inserción en la G~CeT.~ D~ ~h.
DRID Y sirva de nolifienciúll en foi"ma
al demmeiado Jerónimo Sánehi!.z Ce
rezo, cuyo ftelual .uorn¡cilio se ~esc()

noee, expido el pre.selite visado por
su señoría· y oo-lla{]o con el del Juz
gnrlo.

Madrid, 18 de l3r.tubre de 1927.-E1
Sooret&r';'-,I, Grogorio Est.eba.- Víst-o
bueno, el Juez, Juan. González <te la
Gane_

o Eulos iwtos de .inicIo verhal de fal
tasseguidos, en este Juzgado bajo el o

nlÍ.fflero 888 de 4Jrl~-n cel año 1927.
contra Teresa Loz.ano5antos y Jeró
nimo Sánche:iCerezo. por riña)r es
,·;índaJQ..se.~ha ,dicti!do SC'nlencia. <:U.Y0
encabeiamiento y parte, dispo.sltlva
:"on del, tenor: literal :siguiente:

"Soentencia.-En la villa y Corte de
-:'IiadricI ai.8 de Oelubl,'e, de 1927; el
s.r. D Ju;m .Tosé Gl>nz:í,lel.de IaClÜJe.
,Tuez:.municipal p-ropfclario del dIt"tri--:
lo -d-el Ho:o-pil-al, habi~lldo visto las
pre.o;entes .diligen~ias <le juicio v~rbaJl

de faltas, seguidas I?ntre parles, de la
un:»:-el. Ministerio fl.seal. en represen
tación de la. aeción púb-lica. y Teresa
Santos y Jerónimo S;.ínc.hez Cerezo. de

La anterior sentencia fué public<lda
y leida en el dia. de su fecha. Y para
su inSercióll en la <lACE'fA DE: l\1ADRln
y sirva de notificación en forma al de
n·uneiado José San Jesé Gasa{!o, expido
:.~ i presente, visado Jlor· S. S. y- seJ! ado
i: ,':;1 el d-el Juzgado. o

Madrid, 18 ile Qe.tu])re de 1927.-El
.0 o'~:roctario, Gregorio Esteban. - Visto·
;,,!~no: el Juez. Juan .José Gonzále.z de
,,: to~:l.¡¡'e.

En los autos .¡fe juicio ycrla-1 6e fal
otas seguidos en es~ JuzsadQ bajo el
número 318 ~ o-rden del afio 1927,
contra. VioenLe Sufu<ez Cañizares Y Jo
$é Ca...~dQ, por l'iiia y esciindalo, s<> ha
dict.aOOsenLeneia, cuyo encal>ezaúnien
to y pnrte diSlp()sitiva son del tenor
literal siguiente;

"Sentencla.-En la villa y Corte de
Madrid a 18 de O.ctubre de 1927; el
Sr. D. Juan José González de la Gane.
Juez municipal propietario del distri
to d-e! HO$pít~I, habiendo visto 01(\$

presentes diligencias d13 juieio ve:rllal
de-faltas;seguidas f>ntre .parles, de la
unID el Ministerioflacal, €n ~pre:::en
ta-ción ere la aetión pública, y Vie~ le
Suárez Cañizar~s y José San José Ca
$ad(), die la otra C-Omt. denunelado8,
cuya edad y if«nás drOO1¡¿;tallcías ya
oonstan antarlormell~e

Fallo. que debo condenar y CondPDO
ti. loo denunciados Vicente Suárez ca
ñizares J José San ¡osé (',a,saoo a la
~ de veinticinco pesetas de umlt.a:,
que °deberán consignaren pape. de
pagos al Estado, sufriendo. caso d-9
insolvenda el premio pcrsoual c-orres
pondiente, repreD.5iÓIl y pago de las
costas ~l juicio p0I" mitad; y meoian
te a ignorarse el ael..ual domicilio o O
paradero de dichos dCI!Unciados, noli
ffquesel'65 esta ~nteIléia por medio de
eill{\tos qu~ se i~rlarán ('n la GAc1i:TA
DE MADRID.

Así por esta S'Cnle.ncÍ'l lo prLlTIUn
cio mando v llrmo,-Juan José Gon
záIf:z <:loe la ·Calle."

L1. ;mte.ríor senl..encia rué publiC'a
da y leida e~ el día de, su !~ba. Y
para su inserclón e" la GACETA nI; :1.".,
DRID Y sirva de no~.ifi~cÍ(in en forma
al denuncllJdo VícP....nte S.uárez Cañiza
res, cuyo domícilio se' ignora, expido
el presente visado por S, 8. Y sellado
con.el del Juzgado.

.Madrid, 18 da Oct·uDre M f927.--EI
Secretario/Gregorio' Esteba.- Visto
bueno, el Juez, .Juan. GonzfL1er. de la.
Cal1e~
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Ju~n José y And'rés G.orcia Díaz, alias
"Gorrilla'\ ha ~ mand:.O(¡ que. por: ,me-

. dio doe1- presente'" S€'<ln c'i,tai19s. dicho~ .
denuue.jados' para (me, a. las dcrc·e 'lió-"" ,
ras de) día 14-·de ÑÚ'vIemJ)r~<prQ;x~nio

.compare'zean en la Sala, Audi.encia d(f
es~J~igado, _~l ohjeto de- qUe •como
acusados '3.'S.ilStan a la celebra:Ci6n. do8l',
juic'io, .h.aJo· aper-cibtlJtiento. dé qtie sI
no. lo .verifican les parará el perjuieio
a que há;ya. lugar. ' . ,

y CQn el fin. -de,que dichas' citaciones
Ueguen a conooiniien1.o ú.~ aquéllo§, '
expido Ja. presente para S'J:l ~in&er-ci6n
én los lleri6dicos '(l,fiúiales, en Santiago
de Ia Esp'3.da Cli 14 de Octubre de 1927.
El Secretario, G. Gano.

El Sr. D. Antonio Muñ.ó'z Palomares
Juez muni-ci1Jal en funciones de está
villa, en providencia de este dia, (1j.c
tada en los autas de juicio "'erbal de
taHa~ bajo ,el Ilú:mero' Si del corrjent.e

, año, .sob-re hurto; ceintra l'Os R(;usados
Andrés y Juan ,Tosé Garcia Dfaz aH3$
"~rrilla",' ha il1andado gue po~ me
<ho de.lpreseute. sean ClLados dieho6.
denunciados, para que' á .¡as anea to.;
r~ dlel día 15 de Noviembre pró..;
Xlmo- comparezcan ante la Sala au
diencio. de este Juz;gudo, aJ olijeto de '
que. como acusados. asistan a la cele
hlra.ci6n del ,1 uieio, Con 10s ape:rc.íbi
Il1ientos .que ~'e.n.? verificarlo loo pa:
rará los perJUICIOS a que hubiere
lugar. .

y con el fm de que dichas citacio
lles lleguen a conocimiento de aqué
llos, expido la pres-ent.e para su mse!'''''
ción en. loo periódicos oficiales en San
ci.ón en 105 periódicos 'oficiales en San
tiago de la Espada a i4 de Octubre
de 1927.-EI Secretario, G. Cano.

JO-12029

. El Sr. D. Antonio Muñoz Palomares,
Juez munkipal en funciones de esta.
villa, en providencia de este día, dic
tada, en los autos de jujcio yerbal de
:falt.a.s s~'"'1lidos en este Juzgado bajo
~l número 29 del corriente año, 2"¿'re
h.lJ.rLO de :vafios objelos de comesti
bles a ,p-ersonas desoon{)Cidas, ha man
ijado que por m~dio del presente sei'p.
cHa<los a los que se crean perjud-ka
dos,. para &el' instruidos d-e.l conLoni<to
d~l articulo 109 de la i~y d~ Enjui(l~a
'miento criminal, y a la vez, para q¡.¡,').
comparezean éstos v los denunciados
Juan JQiSéy Andrés "García Diaz.alias
-"Gorrilla". anLe la Sa.la audiencia de
-esLe Juzgado, a las once hor~ del dia
:l.4 de N(lviembre pooximo, aI objeto
de que a,sislan a la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que de nO
verplcarJo, sin,..excusarse en forma.
les parará. el perjuicio a que hubiere
lugar.

.Y C()+t el fin de que dichas citacio
nes llegue.n a conocÍ1lliento de aqué
llos,~ido la presente para Su iust3r;.
ci.ón en los perlódicosoflciales en San-

.tiago de ln.Espada a 1.4 de· Octubre
de i927.-EI SooréLal'io, G-. Cano. ,

. Jo.--:...u.oao

.vIGO

Por el pre.s.-ente, y en méritos a es
~at :vacante e~ e,argo de secretario. del
JUZgflldO munijilpal de esta vi·lla M
Sentmanat, se anuncia a Mn{lU:roo 1(-,;
ore. debiendo presentar la, documen.;
taci6n dentro del término de treinLa)
días, a contar desde .la publicooiórl de
este ~icto en el Boletín Oficial de la:
provi:n.iCi.a .y .en la GACETA DE MADRID.
ante el ::;1'. Juez de iustrucción de Sa~'
badell. .

sentmanat, 22 G~ Octubore de i~27.
El secretarfo habilitado. Emilio Ro....
seIL-EI Juez municipal, -José Caste..;
llet. J0-12032 ,

-

Sucellores de Ri....adeneFa (~. AJ'.
Paseo, de San Vicente, 20.

-

Don Gabriel Bastenecbea Do.aondo,
Alfér.e:l 4e navío de la (E. de R. A. d.~
las del C. G. de la Arma<h!-) y Juez
instructor de la Comandancia de Ma"'"
riria da Vigo. '

Bago .sab~r: Que habiendo sufrido'
extravío la cédula de inscripción de:
Manuel Lorenzo Agua Fernánd~z y de....
clarada justificada la pérdida, por de''';
cr:eto auditoriado de 1a Superior au-;
toridad del Departamento pe Fer ro1
de 20 del actual S~ :d-eclara nulo y sm
n~"1Ín valor ~l e:¡¡presado d'9<lument.Q,
qUe fué expedido por la Comandanei~

de Marina. de Vigo en 18 de AgosW
de 1002.

, Vígo, 2'9 de Oct.ubre (1e 1927.-G~
br,ioel Bastenechc<I-

·JM-4.782

;El Sr. D. Antqnio lITuiiúz Palomares,
Juez ,nunicipal en funciiJnes de eita;
,vHl.?-,.en provideneia de, este día, die,...;
tada en los autos de juiyio verbal ~:
fált~,seguj-dQ'S iJ.ajo el número 30 deE,
c.oj:THmte afio, .$olir:e· ,llm:to,' cOl:i.t~a el
~us:ai!o Jl:1an ;rO$~ Gnrda :Qia.z; a.li~
.' Gorrr~la ", ~a m;¡.~dado que por- mediQ
qel p-r.ese.n1e S2a citado dicho denuu-;
~iadQ y los que 00 crean,perjudicados.·
por substra'CCJón <te comes.tibies d~

hatos de paStores y trabajador'es del
cam,po y de establecimienlos doe esta
V'jIla, con el fin de que comparezcan
anLe -la Sala audiencia ,de este ;ruzga~

.do, a l~ doce Jiorp.s del dia 15d¡~i No"""
vi%!1brfl próximo, al objet.o ~ qu~

asilitan a la cel13braciou de.l ju~C!O y
RfrecerIes el procedimiento a los 'qu~
resulten ser dueños de tales objetos.,
bajü ap.ercib'imie;n.lo que de p{) yeri~
ficarlo lBS p-arará el per,juicjo a que;
humere lugar.

y con el fin de que dichas citacio...
nes lleguw a eo-nocimiento de aqué-;
llos, expido la .presente para Su ip.ser,,¡
cMIl en l()$ peri6dicos ondales en San.;
t.i8lg0 de la Espada a f.í d~ Octub~

'de 192h-El Seoretario, G.Cano. .'
.. " '. . 'J0-12031 '.

SENTMANAT.

JO'-:12G28

: !

.... :.,.,

ÍllsQlvenci:a, eL aipremi'O, pel':&onal co
rre.s,ponéticllte; indqII\l,izad¡).n al per
judi-cüdo .d~.Ia .can(,id'ai:1 u<> lr.a~n[a. y
cinco p0setas y al pago ..de las 'C{lstas
del!. juie!O; y m€diÚ'ufe a desco~oc"erse,
el acfu~d domicilio o para'larQdél,ex':.
pí'e;;n~i'() 'denunci::idQ, not"ifiql1eEi3le esta
senten~¡a por 'medio i1e -edictos, qué se
ül:",crtarán 'en la GACETA. DE l\LIDruD. .

Asi por. esta sentencia, lo pronnn
rio, mandQ y flTIDo.-Ju<i:n Jc;sé Gon
zCtlcz de .ta Calle~"

La ankrj-or se.p.tenc,ia fué-,publjcada:
y leída ~1i el día de su fecha. Y. para
Su inserción en la GACETA DE MAnRlD
~r .sina dE? noLific-aci'ón en forinaal
,denui1ci~o" Pedro, Manzuno, é:\-pido ~l
V'~scnCc. vlsado por S. S. y selladQ ,
con el del Ju,zg-ndo. '

Madrid, 18 de Octubre de 1!}Z7.-EI
Swrciario, IGregcrío Esteb:1.n.-Visto
JJlH'DO, el Juez, Juan José Gonzálcz de
la GnJlc.

SANTIAGO DE LA. EBP:.IDA

En los a.uLos de juido verbal de fal
,tas seg1}jdos' en este Juz",""iH:la bajo el
¡núm:el'o 1.123 de orden del año 1927
cont~a T~resa Péreí> Camp9's, ¡lO:.r cles..:
obedIenCia. escándalo y alcoholismo,

,st) ha didndo sent.enc.ia, cuyo enCB.be- .
l.nmiento y parte dispositiva.' son' del
tenor literal' sigu-iente;

· "Sentencia.-En la vmay Corte da
,Madrid ,a 1 de Septiembre (le 1927; -el
:Sr. D.•Tuan Jesé Gonzá.lez de la. CaBe,
.Juez nrun·ieil1)'ul propieta-.rio <roel distrl
,to (lel Hospital, habiendo visto las p.re
$Cntc5 diligenéías d:e juicio verbal de
!1nlt.ns, se-guidas eJ;lt're lJ!irtés, de lai :uná
,el Mi n.i s[.ério jf!;'Cal, en representaci6n
·G(~ la aeeiún púlJ.!ica, y la denúnciada
·Teres~ Pércz Campos de la otra, Como
dClluncindn, (luya edad y demáS eir'"
cunst,mcias ya c-onstan a'nteI'Íorment~,

, Fallo que dobo cQ~dena.r y Cúll'9-enO
a ladenuncia,d.'u, Teresa Pérez Cam...
pos, a la q>ena de cjl..jince pe.....etas de
multa y l"eprens.i~n POr. cn.d~ una: de
las fall'as que queda:n descriptas y pa- 
go de las costas del juicio, expJdién
{lose al Alguacil de turno la o-pm:tuna
eMula de not.ific.aoi6n de dic.ha d~n

tenciaa la denunciada.
Así por esta st\llten~i¡¡., lo pronun

cio, ma,.ndo v fi:rm~.-Juan José Gon
zúlez de la Calle.!o

La ant.erior sonte1l0ia fué publicada
y leid~'en eJ d'ía de $U fecha. Y para
su inserdón é.ll. la: GAmA DE MADRID
y aif.Yá. denpl:.iflcacion en fQrm:'a a la
denuiléiad'a, Teresa Nrez Cacipos, ~x
pido élpreserite, visa9opor S. s. y ~e-
liado ~an el dlel Juzgooo. '

MaQii{1t i~ de Odubre illl 1927.-El
Seú~fa.rio, Gregorio ltsteban.---,--Visto
,húeno, ~IJuez, Juan José Gonzá.lez de
Ja Gal1l6.

i, JO'-12090
j'

,..;.."\

¡J ~~ ~~. ~l~O fM,~~?Z~~o~s,
( qElt m~clp!k en uncl'Ünes de. esta
i"iJit' enpro-videñ{i'a (re' esta. fecih'a,
:di¿taaa.·e;u el' 'e-tpooiente de juicio'ver
¡ baJ de fallas segutdo en este Juzgad(}
bajo el número 28 d~l corriente, año
sohl'p. l1ul'lo contra. 101l 4ocllunciudoo


